
 

 
Emisor 

Emisor:  
Banco Serfinanza S.A. (ñSerfinanzaò o el ñEmisorò) 

NIT: 860043186-6 

Dirección: Calle 72 # 54-35, Barranquilla 

Actividad Principal: 

Serfinanza es una sociedad que tiene por objeto realizar todas las operaciones, negocios, actos y servicios propios de la 

actividad bancaria de acuerdo con las normas legales aplicables, en particular aquellas previstas en el artículo 7 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero. 

 
Características de la Oferta de Bonos 

Clase de valor: Bonos Ordinarios 

Valor Nominal: Series en Pesos: ($ 1.000.000) 
Series en UVR: (5.000) 
Series en Dólares: (USD 1.000) 

Número de Series: Dieciocho (18) series: A,B,C,D,E,F,G,H,I,J,K,L,M,N,O,P,Q y R  

Plazo de Vencimiento: Entre un (1) año y treinta (30) años 

Calificación de los Bonos: El Programa ha sido calificado AAA por BRC Investor Services S.A. Sociedad Calificadora de Valores 

 
Información General de las Ofertas de Bonos 

Cupo Global de la Emisión: Hasta quinientos mil millones de Pesos ($ 500.000.000.000) 

Número de Bonos: Ver numeral 2, Literal B Capítulo 1 del presente Prospecto de Información 

Ley de Circulación: A la orden 

Destinatarios de la Oferta: Público inversionista en general, incluidos los fondos de pensiones y cesantías  

Precio de suscripción: Ver numeral 6 literal B Capítulo 1 del Presente Prospecto de Información 

Valor mínimo de inversión Ver numeral 5 literal B Capítulo 1 del Presente Prospecto de Información 

Tasa máxima de interés: Ver literal C y D Capítulo 2 del Presente Prospecto de Información 

Derechos que incorporan los Bonos: Literal N Capítulo 1 del Presente Prospecto de Información 

Mercado al que se dirige: Mercado Principal 

Mecanismo de Colocación: Colocación al mejor esfuerzo 

Modalidad de Inscripción: Inscripción Automática 

Modalidad de la Oferta: Ver literal B Capítulo 3 del Presente Prospecto de Información 

Bolsa de Valores: BVC 

Plazo de colocación y vigencia de la Oferta: Ver literal A Capítulo 3 del Presente Prospecto de Información 

Administrador del Programa: Deposito Centralizado de Valores de Colombia Deceval S.A. 

Representante Legal de Tenedores de Bonos: Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

Comisiones y gastos conexos para los Suscriptores: Los inversionistas no tendrán que pagar comisiones ni otros gastos conexos para la 
suscripción de los Bonos, siempre y cuando estos sean adquiridos en la oferta primaria 

 
La información financiera incluida en el presente Prospecto de Información se encuentra actualizada al 30 de junio de 2019. A partir de esta fecha, dicha información se puede consultar en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
y/o en la BVC. 
 
A la fecha de publicación del presente Prospecto de Información, Serfinanza. cuenta con un Código de Buen Gobierno el cual puede ser consultado en www.bancoserfinanza.com. Adicionalmente, Serfinanza efectúa el reporte 
anual de las prácticas de Gobierno Corporativo contenidas en el Código País de conformidad con el capítulo V del título I parte III de la Circular Básica Jurídica de la SFC, y seguirá efectuando dicho reporte. 
 
Toda la información que sea divulgada a través de la SFC como Información Relevante se entenderá incorporada al presente Prospecto de Información. 

 
Advertencia 

LA INSCRIPCIÓN EN EL RNVE Y LA AUTORIZACIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA, NO IMPLICAN CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA ACERCA DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS NI SOBRE EL PRECIO, LA BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR O DE LA 
RESPECTIVA EMISIÓN, NI SOBRE LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 
 
LA INSCRIPCIÓN DE LOS BONOS EN LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA BONDAD DE LOS BONOS O LA SOLVENCIA DEL EMISOR 
POR PARTE DE LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. 
 
SE CONSIDERA INDISPENSABLE LA LECTURA DEL PROSPECTO DE INFORMACIÓN PARA QUE LOS POTENCIALES INVERSIONISTAS PUEDAN EVALUAR ADECUADAMENTE LA 
CONVENIENCIA DE LA INVERSIÓN. 
 
LOS BONOS NO SE ENCUENTRAN AMPARADOS POR EL SEGURO DE DEPÓSITO DE FOGAFIN. 
 
EL PROSPECTO DE INFORMACIÓN NO CONSTITUYE UNA OFERTA NI UNA INVITACIÓN POR O A NOMBRE DEL EMISOR, EL ESTRUCTURADOR Y COORDINADOR DEL PROGRAMA, 
EL ASESOR LEGAL O LOS AGENTES COLOCADORES, A SUSCRIBIR O COMPRAR CUALQUIERA DE LOS VALORES SOBRE LOS QUE TRATA EL MISMO. 

 
Estructurador y Coordinador del Programa Agente Líder Colocador Asesor Legal 
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NOTIFICACIÓN 

El presente documento ha sido preparado con el único objeto de facilitar el conocimiento general, por parte del potencial 
Inversionista, del Emisor y de la Oferta Pública. Por consiguiente, para todos los efectos legales, cualquier interesado deberá 
consultar la totalidad de la información contenida en el presente Prospecto de Información, antes de tomar cualquier decisión 
de inversión. 
 
La información contenida en este Prospecto de Información ha sido preparada para asistir a los posibles Inversionistas 
interesados en los Bonos, en la realización de su propia evaluación de la inversión en los Bonos. El presente Prospecto de 
Información contiene toda la información requerida de acuerdo con la normatividad aplicable. No obstante lo anterior, el mismo 
no pretende contener toda la información que un posible Inversionista pudiera eventualmente requerir. Salvo que se indique 
lo contrario, la fuente de las cifras y de los cálculos incluidos en este Prospecto de Información, son del Emisor. 
 
La información contenida en este Prospecto de Información o proporcionada posteriormente a cualquier persona, ya sea en 
forma verbal o escrita, respecto de una operación que involucre valores emitidos por Serfinanza no debe considerarse como 
una asesoría legal, tributaria, fiscal, contable, financiera, técnica o de otra naturaleza a cualquiera de dichas personas por 
parte de Serfinanza ni del Estructurador y Coordinador del Programa, ni del Asesor Legal, ni de los Agentes Colocadores. 
 
Se entenderá que la referencia a las leyes, normas y demás regulaciones citadas en el Prospecto de Información se extenderá 
a aquellas que las regulen, modifiquen o sustituyan. 
 
Ni Serfinanza, ni los asesores de aquella tendrán la obligación de reembolsar ni compensar a los potenciales Inversionistas 
cualquier costo o gasto incurrido por éstos al evaluar el Prospecto de Información, o incurrido de otra manera con respecto a 
la suscripción de los Bonos. En ningún evento se podrá entablar una demanda o reclamación de cualquier naturaleza contra 
el Emisor o contra cualquiera de sus representantes, asesores o empleados como resultado de la decisión de invertir o no en 
los Bonos que hagan parte del Programa. 
 
La información contenida en este Prospecto de Información ha sido suministrada por Serfinanza y, en algunos casos, por 
diversas fuentes las cuales se encuentran debidamente identificadas en el cuerpo del presente documento.  
 
Los estados financieros de Serfinanza han sido preparados de acuerdo con las NCIF, las cuales se basan en las NIIF, junto 
con sus interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board ï IASB, por sus siglas en inglés); las normas de base corresponden a las traducidas al español y emitidas al 
1 de enero de 2012 y a las enmiendas efectuadas durante el año 2012 por el IASB. 
 
Los estados financieros del año 2018 son los cuartos estados financieros preparados de acuerdo con las NCIF, establecidas 
en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 
2015 y por el Decreto 2131 de 2016; especialmente en lo relacionado a la aplicación del método de la participación en estados 
financieros separados conforme a la Ley 222 de 1995 y el reconocimiento del impuesto a la riqueza afectando las reservas 
patrimoniales de acuerdo a la Ley 1739 de 2014 para los estados financieros 2015, 2016, 2017 y 2018. 
 
El Estructurador y Coordinador del Programa, los Agentes Colocadores y el Asesor Legal, por no estar dentro del alcance de 
sus funciones, no han auditado independientemente la información suministrada por el Emisor que sirvió de base para la 
elaboración de este Prospecto de Información. Por lo tanto, no tendrán responsabilidad alguna por cualquier omisión, 
afirmación o certificación (explícita o implícita), contenida en el mismo. 
 
Serfinanza, el Estructurador y Coordinador del Programa, los Agentes Colocadores y el Asesor Legal no han autorizado a 
alguna persona para entregar información que sea diferente o adicional a la contenida en este Prospecto de Información, y por 
lo tanto, no se hacen responsables por la información no contenida dentro del presente Prospecto de Información, ni por 
información suministrada por terceras personas. Si alguien suministra información adicional o diferente a la contenida en el 
presente Prospecto de Información, los potenciales Inversionistas no deben basarse en ella ni otorgarle validez alguna. 
 
Los potenciales Inversionistas deberán asumir que la información financiera de este Prospecto de Información es exacta sólo 
en la fecha que aparece en la portada del mismo, sin tener en cuenta la fecha de entrega de este Prospecto de Información o 
cualquier venta posterior de los Bonos. La condición financiera de Serfinanza, los resultados de sus operaciones y el Prospecto 
de Información, pueden variar después de la fecha que aparece en la portada de este Prospecto de Información. 
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Serfinanza se reserva el derecho, a su entera discreción y sin tener que dar explicación alguna, de revisar la programación o 
procedimientos relacionados con cualquier aspecto del trámite de la inscripción de los Bonos en el RNVE o de la Oferta Pública 
ante la SFC. En ningún evento ni Serfinanza ni cualquiera de sus representantes, Asesores o empleados, asumirá 
responsabilidad alguna por la adopción de dicha decisión. 
 
La lectura completa de este Prospecto de Información se considera esencial para permitir una evaluación adecuada de la 
inversión por parte de los Inversionistas potenciales. 
 
 
DECLARACIONES SOBRE EL FUTURO 

Este Prospecto de Información contiene declaraciones enfocadas hacia el futuro de Serfinanza, las cuales están incluidas en 
varios apartes del mismo. Tales declaraciones incluyen información referente a estimaciones o expectativas actuales de 
Serfinanza, relacionadas con la futura condición financiera y con sus resultados operacionales. Se les advierte a los potenciales 
Inversionistas que tales declaraciones sobre el futuro no son una garantía del desempeño, que existe riesgo o incertidumbre 
de que se puedan presentar en el futuro y que los resultados reales pueden variar sustancialmente con respecto a las 
proyecciones sobre el futuro, debido a factores diversos. 
 
 
APROBACIONES Y AUTORIZACIONES 

La Junta Directiva de Serfinanza aprobó el Programa mediante acta número 474 del 29 de agosto de 2019. 
 
Adicionalmente, la Junta Directiva de Serfinanza aprobó mediante acta número 476 del 28 de octubre de 2019 el Reglamento 
de Emisión y Colocación. 
 
El Programa y las emisiones se llevan a cabo a través de la inscripción automática prevista en el artículo 5.2.2.1.2 del Decreto 
2555 de 2010 para los títulos de contenido crediticio emitidos por establecimientos de crédito. De acuerdo con lo anterior, la 
SFC mediante el oficio 2019137568-010 de fecha 4 de diciembre de 2019 ha reconocido el cumplimiento de los requisitos 
correspondientes para el Programa de Emisión y Colocación. 
 
Los Bonos que hacen parte del Programa se encuentran debidamente inscritos en el RNVE y su Oferta Pública está autorizada 
por la SFC. 
 
Los Bonos que hacen parte del Programa se encuentran debidamente inscritos en la BVC. 
 
 
OTRAS OFERTAS DE VALORES DEL EMISOR 

Serfinanza no tiene otras ofertas públicas o privadas de valores en trámite en forma simultánea con el presente Programa. 
 
Serfinanza tampoco ha solicitado otras autorizaciones para formular ofertas públicas o privadas de valores, cuya decisión por 
parte de la autoridad competente aún se encuentre en trámite. 
 
 
 
PERSONAS AUTORIZADAS PARA DAR INFORMACIÓN O DECLARACIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

Las personas autorizadas para dar información o declaraciones sobre el contenido del presente Prospecto de Información son:  
 
Emisor 
 
Patricia Abudinen Abuchaibe 
Vicepresidente Financiero 
Banco Serfinanza S.A. 
Calle 72 # 54-35 
Barranquilla, Colombia 
Tel: 57 (5) 300-1919 Ext. 5131 



 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

4 

pabudinen@bancoserfinanza.com 
 
Francisco J. García Lobo 
Director de Tesorería 
Banco Serfinanza S.A. 
Calle 72 # 54-35 
Barranquilla, Colombia 
Tel: 57 (5) 300-1919 Ext. 5360 
fgarcia@bancoserfinanza.com 
 
 
Estructurador  
 
Carlos Andrés Marín Salazar 
Gerente de Proyectos 
Estructuración Mercado de Capitales 
Banca de Inversión Bancolombia S.A. 
Carrera 48 No. 26 - 85 Piso 5 Sector E Torre Sur 
Medellín, Colombia 
Tel: 57 (4) 404-4172  
carmasa@bancolombia.com.co 
 
Simón Baena Merlano  
Abogado  
Estructuración Mercado de Capitales 
Banca de Inversión Bancolombia S.A. 
Carrera 48 No. 26 - 85 Piso 5 Sector E Torre Sur 
Medellín, Colombia 
Tel: 57 (4) 404-4172  
sbaena@bancolombia.com.co 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE LAS PERSONAS QUE HAN PARTICIPADO EN LA TASACIÓN, VALORACIÓN O EVALUACIÓN 
DE PASIVOS O ACTIVOS DEL EMISOR 

La información contenida en este Prospecto de Información ha sido suministrada por Serfinanza y, en algunos casos, por 
diversas fuentes, las cuales se encuentran debidamente identificadas en el Prospecto de Información. 
 
Ninguna de las personas que ha participado en la valoración de pasivos o activos del Emisor tiene interés económico directo 
o indirecto que dependa del éxito de la colocación de los Bonos. 
 
Aparte de la operación normal del negocio, no existen tasaciones, valoraciones o evaluaciones de activos o pasivos de 
Serfinanza que se hayan tenido en cuenta para el reporte de información financiera de Serfinanza. 
 
 
INTERÉS ECONÓMICO DE LOS ASESORES 

El Estructurador y Coordinador del Programa y los Agentes Colocadores tienen un interés económico directo que depende de 
la colocación de los Bonos, de acuerdo con los términos de los respectivos contratos para la colocación al mejor esfuerzo 
celebrados para el efecto. 
 
El Asesor Legal, no tiene interés económico directo o indirecto que dependa del éxito de la colocación de los Bonos. 
 
No existe ningún otro Asesor del proceso que tenga un interés económico directo o indirecto que dependa del éxito de la 
colocación de los Bonos. 
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INFORMACIÓN SOBRE VINCULACIONES ENTRE EL EMISOR Y SUS ASESORES 

Ninguno de los Asesores involucrados en la elaboración del presente Prospecto de Información es una sociedad vinculada al 
Emisor.  
 
 
ADVERTENCIA 

Los Inversionistas interesados en adquirir los Bonos deberán obtener por su cuenta y de manera previa a la aceptación de la 
Oferta Pública, cualquier autorización judicial, gubernamental, corporativa o de cualquier otra índole que por sus condiciones 
particulares puedan requerir. 
 
Adicional a las anteriormente señaladas, este Prospecto de Información no exige autorización previa para que los 
Inversionistas puedan participar en la oferta de los Bonos, sin embargo, cada Inversionista deberá revisar y confirmar que 
conforme a su régimen legal aplicable cuenta con las autorizaciones corporativas y regulatorias necesarias para hacer la 
inversión y que su inversión es una inversión permitida y se encuentra dentro de sus límites de inversión permitidos. 
 
Este Prospecto de Información no constituye por sí sólo una oferta ni una invitación por o a nombre del Emisor, el Estructurador 
y Coordinador del Programa, el Asesor Legal, el Agente Líder Colocador o los demás Agentes Colocadores, a suscribir o 
comprar cualquiera de los Bonos. 
 
Se considera indispensable la lectura completa del Prospecto de Información para que los potenciales Inversionistas puedan 
evaluar adecuadamente la conveniencia de realizar la inversión. 
 
Se aclara que las cifras y referencias operativas, comerciales y de negocios de Serfinanza mencionadas en el presente 
Prospecto de Información, fueron tomadas de las cifras y referencias operativas, comerciales y de negocio del mismo Emisor. 
 
La información financiera incluida en el presente Prospecto de Información se encuentra actualizada a junio de 2019. 
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GLOSARIO 
Para efectos exclusivos de interpretación de este Prospecto de Información, los términos que se incluyen en el presente 
Glosario, o que se definen en otras secciones de este documento y que en el texto del Prospecto de Información aparecen 
con letra inicial en mayúscula, tendrán el significado que se les asigna a continuación. Los términos que denoten el singular 
también incluyen el plural y viceversa, siempre y cuando el contexto así lo requiera. Los términos que no estén expresamente 
definidos se entenderán en el sentido que les atribuya el lenguaje técnico correspondiente o, en su defecto, en su sentido 
natural y obvio, según el uso general de los mismos. 
 
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS DE LA EMISIÓN  
 
Administrador del Programa: Es el Depósito Centralizado de Valores de Colombia Deceval S.A., entidad domiciliada en la 
ciudad de Bogotá en la Avenida Calle 26 No. 59 ï 51 Torre 3 Oficina 501, Ciudad Empresarial Sarmiento Angulo, elegida a la 
fecha del presente Prospecto de Información por el Emisor o, la entidad que se designe posteriormente, para realizar la 
custodia y administración de valores y para actuar como agente de pago de cada una de las Emisiones del Programa. El 
Administrador del Programa es la entidad encargada de ejercer todas las actividades operativas derivadas del depósito de las 
Emisiones, así como todas las actividades indicadas en este Prospecto de Información conforme a lo establecido en las normas 
aplicables a los depósitos centralizados de valores en Colombia, y a los términos y condiciones acordados por el Emisor y el 
Administrador del Programa en el contrato de depósito y administración que celebren para estos efectos, junto con su 
Reglamento de Operaciones. 
 
Agentes Colocadores: Son Valores Bancolombia S.A. Comisionista de Bolsa como Agente Líder Colocador y las demás 
sociedades comisionistas de bolsa que sean designadas y aprobadas de mutuo acuerdo por el Emisor y el Coordinador del 
Programa, y que se encuentren facultadas legalmente para tal efecto. Serán las entidades a través de las cuales se desarrollará 
la labor de promoción y colocación de los Valores, mediante la modalidad de Colocación al Mejor Esfuerzo. 
 
Agente Líder Colocador: Es Valores Bancolombia S.A. Comisionista de Bolsa. 
 
Anotación en Cuenta: Es el registro que se efectúa de los derechos o saldos de los Bonos en las cuentas de depósito de los 
Tenedores de Bonos, el cual será llevado por el Administrador del Programa. 
 
Asamblea General de Accionistas: Hace referencia a la Asamblea General de Accionistas del Emisor. 
 
Asamblea del Programa: Es la asamblea general de tenedores de los bonos de todas las Emisiones vigentes del Programa, 
cuando los asuntos a tratar y las decisiones que se deben adoptar afecten o resulten del interés de todos los Tenedores de 
Bonos del Programa. 
 
Asamblea General de Tenedores de Bonos: Es la Asamblea General de todos los Tenedores de los Bonos, que puede ser 
convocada por el Representante Legal de Tenedores de Bonos, cuando lo considere conveniente, o por solicitud del Emisor o 
de un grupo de Tenedores que represente no menos del diez por ciento (10%) del monto insoluto del empréstito. La Asamblea 
General de Tenedores también puede ser convocada por la SFC cuando considere que existen hechos graves que deben ser 
conocidos por los Tenedores. 
 
Asamblea de Emisión: Es la Asamblea General de Tenedores de una Emisión o más Emisiones en particular, cuando los 
hechos a ser considerados y las decisiones a ser adoptadas sólo afecten los intereses de los Tenedores de la correspondiente 
Emisión. 
 
Asesor: Es, en conjunto, el Asesor Legal, el Estructurador y Coordinador del Programa y los Agentes Colocadores. 
 
Asesor Legal: Es Garrigues Colombia S.A.S. 
 
Autorización de Uso de Datos Personales: Es la autorización expresa, oportuna e idónea para la recolección de datos 
personales y uso de los mismos por parte de los Agentes Colocadores, el Agente Líder Colocador, el Emisor, la BVC y el 
Administrador del Programa, que otorga cada Inversionista al Agente Colocador a través del cual presenta su oferta. 
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Aviso de Oferta Pública: Es el aviso publicado en un diario de amplia circulación nacional o, en el Boletín Diario de la BVC 
en el cual se ofrecerán los Bonos de cada una de las Emisiones, a los destinatarios de las mismas y donde se incluirán las 
características de los Bonos de la respectiva Emisión de acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 5.2.1.1.5 del 
Decreto 2555. 
 
Bonos: Son bonos ordinarios, valores de contenido crediticio inscritos en el RNVE y en la BVC a los que se refiere el presente 
Prospecto de Información, que emita el Emisor y que coloque a través de Oferta Pública en los términos del presente Prospecto 
de Información. 
 
BVC: Es la Bolsa de Valores de Colombia S.A., proveedora de infraestructura privada, constituida para administrar el mercado 
de renta variable, de derivados y de renta fija del mercado de valores colombiano. Es la entidad encargada de realizar la 
adjudicación y el cumplimiento de las operaciones que se efectúen a través de las sociedades comisionistas de bolsa o 
Afiliados al MEC. 
 
Calificación: Es una opinión profesional que emite una sociedad calificadora de valores, sobre la capacidad de un emisor 
para pagar el capital y los intereses de sus obligaciones en forma oportuna. Para tal fin, las sociedades calificadoras de valores 
desarrollan sus propios estudios, análisis y evaluaciones de los emisores. 
 
Circular Básica Jurídica: Es la Circular Externa 029 de 2014, expedida por la SFC, o norma que la modifique, sustituya o 
adicione de tiempo en tiempo. 
 
Código de Buen Gobierno: Es el Código de Buen Gobierno del Emisor que se encuentra disponible en 
www.bancoserfinanza.com, tal como el mismo sea modificado de tiempo en tiempo. 
 
Colocación al Mejor Esfuerzo: Es el compromiso del Agente Líder Colocador y los Agentes Colocadores con el Emisor de 
realizar su mejor esfuerzo para colocar una porción o el total de la respectiva Emisión. 
 
DANE: Es el Departamento Administrativo Nacional de Estadística o la entidad gubernamental que haga sus veces. 
 
Decreto 2555 de 2010: Es el Decreto 2555 del 15 de julio de 2010, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
de la República de Colombia, por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del 
mercado de valores, entre otros, conforme el mismo sea modificado, adicionado o sustituido de tiempo en tiempo.  
 
Depositantes Directos: Son cada una de las entidades que, de acuerdo con el Reglamento de Operaciones de Deceval, 
pueden acceder directamente a los servicios del Administrador del Programa y han celebrado el contrato de depósito de 
valores, bien sea en nombre y por cuenta propia y/o en nombre y por cuenta de terceros. 
 
Día Hábil: Es cualquier día del año, distinto a los sábados, domingos y feriados, en la República de Colombia. 
 
DIAN: Es la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ï DIAN o la entidad gubernamental que haga sus veces. 
 
DTF: Es la tasa promedio ponderada de las tasas de interés efectivas de captación a noventa (90) días de los bancos, 
corporaciones financieras y compañías de financiamiento, tal como es definida en la Resolución Externa 017 de 1993 expedida 
por el Banco de la República, tasa que es calculada y publicada semanalmente por el mismo, expresada como una tasa 
nominal trimestre anticipado. 
 
Dólar: Es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
Emisión: Es el conjunto de Bonos de la misma naturaleza que emite el Emisor en los términos del presente Prospecto de 
Información con el propósito de ser puestos en circulación en el Mercado Público de Valores de la República de Colombia. Es 
cada una de las Emisiones que hace parte del presente Programa. 
 
Emisor o Serfinanza: Es Banco Serfinanza S.A. 
 
Estatutos Sociales: Son los estatutos sociales del Emisor inscritos en el registro mercantil y que se encuentran disponibles 
en la página web del Emisor (www.bancoserfinanza.com). 

http://www.bancoserfinanza.com/
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Estructurador y Coordinador del Programa: Es Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera. 
 
Fecha de Emisión: Para cada una de las Emisiones, será el Día Hábil siguiente a la fecha de publicación del primer Aviso de 
Oferta Pública. 
 
Fecha de Expedición: Es la fecha en la cual se realice el registro y Anotación en Cuenta ya sea para la suscripción de los 
Bonos o por la transferencia electrónica de los mismos, teniendo en cuenta que todas las Emisiones serán desmaterializadas. 
 
Fecha de Suscripción: Es la fecha en la cual sea pagado íntegramente, por primera vez, cada Bono Ordinario, la cual será 
establecida en el respectivo Aviso de Oferta Pública. Esta fecha podrá ser entre t+0 hasta t+3.  
 
Fecha de Vencimiento: Es la fecha en la cual se cumpla el plazo de los Bonos, contado a partir de la Fecha de Emisión para 
los Bonos y contado a partir de la Fecha de Suscripción de los Papeles Comerciales. 
 
IBR: Es el indicador bancario de referencia que consiste en la tasa de interés de referencia del mercado interbancario 
colombiano publicada por el Banco de la República de Colombia. Es una tasa de interés de corto plazo para el peso 
colombiano, la cual refleja el precio al que los agentes participantes en su esquema de formación están dispuestos a ofrecer 
o a captar recursos en el mercado monetario. Para efectos del presente Prospecto de Información, el IBR será expresado en 
términos mensuales. 
 
Inflación: Es la medida de crecimiento del nivel general de precios de la economía, calculada mensualmente por el DANE 
sobre los precios de una canasta básica de bienes y servicios de consumo para familias de ingresos medios y bajos. Con base 
en éstas se calcula un índice denominado Índice de Precios al Consumidor. 
 
Información Relevante: Es la información que todo emisor de valores deberá divulgar, en forma veraz, clara, suficiente y 
oportuna al mercado, a través de la SFC, en la forma establecida en el artículo 5.2.4.1.5 del Decreto 2555. 
 
Inversionista: Es la persona que a través los Agentes Colocadores, demande y se le adjudiquen los Bonos en la oferta y 
colocación primaria de los mismos. 
 
IVR: Interactive Voice Response, es una plataforma de audio consulta que le permite al cliente interactuar con el sistema de 
atención del banco, ya sea para la autogestión o para comunicarse con un agente de servicio al cliente. 
 
IPC: Es la medida de crecimiento del nivel general de precios de la economía, calculada mensualmente por el DANE sobre 
los precios de una canasta básica de bienes y servicios de consumo para familias de ingresos medios y bajos. Con base en 
éstas se calcula un índice denominado Índice de Precios al Consumidor. 
 
Junta Directiva: Es la Junta Directiva del Emisor. 
 
Macrotítulo: Hace referencia al título global subyacente que contiene la Emisión de los Bonos y que se entregará en depósito 
y administración por el Emisor al Administrador de la Emisión.  
 
MEC: Mercado Electrónico Colombiano, sistema donde se realiza la negociación y el registro de valores distintos a acciones 
y bonos convertibles en acciones. 
 
Mercado Principal: Son las negociaciones de títulos inscritos en el RNVE tal y como está definido en el Decreto 2555. 
 
Mercado Público de Valores: Conforman el Mercado Público de Valores la emisión, la suscripción, intermediación y 
negociación de los documentos emitidos en serie o en masa, respecto de los cuales se realice oferta pública, que otorguen a 
sus titulares derechos de crédito, de participación y de tradición o representativos de mercancía. Las actividades principales 
del Mercado Público de Valores son la emisión y oferta de valores; la intermediación de valores; la administración de fondos 
de valores, fondos de inversión, fondos mutuos de inversión y carteras colectivas; el depósito y la administración de valores; 
la administración de sistemas de negociación o de registro de valores, futuros, opciones y demás derivados; compensación y 
liquidación de valores; calificación de riesgos; la autorregulación a que se refiere la Ley 964 de 2005; el suministro de 
información al mercado de valores, incluyendo el acopio y procesamiento de la misma; y las demás actividades previstas en 
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la Ley 964 de 2005 o que determine el Gobierno Nacional, siempre que constituyan actividades de manejo, aprovechamiento 
e inversión de recursos captados del público que se efectúen mediante valores. 
 
Monto de la Emisión: Es resultado de multiplicar el número de Bonos que integran de la Emisión por su Valor Nominal. 
 
Monto de la Oferta: Es el número de Bonos ofrecidos en el respectivo Aviso de Oferta Pública multiplicado por el valor nominal 
de los mismos. El Monto de la Oferta no puede exceder en ningún caso el respectivo Monto de la Emisión. 
 
Monto de Sobre-adjudicación: Es el número de Bonos que el Emisor puede adjudicar en exceso del Monto de la Oferta en 
una determinada Oferta Pública, multiplicado por el valor nominal de los mismos. El Monto de la Oferta, más el Monto de 
Sobre-adjudicación no puede exceder en ningún caso el respectivo Monto de la Emisión. 
 
Oferta Pública: Es cada una de las ofertas de los Bonos de cada una de las Emisiones, dirigida al público Inversionista 
general, definida en los términos establecidos en el artículo 6.1.1.1.1 del Decreto 2555 y aprobada por la SFC. 
 
Pesos o COP o $: Es la moneda de curso legal de la República de Colombia. 
 
Precio de Suscripción: Es el precio que paguen los Inversionistas como contraprestación a la suscripción de los Bonos según 
lo establecido en el Aviso de Oferta P¼blica. El Precio de Suscripci·n puede ser ña la parò cuando sea igual al valor nominal 
del Valor, ñcon primaò cuando sea superior al valor nominal, o ñcon descuentoò cuando sea inferior al valor nominal. 
 
Programa de Emisión y Colocación o Programa: Es el plan mediante el cual el Emisor estructura con cargo a un cupo 
global de hasta quinientos mil millones de Pesos ($500.000.000.000), la realización de varias emisiones de Bonos, mediante 
Oferta Pública, durante un término establecido. 
 
Prospecto de Información: Tiene el significado establecido en el artículo 5.2.1.1.4 del Decreto 2555. Hace referencia 
específicamente al presente Prospecto de Información del Programa. 
 
Reglamento de Emisión y Colocación: Es el documento adoptado por el Emisor que contiene las condiciones generales de 
los Bonos, del Programa y las Emisiones bajo las cuales se enmarca el presente Prospecto de Información, el cual fue 
aprobado por la Junta Directiva del Emisor el 28 de octubre de 2019 mediante acta número 476. 
 
Reglamento de Operaciones de Deceval: Es el reglamento de operaciones del Administrador del Programa aprobado por la 
SFC, el cual regula las relaciones que surgen entre el Administrador del Programa y sus Depositantes Directos, depositantes 
indirectos y otros depósitos centralizados de valores locales o internacionales, con los sistemas de negociación o registro y 
otros sistemas de compensación y liquidación, con motivo de los contratos que se celebren en desarrollo del objeto social 
vinculados a los servicios de custodia, administración, compensación, liquidación y las funciones de certificación sobre los 
valores anotados en cuenta. 
 
Rendimiento: Es el interés ofrecido por el Emisor para cada Valor y que puede ser diferente para cada una de las series y 
para cada plazo. Dicho Rendimiento es determinado en caso de realizarse la colocación (i) mediante subasta, como la Tasa 
de Corte, o (ii) mediante mecanismo en firme, como la Tasa de Rentabilidad Ofrecida en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
Rentabilidad: Tasa de retorno de una inversión. 
 
Renta Fija: Conjunto de activos financieros que representan la deuda que tienen las entidades con los inversionistas. La renta 
fija se compone de bonos, obligaciones, pagarés, etc., los cuales pagan un interés por el capital prestado. La renta fija confiere 
derechos económicos, pero no políticos, es decir, no permite intervenir en las decisiones de la compañía que emite los Bonos. 
 
Representante Legal de Tenedores de Bonos: Es Credicorp Capital Fiduciaria S.A., entidad encargada de realizar los actos 
de administración y conservación que resulten necesarios con el fin de ejercer los derechos y defender de los intereses 
comunes de los Tenedores de Bonos, en los términos del artículo 6.4.1.1.9 del Decreto 2555 o la entidad que se designe 
posteriormente. 
 
RNVE: Es el registro nacional de valores y emisores que lleva la SFC donde se inscriben las clases y tipos de valores, así 
como los emisores de los mismos y las emisiones que efectúen; y certifica lo relacionado con la inscripción de dichos emisores, 
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clases y tipos de valores. El fundamento de este registro es mantener un adecuado sistema de información sobre los activos 
financieros que circulan y los emisores como protagonistas del Mercado Público de Valores. La administración del RNVE está 
asignada a la SFC, quien es la responsable de velar por la organización, calidad, suficiencia y actualización de la información 
que lo conforma. 
 
SFC: Es la Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad gubernamental que haga sus veces. 
 
Sobre adjudicación: Es la posibilidad de adjudicar un número de Bonos superior al monto ofrecido en el respectivo Aviso de 
Oferta Pública, en el evento en que dicha posibilidad haya sido señalada en el mencionado Aviso de Oferta Pública y el monto 
total demandado sea superior al Monto de la Oferta en el respectivo Aviso de Oferta Pública. Será facultad del Emisor atender 
la demanda insatisfecha hasta por el Monto de Sobre adjudicación que se determine en el respectivo Aviso de Oferta Pública, 
siempre que el Monto de la Oferta más el Monto de Sobre adjudicación no exceda el monto total autorizado de la respectiva 
Emisión. 
 
Tasa Cupón: Es la tasa de interés del Bono que corresponde al porcentaje que reconoce el Emisor al Tenedor de los Bonos 
(tasa facial), para cada subserie ofrecida de cada Emisión. Para efectos del presente Prospecto de Información la Tasa Cupón 
es la Tasa de Corte cuando la colocación se realice a través del mecanismo de subasta, y la Tasa de Rentabilidad Ofrecida 
cuando la colocación se realice a través del mecanismo de demanda en firme. 
 
Tasa de Corte: Es la tasa única de rentabilidad para cada subserie de cada Emisión a la cual se adjudican los Bonos, cuando 
su colocación se realice mediante el mecanismo de subasta. 
 
Tasa de Rentabilidad Ofrecida: Es la tasa única de rentabilidad para cada subserie de cada Emisión a la cual se adjudican 
los Bonos, cuando su colocación se realice mediante el mecanismo de demanda en firme. Esta tasa es determinada en el 
correspondiente Aviso de Oferta Pública. 
 
Tenedores de Bonos: Son todos y cada uno de: (i) los Inversionistas del Mercado Principal que adquieran y sean titulares de 
los Bonos y (ii) los Inversionistas que, de tiempo en tiempo, adquieran Bonos en el mercado secundario. 
 
Valor Nominal: Es la representación monetaria de los Bonos.  
 
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS DE LA INDUSTRIA 

 
Banco de la República: Banco central y emisor de Colombia. 
 
Cartera Comercial: se definen como créditos comerciales todos los créditos distintos a los de vivienda, de consumo y 
microcrédito. El crédito comercial comprende los créditos ordinario, preferencial o corporativo y el de tesorería.  
 
Cartera de Consumo: se entiende como créditos de consumo los créditos otorgados a personas naturales cuyo objeto sea 
financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, 
independientemente de su monto. Dentro del portafolio de Serfinanza se destacan los productos de tarjeta de crédito, crédito 
rotativo y crédito de libre inversión. 
 
Cartera vencida: Cartera en mora mayor a 30 días. Para el caso de la cartera de vivienda es el valor de las cuotas en mora 
de 1 a 4 meses más el capital de la cartera en mora superior a cuatro meses. 
 
Compañías de Financiamiento: (anteriormente denominadas Compañías de Financiamiento Comercial) son las instituciones 
que tienen por función principal captar recursos a término con el objeto primordial de realizar operaciones activas de crédito 
parar facilitar la comercialización de bienes y servicios, y realizar operaciones de arrendamiento financiero o leasing. 
 
Cooperativas Financieras: adelantan actividad financiera en los términos del artículo 39 de la Ley 454 de 1998 siendo el 
único tipo de entidades cooperativas que pueden prestar este tipo de servicios a terceros no asociados.  
 
Corporaciones Financieras: tienen por objeto la movilización de recursos y la asignación de capital para promover la 
creación, reorganización, fusión, transformación y expansión de cualquier tipo de empresas, así como para participar en su 
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capital, promover la participación de terceros, otorgarles financiación y ofrecer servicios financieros que contribuyan a su 
desarrollo. 
 
Establecimientos Bancarios: son establecimientos bancarios las instituciones financieras que tienen por función principal la 
captación de recursos en cuenta corriente bancaria, así como también la captación de otros depósitos a la vista o a término, 
con el objeto primordial de realizar operaciones activas de crédito. 
 
Establecimientos de Crédito: se consideran establecimientos de crédito las instituciones financieras cuya función principal 
consista en captar en moneda legal recursos del público en depósitos a la vista (cuentas de ahorro, corriente) o a término 
(CDT y CDAT´S), para colocarlos nuevamente a través de préstamos, descuentos, anticipos u otras operaciones activas de 
crédito.  
 
FOGAFIN: es el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, entidad del Gobierno Nacional adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, encargada de construir confianza y proteger los ahorros de los depositantes de los bancos, 
corporaciones financieras y compañías de financiamiento en Colombia, mediante el Seguro de Depósito. 
 
Solvencia Básica: definida como el valor del patrimonio básico ordinario neto de deducciones dividido por el valor de los 
activos ponderados por nivel de riesgo crediticio y de mercado.  
 
Solvencia Total: definida como el valor del patrimonio técnico dividido por el valor de los activos ponderados por nivel de 
riesgo crediticio y de mercado. 
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PRIMERA PARTE - DE LOS BONOS 
 
 

CAPÍTULO 1 - CARACTERÍSTICAS DE LOS BONOS, CONDICIONES Y REGLAS 
DEL PROGRAMA 
 
 

A. CLASE DE VALOR OFRECIDO, LEY DE CIRCULACIÓN Y NEGOCIACIÓN SECUNDARIA 
 

1. Clase de valor ofrecido 
Los Bonos objeto del presente Prospecto de Información, son bonos ordinarios emitidos bajo la modalidad estandarizada. 
 

2. Ley de circulación y negociación secundaria 
Los Bonos serán emitidos a la orden y su negociación se sujetará a lo señalado en la ley, en el Reglamento de Emisión y 
Colocación y en la Circular Única del Mercado Electrónico Colombiano administrado por la BVC. La transferencia de la 
titularidad se hará mediante anotaciones en cuentas o subcuentas de depósito manejadas por Deceval conforme a la Ley 964 
de 2005, el Decreto 2555 de 2010, el Reglamento de Operaciones de Deceval y demás normas que las regulen, modifiquen o 
sustituyan.  
 
De acuerdo con lo anterior, la enajenación y transferencia de los derechos individuales se harán mediante registros y sistemas 
electrónicos de datos, siguiendo el procedimiento establecido en el Reglamento de Operaciones de Deceval, el cual se 
entenderá aceptado por el Inversionista y los Tenedores de Bonos al momento de realizar la suscripción y/o adquisición de los 
Bonos, según corresponda. 
 
Los Bonos podrán ser negociados en el mercado secundario a través de la BVC o directamente por sus tenedores legítimos. 
Las instrucciones para la transferencia de los Bonos ante Deceval deberán ser efectuadas por intermedio del Depositante 
Directo correspondiente, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Operaciones de Deceval. Los Bonos podrán ser 
negociados en el mercado secundario una vez hayan sido suscritos y totalmente pagados por parte del tenedor respectivo. 
 
Deceval, actuando en calidad de Administrador del Programa, al momento en que vaya a efectuar los registros o anotaciones 
en cuenta de depósito de los Tenedores de Bonos, acreditará en la cuenta correspondiente los Bonos suscritos por el Tenedor 
de Bonos. 
 
El Administrador del Programa, al momento en que vaya a efectuar los registros o Anotaciones en Cuenta de depósito de los 
Tenedores de Bonos, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Operaciones, acreditará en la cuenta 
correspondiente los Bonos adquiridos por parte del Tenedor de Bonos respectivo.  
 
 

B. CUPO GLOBAL DEL PROGRAMA, CANTIDAD DE BONOS, DENOMINACIÓN, VALOR NOMINAL, 
INVERSIÓN MÍNIMA Y PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

 

1. Monto del cupo global del Programa 
El cupo global del Programa será de hasta quinientos mil millones de Pesos ($500.000.000.000). El cupo global del Programa 
podrá colocarse en una o varias Emisiones compuestas de uno o varios lotes, dentro de la vigencia de la autorización del 
Programa. La cantidad exacta de los Bonos que se emitirán se determinará al momento de cada una de las Emisiones y será 
publicada en el respectivo Aviso de Oferta Pública, en todo caso sin exceder el cupo global indicado. 
 
El monto total del cupo global del Programa se disminuirá en el monto de los Bonos que se oferten con cargo a este, expresado 
en Pesos. Para los Bonos denominados en UVR certificada por el Banco de la República y pagaderos en Pesos, el monto total 
del cupo global del Programa se disminuirá en el resultado de multiplicar las UVR de los Bonos ofertados por la UVR vigente 
en la respectiva Fecha de Emisión. Así mismo, para los Bonos denominados en Dólares y pagaderos en Pesos, el monto total 
del cupo global del Programa se disminuirá en el resultado de multiplicar el monto en Dólares de los Bonos ofertados por la 
tasa de cambio representativa de mercado del D·lar (ñTRMò) vigente en la respectiva fecha de emisi·n. 
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De acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 6.3.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, el cupo global del Programa 
puede ser ampliado, previa obtención de las autorizaciones correspondientes por parte de la SFC cuando el mismo haya sido 
colocado en forma total o, en cuando al menos el cincuenta por ciento (50%) del cupo global autorizado haya sido colocado, 
siempre que se encuentre vigente el plazo de la autorización del Programa. 
 

2. Cantidad de bonos ofrecidos 
El número de Bonos a emitir será el que resulte de dividir el cupo global del Programa por el Valor Nominal de cada Bono. 
Para efectos de calcular el número de Bonos de las series denominadas en Pesos, el cupo global del Programa será de hasta 
quinientos mil (500.000) de Bonos de valor nominal de un millón de Pesos ($1.000.000) cada uno.  
 
Para efectos de calcular el número de Bonos de las series denominadas en unidades de UVR, el cupo global del Programa 
será el equivalente al número de Bonos que resulte de dividir dicho cupo por el Valor Nominal de cinco mil (5.000) UVR, 
aplicando la UVR de la Fecha de Emisión de cada una de las Emisiones.  
 
Para efectos de calcular el número de Bonos de las series denominadas en unidades de Dólares, el cupo global del Programa 
será el equivalente al número de Bonos que resulte de dividir dicho cupo por el valor nominal de mil Dólares (USD 1.000), 
aplicando la TRM de la Fecha de Emisión de cada una de las Emisiones.  
 
La cantidad exacta de Bonos que se emitirán se determinará al momento de cada una las Emisiones y en el respectivo Aviso 
de Oferta Pública, en todo caso sin exceder el cupo global del Programa. 
 

3. Denominación 
Los Bonos estarán denominadas en Pesos, Dólares y unidades de UVR, según se determine en cada serie. 
 

4. Valor Nominal 
El Valor Nominal de cada Bono de las series denominadas en Pesos será de un millón de Pesos ($1.000.000). El Valor Nominal 
de cada Bono de las series denominadas en UVR será de cinco mil URV (UVR 5.000). El Valor Nominal de cada Bono de las 
series denominadas en Dólares será de mil (USD 1.000) Dólares. 
 

5. Inversión mínima 
La inversión mínima en Bonos será la equivalente al valor de diez (10) Bonos, es decir, diez millones de Pesos ($10.000.000), 
cincuenta mil (50.000) UVR o diez mil Dólares (USD 10,000), según la serie. En consecuencia, no podrán realizarse 
operaciones, en el mercado primario ni en el mercado secundario, por montos inferiores a diez millones de Pesos 
($10.000.000), cincuenta mil (50.000) UVR o diez mil Dólares (USD 10,000), según la serie.  
 
En el caso en que se realicen prepagos parciales de los Bonos de las series prepagables, la inversión mínima será el 
equivalente al valor residual de diez (10) Bonos de la respectiva subserie, y los montos deberán ser en múltiplos de un Peso 
($1), de una (1) UVR o de un Dólar (USD 1), según la serie. En consecuencia, no podrán realizarse operaciones, en el mercado 
primario ni en el mercado secundario, por montos inferiores al equivalente del valor residual de diez (10) Bonos de la respectiva 
subserie. 
 
La inversión en los Bonos deberá hacerse, de acuerdo con el monto de inversión mínima, por un número entero de Bonos ya 
que los mismos no podrán fraccionarse. 
 

6. Precio de Suscripción 
El Precio de Suscripci·n de los Bonos puede ser: (i) ña la parò cuando sea igual a su Valor Nominal; (ii) ñcon primaò cuando 
sea superior a su Valor Nominal, o (iii) ñcon descuentoò cuando sea inferior a su Valor Nominal.  
 
Cuando la suscripción se realice en una fecha posterior a la Fecha de Emisión, el Precio de Suscripción de Bonos será la 
suma de su Valor Nominal más los intereses causados. Los intereses causados serán calculados sobre el Valor Nominal de 
los Bonos a la tasa de la subserie a suscribir. Para dicho cálculo se tomará el menor de los siguientes períodos: a) el período 
entre la Fecha de Emisión y la Fecha de Suscripción de los Bonos o b) el período entre la fecha del último pago de intereses 
y la Fecha de Suscripción de los Bonos. Las fórmulas a utilizar según sea el caso, para el cálculo del Precio de Suscripción 
son:  
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Bonos ofrecidos a la par:  
Precio de Suscripción = Valor Nominal * {1 + Interés causado}  
 
En caso de descuento:  
Precio de Suscripción = { [ Valor Nominal x (1 - descuento) ] + [ Valor Nominal * Interés causado ] }  
 
En caso de prima:  
Precio de Suscripción = { [ Valor Nominal x (1 + prima ] + [ Valor Nominal * Interés causado ] }  
 
Los intereses causados se calcularán con la siguiente fórmula:  
Interés causado = [ ( 1 + tasa ) ^ ( n / Base ) ] - 1  
 
Dónde, 
tasa: es la tasa efectiva anual del Bono. 
n: días transcurridos desde la Fecha de Emisión y hasta la Fecha de Suscripción cuando se suscribe antes del primer pago 
de intereses, o días transcurridos desde la fecha del último pago de intereses hasta la Fecha de Suscripción en los demás 
casos, de acuerdo con la convención correspondiente a la subserie colocada.  
Base: son 365 días o 360 días dependiendo de la convención correspondiente a la subserie colocada.  
 
El Precio de Suscripción de los Bonos se definirá en el correspondiente Aviso de Oferta Pública. El valor de cada Bono deberá 
ser pagado íntegramente al momento de la suscripción. 
 
En el evento en que con posterioridad a la Fecha de Emisión de una Emisión de Bonos que haga parte del Programa, el Emisor 
ofrezca nuevos lotes en subseries que no fueron ofrecidas inicialmente, el Emisor publicará la tasa máxima de rentabilidad 
ofrecida (mecanismo de subasta holandesa) o la tasa de rentabilidad ofrecida (mecanismo de demanda en firme), a ser ofrecida 
para dichas subseries. Estas serán publicadas en el Aviso de Oferta Pública o de forma separada, el día de la emisión de 
Bonos, en los boletines que para el efecto se tengan establecidos en la BVC, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.3 
del artículo 6.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010. En el evento en que, con posterioridad a la Fecha de Emisión, el Emisor 
ofrezca nuevos lotes de Bonos sobre subseries ya ofrecidas, la Oferta Pública se hará por el Precio de Suscripción de los 
respectivos Bonos o por la tasa de descuento que se utilice para calcular el mismo, respetando la Tasa Cupón previamente 
definida. 
 
 

C. MERCADO AL QUE SE DIRIGE LA Y DESTINATARIOS DE LA OFERTA 
 
Los Bonos harán parte del Mercado Principal y tendrán como destinatarios a los inversionistas en general, incluyendo a los 
Fondos de Pensiones y Cesantías. 
 
 

D. REGLAS RELATIVAS A LA REPOSICIÓN, FRACCIONAMIENTO Y ENGLOBE DE LOS BONOS 
 
Para los Bonos no habrá reposición, fraccionamiento o englobe ya que éstos son valores desmaterializados. La inversión por 
parte de los Tenedores de Bonos podrá dividirse siempre y cuando se mantengan los mínimos y múltiplos establecidos y con 
sujeción al Reglamento de Emisión y Colocación y al presente Prospecto de Información. 
 
 

E. DEFINICIÓN DE LAS FECHAS DE SUSCRIPCIÓN, EXPEDICIÓN, EMISIÓN Y VENCIMIENTO 
 

1. Fecha de Suscripción 
La Fecha de Suscripción es la fecha en la cual sea pagado íntegramente, por primera vez, cada Bono Ordinario, la cual será 
establecida en el respectivo Aviso de Oferta Pública. Esta fecha podrá ser entre t+0 hasta t+3, donde t corresponde al día de 
la adjudicación de los Bonos. 
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2. Fecha de Expedición 
Es la fecha en la cual se realice el registro y Anotación en Cuenta ya sea por la suscripción original de los Bonos o por la 
trasferencia electrónica de los mismos, teniendo en cuenta que todas las Emisiones serán desmaterializadas. 
 

3. Fecha de Emisión 
Para cada una de las Emisiones, será el Día Hábil siguiente a la fecha de publicación del primer Aviso de Oferta Pública en 
que es ofrecida la respectiva Emisión. 
 

4. Fecha de Vencimiento 
Es la fecha en la cual se cumpla el plazo de los Bonos de cada una de las Emisiones, contado a partir de la respectiva Fecha 
de Emisión. 
 
 

F. COMISIONES Y GASTOS 
 
Los Inversionistas no tendrán que pagar comisiones ni gastos conexos para la suscripción de los Bonos, siempre y cuando 
dichos Bonos sean adquiridos en la oferta primaria. 
La negociación de los Bonos en el mercado secundario podrá estar sujeta a comisiones y gastos. 
 
 

G. BOLSA DE VALORES DONDE ESTARÁN INSCRITOS LOS BONOS ORDINARIOS 
 
Los Bonos estarán inscritos en la BVC. 
 
 

H. OBJETIVOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL PROGRAMA 
 
Los recursos provenientes de la colocación de cada una de las Emisiones serán destinados hasta en un ciento por ciento 
(100%) para la sustitución de pasivos financieros del Emisor y/o hasta en un ciento por ciento (100%) para el desarrollo del 
objeto social del Emisor, el cual consiste en adelantar todas las actividades propias de un establecimiento bancario. Los 
objetivos económicos y financieros de cada Emisión individual serán publicados en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
De forma temporal, los recursos producto de las Emisiones podrán ser invertidos mientras se materializa su destinación. La 
inversión deberá realizarse en instrumentos financieros de renta fija cuya calificación no sea inferior a doble A (AA) y/o fondos 
de inversión colectiva de alta liquidez, administrados por entidades vigiladas por la SFC. 
 
En caso de que más del diez por ciento (10%) de los recursos provenientes de la colocación de cada una de las Emisiones 
sea destinado al pago de pasivos con compañías vinculadas o socios del Emisor, deberá ser revelado en el respectivo Aviso 
de Oferta Pública. 
 
 

I. MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DARÁ A CONOCER LA INFORMACIÓN DE INTERÉS 
PARA LOS INVERSIONISTAS 

 
De acuerdo con el artículo 5.2.4.1.5 del Decreto 2555 de 2010, el Emisor, deberá divulgar, en forma veraz, clara, suficiente y 
oportuna al mercado, a través de la SFC, toda situación relacionada con él o el Programa que habría sido tenida en cuenta 
por un experto prudente y diligente al comprar, vender o conservar los Bonos del Emisor o al momento de ejercer los derechos 
políticos inherentes a tales Bonos. Dicha información podrá ser consultada a través de la página web 
www.superfinanciera.gov.co siguiendo el hiperv²nculo ñInformaci·n Relevanteò. Adicionalmente, el Emisor, cuando lo estime 
conveniente, podrá dar a conocer la información que sea del interés de los Tenedores de Bonos mediante publicación en su 
página web. 
 
 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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J. RÉGIMEN FISCAL APLICABLE A LOS BONOS  
 

Los rendimientos financieros de los Bonos estarán sujetos al impuesto de renta en Colombia y podrán someterse a retención 
en la fuente, de acuerdo con las normas tributarias vigentes en Colombia. Si a ello hubiere lugar, el beneficiario no 
contribuyente del impuesto de renta en Colombia podrá acreditar ante el Emisor que los pagos a su favor no se encuentran 
sujetos a dicha retención o acreditar su calidad de autorretenedor por rendimientos financieros sobre títulos con intereses y/o 
descuento. Cuando el Bono sea expedido a nombre de dos (2) o más beneficiarios, éstos indicarán al Emisor la participación 
individual en los derechos del Bono. El agente de retención será el Emisor, por lo tanto, será el encargado de practicar y pagar 
la retención en la fuente ante la DIAN y de la expedición de los certificados de retención en la fuente. 

 

Para efectos del gravamen a los movimientos financieros, se deberá tener en cuenta que de acuerdo con el numeral 7 del 
artículo 879 del Estatuto Tributario, se encuentran exentas de este gravamen la compensación y liquidación que se realice a 
través de sistemas de compensación y liquidación administrados por entidades autorizadas para tal fin respecto a operaciones 
que se realicen en el mercado de valores, derivados, divisas o en las bolsas de productos agropecuarios o de otros 
commodities, incluidas las garantías entregadas por cuenta de participantes y los pagos correspondientes a la administración 
de valores en los depósitos centralizados de valores. 

 

El presente literal contiene una descripción general de ciertos aspectos fiscales aplicables a los Bonos en la fecha del 
Prospecto de Información y, por tanto, no debe entenderse como una descripción detallada de todo el régimen fiscal que pueda 
ser del interés y análisis de los Inversionistas. Si el Inversionista tiene inquietudes, dudas o requiera de información 
especializada sobre el régimen fiscal aplicable, se recomienda obtener la asesoría fiscal correspondiente. En el evento en que 
con posterioridad a la colocación de los Bonos surjan nuevos impuestos que afecten la tenencia de éstos y/o los pagos 
derivados de los mismos, dichos impuestos estarán a cargo de los Tenedores de Bonos.  

 
 

K. ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL PROGRAMA 
 
El Administrador del Programa realizará la custodia y administración de los Bonos conforme a lo establecido en la Ley 27 de 
1990, la Ley 964 de 2005, el Decreto 2555 de 2010, al Reglamento de Operaciones de Deceval y en los t®rminos y condiciones 
acordados por el Emisor y Deceval en el contrato de depósito y administración celebrado en relación con el Programa.  
 
El Emisor realizará el pago por concepto de capital e intereses a los Tenedores de Bonos a través del Administrador del 
Programa, siempre que los Tenedores de Bonos sean Depositantes Directos con servicio de administración de valores, o estén 
representados por uno de ellos, los pagos para los titulares que sean o estén representados por Depositantes Directos sin 
servicio de administración de valores, serán realizados directamente por el Emisor, de conformidad con los parámetros que se 
exponen más adelante.  
 
Así mismo, el Administrador del Programa ejercerá todas las actividades operativas derivadas del depósito de las Emisiones, 
dentro de las cuales se incluyen las siguientes obligaciones y responsabilidades a cargo del Administrador del Programa:  
 
1. Registrar el Macrotítulo o título global representativo de cada una de las Emisiones, que comprende el registro contable 

de la Emisión, la custodia, administración y control de los mismos, lo cual incluye el control sobre el saldo circulante de 
cada Emisión, monto emitido, colocado, amortizado, en circulación, cancelado, por colocar y anulado de los Bonos. El 
Macrotítulo o título global así registrado respaldará el monto efectivamente colocado en base diaria.  
 
Para estos efectos, el Emisor se compromete a hacer entrega del Macrotítulo o título global dentro del Día Hábil anterior 
a cada Emisión de Bonos. 
 

2. Registrar y anotar en cuenta la información sobre:  
 
a. La colocación individual de los derechos de cada Emisión.  

 
b. Las enajenaciones y transferencias de los derechos anotados en cuentas o subcuentas de depósito. Para el registro 

de las enajenaciones de derechos en depósito, se seguirá el procedimiento establecido en el Reglamento de 
Operaciones de Deceval.  
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c. La anulación de los derechos de los títulos de acuerdo con las órdenes que imparta el Emisor, en los términos 

establecidos en el Reglamento de Operaciones de Deceval. 
 

d. Las órdenes de expedición de los Bonos y derechos de los Bonos anotados en cuentas de depósito. 
 

e. Las pignoraciones y gravámenes, para lo cual el titular o titulares de los Bonos seguirán el procedimiento establecido 
en el Reglamento de Operaciones de Deceval. 

 
Cuando la información sobre enajenaciones y gravámenes de los Bonos provenga de la autoridad competente, el 
Administrador del Programa tendrá la obligación de informar al Emisor en los términos establecidos en el Reglamento de 
Operaciones de Deceval. 

 
f. El saldo en circulación bajo el mecanismo de Anotación en Cuenta. 

 
3. Cobrar al Emisor los derechos patrimoniales que estén representados por Anotaciones en Cuenta a favor de los 

respectivos beneficiarios, cuando éstos sean Depositantes Directos con servicio de administración de valores o estén 
representados por uno de ellos. Los pagos para los titulares que sean o estén representados por Depositantes Directos 
sin servicio de administración de valores, serán realizados directamente por el Emisor, con la presentación del certificado 
para el cobro de derechos que para este fin expida el Administrador del Programa a solicitud del interesado. 
 
a. Para tal efecto, el Administrador del Programa presentará dos liquidaciones, una previa y la definitiva. La 

preliquidación de las sumas que deben ser giradas por el Emisor se presentará dentro del término de cinco (5) Días 
Hábiles anteriores a la fecha en que debe hacerse el giro correspondiente. Dicha liquidación deberá sustentarse 
indicando el saldo de la respectiva Emisión que circula en forma desmaterializada y la periodicidad de pago de 
intereses. 
 

b. El Emisor verificará la preliquidación elaborada por el Administrador del Programa y acordará con ésta los ajustes 
correspondientes, en caso de presentarse discrepancias. Para realizar los ajustes tanto el Administrador del 
Programa como el Emisor se remitirán a las características de la respectiva Emisión tal como se encuentran 
establecidas en el acta de Junta Directiva que aprueba las Emisiones, en el Reglamento de Emisión y Colocación, 
el Prospecto de Información y en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 

 
c. Posteriormente, el Administrador del Programa presentará al Emisor, dentro de los dos (2) Días Hábiles anteriores 

al pago, una liquidación definitiva sobre los Bonos en depósito emitidos bajo la Emisión respectiva, administrados 
a su cargo. 

 
d. El Emisor abonará en la cuenta del Administrador del Programa los derechos patrimoniales correspondientes de 

cada uno de los Tenedores de Bonos vinculados a otros Depositantes Directos o que sean Depositantes Directos 
con servicio de administración de valores. Para el efecto, enviará al Administrador del Programa una copia de la 
liquidación definitiva de los abonos realizados a los respectivos beneficiarios, después de descontar los montos 
correspondientes a la retención en la fuente y cualquier otro impuesto al que legalmente Deceval esté obligada a 
descontar, que proceda para cada uno y consignará mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta 
designada por el Administrador del Programa el valor de la liquidación, según las reglas previstas en el Reglamento 
de Emisión y Colocación y en el respectivo Aviso de Oferta Pública para el pago de intereses y/o rendimientos y 
capital. Los pagos deberán efectuarse el día del vencimiento a más tardar a las 12:00 M. 

 
Los pagos para los titulares que sean o estén representados por Depositantes Directos sin servicio de 
administración de valores, serán realizados directamente por el Emisor con la presentación del certificado para el 
cobro de derechos que para este fin expida el Administrador del Programa a solicitud del interesado. 
 

e. Informar a los Depositantes Directos y a los entes de control al Día Hábil siguiente al vencimiento del pago de los 
derechos patrimoniales, el incumplimiento del pago de los respectivos derechos, cuando quiera que el Emisor no 
provea los recursos, con el fin de que éstos ejerciten las acciones a que haya lugar. El Administrador del Programa 
no asumirá ninguna responsabilidad del Emisor, cuando ésta no provea los recursos para el pago oportuno de los 
Bonos, y de sus respectivos rendimientos o amortizaciones, en caso de que hubiere lugar a ellos, ni por las 
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omisiones o errores en la información que ésta o los Depositantes Directos le suministren, derivados de las órdenes 
de expedición, suscripción, transferencias, gravámenes o embargos de los derechos incorporados. Así mismo, el 
Emisor, no será responsable por el incumplimiento por parte del Administrador del Programa en la distribución de 
las sumas adeudadas a los tenedores de los Bonos, cuando el Emisor hubiese entregado al Administrador del 
Programa los recursos de manera oportuna, conforme lo anotado, para el respectivo pago a los Inversionistas. 
 

4. Actualizar el monto del Macrotítulo o título global representativo de cada Emisión, por encargo del Emisor, a partir de las 
operaciones de expedición, cancelación al vencimiento, anulaciones y retiros de valores del depósito, para lo cual el 
Administrador del Programa tendrá amplias facultades. 
 

5. Las demás que establezcan las normas y leyes aplicables. 
 

El Administrador del Programa cuenta con un manual de políticas para el tratamiento de datos, el cual puede ser consultado 
en su página web www.deceval.com.co 
 
 

L. DESMATERIALIZACIÓN TOTAL DE LAS EMISIONES 
 
Cada una de las Emisiones se adelantará en forma desmaterializada, razón por la cual los adquirientes de los Bonos renuncian 
a la posibilidad de materializarlos. 
 
Los suscriptores y/o Tenedores de los Bonos consentirán que éstos sean depositados en el Administrador del Programa; por 
el hecho de la suscripción o posterior negociación de los Bonos, se entiende que el suscriptor y/o el Tenedor de los Bonos han 
dado su consentimiento. 
 
Todos los Tenedores de Bonos deberán estar vinculados al Administrador del Programa, ya sea como Depositantes Directos 
o como clientes a través de un Depositante Directo para efectos del pago de los derechos que les confieren los Bonos. 
 
Se entiende por emisión desmaterializada, el conjunto de valores cuya representación se da a través de Anotaciones en 
Cuenta, de cuya administración a través de sistemas electrónicos se ha encargado a un depósito centralizado de valores, 
quien emite constancias de depósito, documento que legitima al Depositante Directo para ejercer los derechos políticos o 
patrimoniales, en el evento en que haya lugar a ellos, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 
2555 de 2010 Dicho documento puede ser expedido automáticamente por el Depositante Directo de conformidad con el registro 
en cuenta, y su carácter es meramente declarativo y no tiene vocación circulatoria. 
 
La custodia y administración de las Emisiones será realizada por el Administrador del Programa conforme a los términos del 
contrato de depósito y administración desmaterializada del Programa suscrito entre el Administrador del Programa y el Emisor. 
Toda vez que se trata de una emisión desmaterializada, el Administrador del Programa entregará una constancia de depósito 
de los títulos representativos de los Bonos a nombre del suscriptor al Depositante Directo que corresponda. 
 
 

M. GARANTÍAS Y PRELACIÓN 
 
Los Bonos no se encuentran respaldados con garantía real ni personal alguna y, por lo tanto, constituyen obligaciones 
quirografarias del Emisor, que no contarán con ningún privilegio o prelación legal. 
 
 

N. DERECHOS QUE INCORPORAN LOS BONOS ORDINARIOS 
 
Los Tenedores de los Bonos, como acreedores del Emisor, tendrán el derecho de percibir los intereses y el reembolso de su 
capital, todo de conformidad con los términos estipulados en el presente Prospecto de Información y en los respectivos Aviso 
de Oferta Pública. 
 
 

http://www.deceval.com.co/
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O. DERECHOS DE LOS TENEDORES DE BONOS 
 
Además de los derechos que les corresponden como acreedores del Emisor, los Tenedores de Bonos tienen los siguientes 
derechos: 
 
1. Percibir los intereses aquí establecidos y el reembolso del capital, todo de conformidad con el presente Prospecto de 

Información y el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
2. Participar en la Asamblea General de Tenedores de Bonos. Un grupo de Tenedores de Bonos que represente no menos 

del diez por ciento (10%) del monto insoluto del empréstito, podrá exigir al Representante Legal de Tenedores de Bonos 
que convoque la Asamblea General de Tenedores de Bonos y si éste no lo hiciere, los Tenedores de Bonos podrán 
solicitar a la SFC que haga la convocatoria. 

 
3. Negociar los Bonos de acuerdo con su ley de circulación y de conformidad con las normas legales que regulan la materia. 

 
4. Remover al Representante Legal de Tenedores de Bonos y designar el sustituto, mediante decisión de la Asamblea 

General de Tenedores de Bonos. 
 

5. Los demás que emanen de este Prospecto de Información o de la ley. Los Tenedores de Bonos podrán ejercer sus 
derechos de manera conjunta o individual. Si por cualquier causa legal o convencional un Bono pertenece a varias 
personas, éstas deberán ajustarse a lo definido en el numeral segundo de Literal P del Capítulo 1 de la Parte 1. 

 
 

P. OBLIGACIONES DE LOS TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS 
 
Los Tenedores de Bonos tendrán las obligaciones previstas en la ley y las siguientes particulares: 
 
1. Remitir y responder por el contenido, para todos los efectos legales, de las informaciones que suministre al Emisor, a los 

Agentes Colocadores y/o al Administrador del Programa, para la administración de los Bonos. 
 

2. Tener la calidad de Depositante Directo con servicio de administración de valores o estar representado por un Depositante 
Directo con dicho servicio 

 
3. Pagar totalmente el Precio de Suscripción en la Fecha de Suscripción, en el caso de los Inversionistas, de acuerdo con 

lo establecido en el numeral 6, Literal B, Capítulo 1, Parte I del presente Prospecto de Información. 
 

4. Avisar oportunamente al Administrador del Programa cualquier enajenación, gravamen o limitación al dominio que pueda 
pesar sobre los Bonos adquiridos. 

 
5. Pagar los impuestos, tasas, contribuciones y demás tributos existentes o que se establezcan en el futuro sobre el capital 

o los intereses de los Bonos. 
 

6. Las demás que emanen de este Prospecto de Información o de la ley colombiana.  
 

Los Bonos son indivisibles y, en consecuencia, cuando por cualquier causa legal o convencional un Bono pertenezca a varias 
personas, éstas deberán designar un representante único que ejerza los derechos correspondientes a la calidad de tenedor 
legítimo del Bono. En el evento de no ser realizada y comunicada tal designación al Administrador del Programa, ésta podrá 
aceptar como representante, para todos los efectos, a cualquiera de los titulares del Bono que exhiba el certificado 
correspondiente. 
 
 

Q. OBLIGACIONES DEL EMISOR 
 
El Emisor tendrá las obligaciones previstas en la ley y las siguientes particulares:  
 
1. Informar a la SFC cualquier situación o circunstancia que constituya objeto de Información Relevante en los términos del 

Decreto 2555 de 2010. 
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2. Cumplir con las obligaciones contempladas en el presente Prospecto de Información y las emanadas del Decreto 2555 

de 2010, en lo relacionado con el Programa. 
 

3. Cumplir con todos los deberes de información y demás obligaciones que se derivan de la inscripción en el RNVE y en la 
BVC. 

 
4. Pagar a los Tenedores de Bonos los intereses y el capital, de conformidad con lo establecido en el presente Prospecto 

de Información y el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 

5. Suministrar al Representante Legal de Tenedores de Bonos toda la información que éste razonablemente requiera para 
el desempeño de sus funciones siempre que la misma sea requerida con al menos tres días hábiles de anticipación y 
permitirle inspeccionar en la medida que sea necesario para el mismo fin, sus libros y documentos, que no estén sujetos 
a una obligación de confidencialidad. Igualmente, el Emisor desde ya ordena a su revisor fiscal suministrar al 
Representante Legal de Tenedores de Bonos toda la información que éste requiera para el desempeño de sus funciones. 

 
6. Suministrar al Representante Legal de Tenedores de Bonos los recursos necesarios para realizar todos los actos de 

administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de los derechos y la defensa de los intereses 
comunes de los Tenedores de Bonos, incluyendo el valor de los honorarios profesionales que deba pagar al abogado que 
se vea en la necesidad de contratar para intervenir, en defensa de los derechos de los Tenedores de Bonos en procesos 
judiciales en los cuales se pretendan desconocer tales derechos. 

 
7. Cumplir con todas las obligaciones que figuren en el presente Prospecto de Información, en el contrato de representación 

legal de Tenedores de Bonos, en el contrato de depósito y administración del Programa, y en cualquier otro contrato 
celebrado en desarrollo del Programa, así como las demás que le correspondan por ley. 

 
8. Entregar al Administrador del Programa para su depósito, los Macrotítulos representativos de los Bonos, según las clases 

de los Bonos y diferentes denominaciones que represente los derechos de las Emisiones conforme a lo dispuesto en el 
presente Prospecto de Información y en el contrato suscrito con Deceval. 

 
 

R. REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE BONOS, SUS FUNCIONES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES 

 
Actuará como Representante Legal de los Tenedores de Bonos Credicorp Capital Fiduciaria S.A. sociedad con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C., quien ejercerá tal función respecto de todas las Emisiones de Bonos con cargo al 
Programa de Emisión y Colocación. 
 
Serán obligaciones del Representante Legal de Tenedores de Bonos: 
 
1. Representar a los Tenedores de Bonos en todo lo concerniente a sus intereses comunes o colectivos.  

 
2. Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de los derechos y la 

defensa de los intereses comunes de los Tenedores de Bonos, lo cual supone un seguimiento estricto al cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los Bonos de cada una de las Emisiones y al desempeño financiero del Emisor. 

 
3. Realizar todas las gestiones necesarias para la defensa de los intereses comunes de los Tenedores de Bonos ante el 

Emisor, las autoridades administrativas o judiciales y demás terceros cuando a ello hubiere lugar, incluyendo el ejercicio 
de la representación judicial de los Tenedores de Bonos. Los gastos que se generen con ocasión de la representación 
judicial a que se refiere el presente numeral serán asumidos por el Emisor con cargo a la respectiva Emisión. 
 

4. Actuar en nombre de los Tenedores de Bonos en los procesos judiciales en los que éstos intervengan y en los procesos 
concursales en los que concurran los acreedores del Emisor, así como también en los que se adelanten como 
consecuencia de la toma de posesión de los bienes y haberes o la intervención administrativa de que sea objeto el Emisor. 
Para tal efecto, el Representante Legal de Tenedores de Bonos deberá hacerse parte en el respectivo proceso dentro del 
término legal, para lo cual acompañará a su solicitud como prueba del crédito, copia auténtica del contrato celebrado con 
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el Representante Legal de Tenedores y una constancia con base en sus registros sobre el monto insoluto del empréstito 
y sus intereses y cualquier otro documento que conforme a la ley aplicable sea necesario para demostrar su personería. 
Los gastos que se generen con ocasión de la representación judicial a que se refiere el presente numeral serán asumidos 
por el Emisor con cargo a la respectiva Emisión. 
 

5. Solicitar y recibir del Emisor la información que sea relevante en relación con cada una de las Emisiones y que sean de 
importancia para los Tenedores de Bonos. 
 

6. Velar por el cumplimiento oportuno de todos los términos y formalidades de cada una de las Emisiones teniendo en cuenta 
las condiciones señaladas en el Reglamento de Emisión y Colocación, en el Prospecto de Información y en el respectivo 
Aviso de Oferta Pública, realizando, entre otras, las siguientes actividades:  

 
a. Solicitar al Emisor, directamente o, en caso de considerarlo necesario, por intermedio de la SFC los informes 

que considere del caso para el ejercicio de sus funciones y las revisiones indispensables de los registros 
contables y demás documentos soportes de la situación financiera del Emisor; 

b. Verificar el pago de las obligaciones a cargo del Emisor respecto de los Bonos, en particular el pago de intereses 
y capital de los mismos; y 

c. Verificar que los Bonos redimidos sean anulados en los términos regulados en el Reglamento de Operaciones 
de Deceval y en el contrato de depósito y administración del Programa, suscrito entre el Emisor y Deceval. 

 
7. Verificar el cumplimiento por parte del Emisor de sus obligaciones de revelación y divulgación de información relevante a 

los Tenedores de Bonos, de conformidad con la normativa vigente. 
 

8. Informar a los Tenedores de Bonos, a la sociedad calificadora de los Bonos y a la SFC, a la mayor brevedad posible y 
por medios idóneos, sobre cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor. 
  

9. Elaborar un informe a petición de los Tenedores de Bonos, con destino a los Tenedores de Bonos y a la Asamblea General 
de Tenedores de Bonos, acerca de la situación del Emisor, el comportamiento y desarrollo de las Emisiones, las gestiones 
adelantadas para la representación y defensa de los intereses de los Tenedores y los demás hechos relevantes para los 
Tenedores de Bonos en relación con la correspondiente Emisión. Dicho informe deberá ponerse a disposición de los 
Tenedores de Bonos a través de la página web del Representante Legal de Tenedores de Bonos. El Emisor entregará 
toda la información que le solicite el Representante Legal de Tenedores de Bonos para los efectos aquí previstos. 
 

10. Suministrar, por solicitud de los Tenedores de Bonos, del Emisor o de la SFC, cuando a ello hubiere lugar, los informes 
adicionales que se requieran para mantener adecuadamente informados a los Tenedores de Bonos sobre el 
comportamiento y desarrollo de la correspondiente Emisión y cualquier otro hecho que pueda afectar sus derechos como 
Tenedores de Bonos, incluyendo, sin limitación, la existencia de cualquier circunstancia que origine el temor razonable 
de que el Emisor incumpla sus obligaciones en relación con los Bonos, así como cualquier hecho que afecte o pueda 
afectar de forma significativa la situación financiera o legal del Emisor.  
 

11. Llevar los libros de actas de las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos. 
 

12. Intervenir con voz, pero sin voto en todas las reuniones de la Asamblea de Accionistas del Emisor. 
 

13. Convocar y presidir la Asamblea General de Tenedores de Bonos en aquellos casos en que la misma amerite su 
realización, por situaciones que se consideren relevantes para el análisis, consideración y decisión de los Tenedores de 
Bonos, relativas al cumplimiento de las condiciones de la correspondiente Emisión o de situaciones especiales que pueda 
registrar el Emisor, así como en aquellos casos en que conforme a las normas aplicables dicha convocatoria es exigida 
o requerida. 
 

14. Convocar a la Asamblea General de Tenedores de Bonos cuando se lo solicite el Emisor o un número plural de Tenedores 
de Bonos que representen no menos del diez por ciento (10%) de los Bonos en circulación correspondientes a cada 
Emisión. En caso de renuencia del Representante Legal de Tenedores de Bonos para efectuar dicha convocatoria, los 
Tenedores de Bonos podrán solicitar a la SFC que efectúe la convocatoria. 
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15. Convocar inmediatamente a la Asamblea General de Tenedores de Bonos para que decida sobre su reemplazo cuando 
en el desarrollo de las Emisiones llegare a estar incurso en una situación que lo inhabilite para continuar actuando como 
Representante Legal de los Tenedores. Dicha convocatoria deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la autorización de la SFC para efectuarla, la cual deberá ser solicitada por el Representante Legal de 
Tenedores de Bonos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de la referida situación. 
 

16. Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo faculten las Asambleas Generales de Tenedores en los términos 
del Decreto 2555 de 2010. 

 
17. Las demás obligaciones y funciones que le asigne la Asamblea General de Tenedores de Bonos de la correspondiente 

Emisión. 
 

18. Las demás funciones que le correspondan según las normas aplicables. 
 
 

S. ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS 
 
La realización de las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos se regirá por las normas legales establecidas para el 
efecto, en particular por los Artículos 6.4.1.1.17 a 6.4.1.1.24 del Decreto 2555, el numeral 3 de la Circular Básica Jurídica y 
demás normas que los complementen o subroguen y por las demás instrucciones que impartiere la SFC.  
 
Dependiendo de los asuntos a tratar, habrá dos tipos de Asambleas Generales de Tenedores de Bonos, a saber: (i) las 
Asambleas de Emisiones; y (ii) la Asamblea del Programa. Si las decisiones que se fueren a adoptar en una Asamblea de 
Emisión afectaren de alguna manera a Tenedores de Bonos de otras Emisiones del Programa no convocados a la reunión de 
la Asamblea General de Emisiones respectiva, la reunión se suspenderá y el Representante Legal de Tenedores de Bonos 
procederá a convocar nuevamente a una Asamblea General de Tenedores de Bonos, incluyendo a todos los Tenedores de 
Bonos afectados con la decisión a adoptar. 
 
La Asamblea General de Tenedores de Bonos se reunirá en la ciudad de Bogotá, según se indique en el respectivo aviso de 
convocatoria.  
 

1. Convocatoria 
Los Tenedores de Bonos, de una o más Emisiones, se reunirán en Asamblea General de Tenedores de Bonos por virtud de 
convocatoria escrita que efectúe el Representante Legal de Tenedores de Bonos cuando lo considere conveniente. Igualmente, 
se reunirá la Asamblea General de Tenedores de Bonos por convocatoria efectuada por parte del Representante Legal de 
Tenedores de Bonos, a raíz de una solicitud del Emisor o solicitud de un número plural de Tenedores de Bonos que en su 
conjunto representen por lo menos el diez por ciento (10%) del monto insoluto del empréstito de la correspondiente Emisión o 
del Programa. 
 
Se convocará a una Asamblea del Programa cuando los asuntos a tratar y las decisiones que se deben adoptar afecten o 
resulten del interés de todos los Tenedores de Bonos del Programa, y a una Asamblea de la Emisión cuando los hechos a ser 
considerados y las decisiones a ser adoptadas sólo afecten los intereses de los Tenedores de Bonos de la correspondiente 
Emisión. 
 
Si formulada tal solicitud el Representante Legal de Tenedores de Bonos no efectuara la convocatoria, el Emisor o el grupo 
de Tenedores de Bonos que solicitó la convocatoria, según sea el caso, podrán solicitar a la SFC que realice la misma. 
 
Igualmente, la SFC podrá convocar a la Asamblea General de Tenedores de Bonos u ordenar al Representante Legal de 
Tenedores de Bonos que lo haga, cuando existan hechos graves que deban ser conocidos por los Tenedores de Bonos y que 
puedan determinar que se le impartan instrucciones al Representante Legal de Tenedores de Bonos o que se revoque su 
nombramiento. 
 
Las convocatorias a reuniones de primera, segunda o tercera convocatoria se efectuarán mediante aviso publicado con una 
antelación mínima de ocho (8) Días Hábiles a la fecha de la reunión correspondiente en uno de los siguientes diarios: El 
Tiempo y/o La República y/o Portafolio, a opción del Emisor, o por cualquier otro medio idóneo a criterio de la SFC, que 
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garantice igualmente la más amplia difusión de la citación. En dicha convocatoria se indicará si corresponde a una reunión de 
primera, segunda o tercera convocatoria y si se trata de una Asamblea de Emisión o Asamblea del Programa. 
 
En la citación se incluirá el lugar, la fecha, la hora y el orden del día de la Asamblea General de Tenedores de Bonos y cualquier 
otra información o advertencia a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2555 de 2010. Para la contabilización 
de este plazo no se tomará en consideración ni el Día Hábil de publicación de la convocatoria, ni el Día Hábil de celebración 
de la Asamblea General de Tenedores de Bonos. 
 
En el aviso de convocatoria se deberá informar, por lo menos, lo siguiente. 
 
1. Nombre de la entidad o entidades que realizan la convocatoria 
2. Nombre del Emisor 
3. Monto insoluto del empréstito. 
4. Si se trata de una reunión de primera, segunda o tercera convocatoria. 
5. Si se trata de una reunión de la Asamblea de Emisión o de Asamblea del Programa. 
6. El lugar, la fecha y la hora de la reunión. 
7. El orden del día de la Asamblea General de Tenedores de Bonos, en el cual se debe indicar explícitamente si se trata de 

una reunión informativa o si en ella se pretende someter a consideración de los tenedores algún tipo de decisión, 
aclarando la naturaleza de ésta. 

8. La documentación que deben presentar los Tenedores de Bonos o sus apoderados para acreditar tal calidad, de 
conformidad con lo instruido por la SFC. 

9. Cualquier otra información o advertencia a que haya lugar de acuerdo con las normas aplicables. 
 
De acuerdo con el artículo 6.4.1.1.42 del Decreto 2555 de 2010, durante la vigencia de la Emisión, el Emisor no podrá cambiar 
su objeto social, escindirse, fusionarse, transformarse o disminuir su capital con reembolso efectivo de aportes, a menos que 
lo autorice la Asamblea General de Tenedores de Bonos con la mayoría necesaria para aprobar la modificación de las 
condiciones del empréstito. No obstante, el Emisor podrá realizar las modificaciones mencionadas sin que haya lugar a obtener 
la autorización de los Tenedores de Bonos, cuando previamente ofrezca a los Tenedores de Bonos una de las opciones 
descritas en dicho artículo o se den cualquiera de las circunstancias allí contempladas. 
 

2. Informe 
Siempre que se convoque a las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos con el objeto de decidir acerca de fusiones, 
escisiones, integraciones, cesión de activos, pasivos y contratos, absorciones y cualesquiera modificaciones que se pretendan 
realizar al empréstito y demás temas que requieren una mayoría especial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6.4.1.1.22 del Decreto 2555 de 2010 y el numeral 1 del presente literal, el Emisor deberá elaborar un informe con el propósito 
de ilustrar a los Tenedores de Bonos en forma amplia y suficiente sobre el tema que se somete a su consideración y los efectos 
del mismo sobre sus intereses, incluyendo toda la información financiera, administrativa, legal y de cualquier otra naturaleza 
que sea necesaria para el efecto. Dicho informe deberá complementarse con el concepto del Representante Legal de 
Tenedores de Bonos. 
 
El informe deberá ser aprobado por la SFC y puesto a disposición de los Tenedores de Bonos en las oficinas del Emisor, del 
Representante Legal de Tenedores de Bonos, del Administrador del Programa, de la BVC y de la SFC, desde la fecha de la 
realización de la convocatoria a la respectiva reunión de la Asamblea General de Tenedores de Bonos y hasta la fecha de 
realización de la misma. El informe citado será presentado a la Asamblea General de Tenedores de Bonos por un funcionario 
de nivel directivo del Emisor debidamente calificado con respecto al tema en cuestión. 
 

3. Quórum 
La Asamblea General de Tenedores de Bonos podrán deliberar válidamente con la presencia de cualquier número plural de 
Tenedores de Bonos que represente no menos del cincuenta y uno por ciento (51%) del monto insoluto de (i) la correspondiente 
Emisión para el caso de las Asambleas de Emisiones; o (ii) del Programa para el caso de las Asamblea del Programa. Las 
decisiones de las Asambleas Generales de Tenedores de Bonos se tomarán por la mayoría absoluta de los votos presentes. 
 
Si no hubiera quórum para deliberar y decidir en la reunión de la primera convocatoria, podrá citarse a una nueva reunión, con 
arreglo a lo previsto en el Numeral 1 del presente literal; en dicha reunión bastará la presencia de cualquier número plural de 
Tenedores de Bonos para deliberar y decidir válidamente, hecho sobre el cual deberá advertirse claramente en el aviso. En el 
caso de esta segunda convocatoria, el proyecto de aviso y la indicación de los medios que se utilizará para su divulgación 
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deberán ser sometidos a consideración de la SFC, según las reglas previstas en la Parte III, Título I, Capítulo I de la Circular 
Básica Jurídica respecto a la fecha prevista para la publicación o realización del aviso de convocatoria. Lo anterior sin perjuicio 
de los eventos en los cuales, de acuerdo con lo señalado en el presente Prospecto de Información y en la normatividad vigente, 
se requiera un quórum decisorio superior. 
 

4. Mayorías decisorias especiales 
La Asamblea General de Tenedores de Bonos podrá tomar decisiones de carácter general con miras a la protección común y 
colectiva de los Tenedores de Bonos. 
 
La Asamblea de Emisiones con el voto favorable de un número plural que represente la mayoría numérica de los Tenedores 
de Bonos presentes y el ochenta por ciento (80%) del empréstito insoluto del Programa (para la Asamblea del Programa) o de 
la Emisión correspondiente (para la Asamblea de Emisión),según sea el caso, podrá consentir en las modificaciones a las 
condiciones de la respectiva Emisión y, en especial, autorizar al Representante Legal de Tenedores de los Bonos para celebrar 
en su nombre y representación un contrato de transacción o para votar favorablemente una fórmula concordataria o del tipo 
concursal. 
 
Si no hubiera quórum para deliberar y decidir en la reunión de la primera convocatoria respecto de los temas señalados en el 
párrafo anterior, podrá citarse a una segunda reunión, en la cual se podrá decidir válidamente con el voto favorable de un 
número plural que represente la mayoría numérica de los Tenedores de Bonos presentes y el cuarenta por ciento (40%) del 
empréstito insoluto del Programa (para la Asamblea del Programa) o de la Emisión correspondiente (para la Asamblea de 
Emisión), según sea el caso. Sobre este hecho deberá advertirse claramente en el aviso. Si no hubiere quórum para deliberar 
y decidir en la reunión de la segunda convocatoria, podrá citarse a una nueva reunión, en la cual bastará la presencia de 
cualquier número plural de Tenedores de las Emisiones correspondientes para deliberar y decidir válidamente, hecho sobre el 
cual deberá advertirse claramente en el aviso. 
 
Las modificaciones a las condiciones del empréstito también deberán ser autorizadas por la Junta Directiva del Emisor. 
 
Las decisiones adoptadas por la Asamblea General de Tenedores de Bonos con sujeción a la ley serán obligatorias para los 
ausentes o disidentes. 
 
Ninguna disposición de la Asamblea General de Tenedores de Bonos podrá establecer discriminaciones entre los Tenedores 
de Bonos de la correspondiente Emisión, imponerles nuevas obligaciones o disponer la conversión obligatoria de los Bonos 
en acciones. 
 
Las decisiones a las que se refiere el artículo 6.4.1.1.22 del Decreto 2555 de 2010, también deberán ser aprobadas por la 
SFC. 
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CAPÍTULO 2 ï CONDICIONES FINANCIERAS DE LOS BONOS ORDINARIOS  
 
 

A. SERIES EN QUE SE DIVIDE LA EMISIÓN 
 
Las Emisiones podrán constar de hasta dieciocho (18) series, cuyo pago de capital e intereses se realizará en Pesos las cuales 
tienen las siguientes características: 
 
Serie A: Los Bonos de la Serie A, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa fija, 
expresada como una tasa efectiva anual y su capital será pagado totalmente al vencimiento. 
 
Serie B: Los Bonos de la Serie B, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, 
expresada como una tasa trimestre anticipado referenciada a la DTF de la semana del inicio del respectivo período de 
causación del interés y su capital será pagado totalmente al vencimiento. 
 
Serie C: Los Bonos de la Serie C, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, 
expresada como una tasa efectiva anual, referenciada al IPC del inicio o del final del respectivo período de causación del 
interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública, y su capital será pagado totalmente al vencimiento. 
 
Serie D: Los Bonos de la Serie D, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, 
expresada como una tasa nominal mes vencido, referenciada al IBR vigente el día del inicio o del final del respectivo período 
de causación del interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública, y su capital será pagado totalmente al 
vencimiento. 
 
Serie E: Los Bonos de la Serie E, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa fija, 
expresada como una tasa efectiva anual y su capital se podrá amortizar parcialmente.  
 
Serie F: Los Bonos de la Serie F, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, 
expresada como una tasa trimestre anticipado referenciada a la DTF de la semana del inicio del respectivo período de 
causación del interés y su capital se podrá amortizar parcialmente. 
 
Serie G: Los Bonos de la Serie G, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, 
expresada como una tasa efectiva anual, referenciada al IPC del inicio o del final del respectivo período de causación del 
interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública y su capital se podrá amortizar parcialmente. 
 
Serie H: Los Bonos de la Serie H, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable 
expresada como una tasa nominal mes vencido, referenciada al IBR vigente el día del inicio o del final del respectivo período 
de causación del interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública y su capital se podrá amortizar 
parcialmente. 
 
Serie I: Los Bonos de la Serie I, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa fija, 
expresada como una tasa efectiva anual y su capital será pagado totalmente al vencimiento. Sin embargo, los Bonos podrán 
ser prepagados total o parcialmente, a opción del Emisor, de acuerdo con las condiciones establecidas en este Prospecto de 
Información. 
 
Serie J: Los Bonos de la Serie J, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, 
expresada como una tasa trimestre anticipado referenciada a la DTF de la semana del inicio del respectivo período de 
causación del interés y su capital será pagado totalmente al vencimiento. Sin embargo, los Bonos podrán ser prepagados total 
o parcialmente, a opción del Emisor, de acuerdo con las condiciones establecidas en este Prospecto de Información. 
 
Serie K: Los Bonos de la Serie K, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable, 
expresada como una tasa efectiva anual, referenciada al IPC del inicio o del final del respectivo período de causación del 
interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública, y su capital será pagado totalmente al vencimiento. Sin 
embargo, los Bonos podrán ser prepagados total o parcialmente, a opción del Emisor, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en este Prospecto de Información. 
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Serie L: Los Bonos de la Serie L, denominados en Pesos, devengarán un interés determinado con base en una tasa variable 
expresada como una tasa nominal mes vencido, referenciada al IBR vigente el día del inicio o del final del respectivo período 
de causación del interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública, y su capital será pagado totalmente al 
vencimiento. Sin embargo, los Bonos podrán ser prepagados total o parcialmente, a opción del Emisor, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en este Prospecto de Información. 
 
Serie M: Los Bonos de la Serie M, denominados en UVR, se emitirán en un número de UVR resultado de dividir el valor de la 
inversión en Pesos entre el valor de la UVR de la fecha de emisión y el resultado se aproximará al valor entero superior o 
inferior más cercano. Devengarán un interés con base en una tasa fija efectiva anual y su capital será pagado totalmente al 
vencimiento multiplicando el número de UVR por el valor de la UVR de la fecha de vencimiento. 
 
Serie N: Los Bonos de la Serie N, denominados en UVR, se emitirán en un número de UVR resultado de dividir el valor de la 
inversión en Pesos entre el valor de la UVR de la fecha de emisión y el resultado se aproximará al valor entero superior o 
inferior más cercano. Devengarán un interés con base en una tasa fija efectiva anual y su capital se podrá amortizar 
parcialmente multiplicando el número de UVR por el valor de la UVR de la fecha de vencimiento y/o de la respectiva fecha de 
amortización. 
 
Serie O: Los Bonos de la Serie O, denominados en UVR, se emitirán en un número de UVR resultado de dividir el valor de la 
inversión en Pesos entre el valor de la UVR de la fecha de emisión, el resultado se aproximará al valor entero superior o inferior 
más cercano. Devengarán un interés con base en una tasa fija efectiva anual y su capital será pagado totalmente al 
vencimiento multiplicando el número de UVR por el valor de la UVR de la fecha de vencimiento. Sin embargo, los Bonos podrán 
ser prepagados total o parcialmente, a opción del Emisor, de acuerdo con las condiciones establecidas en este Prospecto de 
Información. 
 
Serie P: Los Bonos de la Serie P, se emitirán en Dólares, resultado de dividir el valor de la inversión en Pesos por la TRM 
vigente en la fecha de emisión y el resultado se aproximará al valor entero superior o inferior más cercano. Devengarán un 
interés con base en una tasa fija efectiva anual y su capital será pagado totalmente al vencimiento multiplicando los Dólares 
por el valor de la TRM vigente en la fecha de vencimiento. 
 
Serie Q: Los Bonos de la Serie Q se emitirán en Dólares, resultado de dividir el valor de la inversión en Pesos por la TRM 
vigente en la fecha de emisión y el resultado se aproximará al valor entero superior o inferior más cercano. Devengarán un 
interés con base en una tasa fija efectiva anual y su capital se podrá amortizar parcialmente multiplicando los Dólares por el 
valor de la TRM vigente en la fecha de vencimiento y/o la fecha de amortización. 
 
Serie R: Los Bonos de la Serie R se emitirán en Dólares, resultado de dividir el valor de la inversión en Pesos por la TRM 
vigente en la fecha de emisión y el resultado se aproximará al valor entero superior o inferior más cercano. Devengarán un 
interés con base en una tasa fija efectiva anual y su capital será pagado totalmente al vencimiento multiplicando los Dólares 
por el valor de la TRM vigente en la fecha de vencimiento. Sin embargo, los Bonos podrán ser prepagados total o parcialmente, 
a opción del Emisor, de acuerdo con las condiciones establecidas en este Prospecto de Información. 
 
Para las series amortizables, el valor mínimo de las amortizaciones parciales, expresado en términos porcentuales del valor 
nominal de cada Bono, será del cero por ciento (0,00%). Las amortizaciones parciales sumarán en su totalidad el ciento por 
ciento (100,00%) del valor nominal de cada Bono, y su pago se hará en Pesos. Para la serie N el pago se realizará en Pesos 
y se calculará multiplicando el número de UVR correspondientes por el valor de la UVR de la fecha de la respectiva 
amortización. Para la serie Q, el pago se realizará en Pesos y se calculará multiplicando el número de Dólares correspondientes 
por el valor de la TRM de la fecha de la respectiva amortización. El cronograma de amortización será definido en el Aviso de 
Oferta Pública en que se ofrezca por primera vez la respectiva subserie, teniendo en cuenta que el pago de las amortizaciones 
deberá realizarse en una fecha de pago de intereses. 
 
Para las series prepagables, la opción de prepago se podrá ejercer después de transcurrido un (1) año contado a partir de la 
Fecha de Emisión. En el Prospecto se establecerán las reglas generales para realizar los prepagos y las condiciones 
específicas de prepago serán establecidas en el respectivo Aviso de Oferta Pública. El prepago de los Bonos se hará en Pesos 
mediante el uso de un precio de ejercicio. Se entiende por precio de ejercicio, el precio que pagará el Emisor por cada Bono 
en caso de que haga uso de la opción de prepago, y será expresado como un porcentaje (a la par, con prima o con descuento) 
de su Valor Nominal. Dicha prima o descuento será determinada y publicada por el Emisor en el respectivo Aviso de Oferta 
Pública en el que se ofrezca por primera vez la respectiva subserie.  
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El prepago de la serie O se calculará multiplicando el número de UVR a prepagar por el valor de la UVR de la fecha del 
respectivo prepago.  
 
El prepago de la serie R se calculará multiplicando el número de Dólares a prepagar por el valor de la TRM de la fecha del 
respectivo prepago. 
 
El medio a través del cual se informará a los Inversionistas acerca del prepago será establecido en el presente Prospecto de 
Información. 
 
De acuerdo con el numeral 5 del Artículo 6.4.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, no podrán emitirse Bonos con vencimientos 
inferiores a un (1) año. 
 
 

B. PLAZOS DE LOS BONOS ORDINARIOS 
 
La totalidad de las series de Bonos tendrán plazos de vencimiento de entre un (1) año y treinta (30) años contados a partir de 
la correspondiente Fecha de Emisión, tal y como se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública de Oferta Pública. Cada 
serie se dividirá en subseries de acuerdo con el plazo de vencimiento, de forma tal que la letra correspondiente a la determinada 
serie irá acompañada del plazo de vencimiento respectivo, en número de años. 
 
 

C. RENDIMIENTO DE LOS BONOS ORDINARIOS 
 
El rendimiento máximo de los Bonos para cada subserie será determinado por cualquiera de los representantes legales del 
Emisor y publicado en el respectivo Aviso de Oferta Pública o de forma separada, el día de cada Emisión, en los boletines que 
para el efecto tenga establecidos la BVC, según se determine en el respectivo Aviso de Oferta Pública. Éste deberá reflejar 
las condiciones de mercado vigentes en la fecha de la oferta de los Bonos, cumpliendo con los lineamientos señalados en este 
Prospecto de Información.  
 
Adicional a los intereses, el Emisor podrá otorgar un descuento o exigir una prima sobre el Valor Nominal respecto de los 
Bonos de todas las series. Tanto los intereses como la prima o el descuento serán determinados por el Emisor al momento de 
efectuar la correspondiente Oferta Pública y deberán publicarse en el respectivo Aviso de Oferta Pública, conforme con los 
parámetros generales para cada una de las Emisiones, establecidos en este Prospecto de Información. 
 
Una vez ocurra la Fecha de Vencimiento, los Bonos correspondientes se considerarán vencidos y dejarán de devengar 
intereses remuneratorios. 
En el evento en que el Emisor no realice los pagos de intereses remuneratorios y/o capital correspondientes en el momento 
indicado, los Bonos devengarán intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, a partir de la fecha en la cual se debió 
realizar el respectivo pago de intereses remuneratorios y/o capital o del Día Hábil siguiente, en caso de que la fecha de pago 
sea un día no hábil. De conformidad con el Reglamento de Operaciones de Deceval, se considerarán incumplidas las 
obligaciones del Emisor cuando no pudiere realizarse el pago de capital y/o intereses en los términos establecidos en el 
correspondiente Aviso de Oferta Pública. En dicho caso, Deceval procederá, a más tardar el Día Hábil siguiente, a comunicar 
esta situación a los Depositantes Directos y a las autoridades competentes. 
 
Para las series cuyo rendimiento esté determinado por una tasa variable, no se realizará la reliquidación de los intereses, por 
el hecho de que en la fecha de causación para la liquidación de los intereses la respectiva tasa variable utilizada sufra alguna 
modificación. 
 
No se realizará la reliquidación de los intereses de las respectivas series por el hecho de que, en la fecha de causación para 
la liquidación de los intereses, la DTF, el IPC, el IBR, el UVR o la TRM utilizados sufran alguna modificación. 
 
En caso de que eventualmente se elimine la DTF, el IPC, el IBR, el UVR o la TRM, éstas serán reemplazadas, para los efectos 
de cálculo de los intereses, por el índice que la autoridad competente defina como reemplazo del indicador respectivo. 
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Para las series en tasa fija en Pesos 
Para el cálculo de los intereses, la tasa efectiva anual deberá convertirse en una tasa nominal equivalente, de acuerdo con el 
período de pago de intereses establecido por el Emisor al momento de efectuar la respectiva Oferta Pública. La tasa así 
obtenida, se aplicará al monto de capital vigente para el período que representen los Bonos correspondientes. 
 
Para las series en DTF 
Para el cálculo de los intereses, se tomará la DTF efectiva anual vigente para la semana en que se inicie el respectivo período 
de causación del interés, la cual deberá convertirse a una tasa trimestre anticipado. A este valor se le adicionarán los puntos 
(margen) porcentuales determinados al momento de la Oferta Pública y esa será la tasa nominal base trimestre anticipado.  
 
Para el cálculo de la tasa de interés se utilizará la siguiente fórmula:  

Tasa de rendimiento N.T.A. (%): DTF (N.T.A.) + margen (%) 
 
Luego a esta tasa se le calculará su tasa equivalente en término efectivo anual. Dicha tasa deberá convertirse en una tasa 
nominal equivalente de acuerdo con el período de pago de intereses establecido por el Emisor al momento de efectuar la 
respectiva Oferta Pública, periodicidad que se deberá publicar en el correspondiente Aviso de Oferta Pública. La tasa así 
obtenida, se aplicará al monto de capital adeudado bajo los Bonos en el respectivo período. 
 
Para las series en IPC 
Para el cálculo de los intereses, se tomará el IPC vigente al momento en que se inicie o finalice el respectivo período de 
causación del interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública. A este valor se le aplicarán los puntos 
(margen) porcentuales determinados al momento de la respectiva Oferta Pública expresada como una tasa efectiva anual.  
 
Para el cálculo de la tasa de interés se utilizará la siguiente fórmula:  

Tasa de rendimiento E.A. (%): (1 + IPC% E.A.) * (1 + Margen% E.A.) ï 1 
 
Dicha tasa deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo con la periodicidad de pago de intereses 
establecidos por el Emisor al momento de efectuar la respectiva Oferta Pública, periodicidad que se deberá publicar en el 
correspondiente Aviso de Oferta Pública. La tasa así obtenida, se aplicará al monto de capital adeudado bajo los Bonos en el 
respectivo período. 
 
Para las series en IBR 
Para el cálculo de los intereses, se tomará el IBR ï plazo a un mes expresada como una tasa nominal mes vencida (cotizada 
con base en trescientos sesenta (360) días) vigente a la fecha en la cual inicie o finalice el respectivo período de causación 
del interés, según se indique en el respectivo Aviso de Oferta Pública. A este valor se le adicionarán los puntos (margen) 
porcentuales determinados al momento de la respectiva Oferta Pública y esa será la tasa nominal mes vencida.  
 
Para el cálculo de la tasa de interés se utilizará la siguiente fórmula:  

Tasa de rendimiento N.M.V. (%): IBR (N.M.V.) + margen (%) 
 
Luego esta tasa deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo con la periodicidad de pago de intereses 
establecidos por el Emisor al momento de efectuar la respectiva Oferta Pública, periodicidad que se deberá publicar en el 
correspondiente Aviso de Oferta Pública. La tasa así obtenida se aplicará al monto de capital adeudado bajo los Bonos para 
el respectivo período. 
 
Para las series en tasa fija en UVR 
Para el cálculo de los intereses, la tasa efectiva anual dada deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo 
con el período de pago de intereses establecidos por el Emisor al momento de efectuar la respectiva Oferta Pública. La tasa 
así obtenida, se aplicará al monto de capital vigente para el período, expresado en número de UVR, que representen los Bonos 
correspondientes. 
 
Los intereses se liquidarán sobre el Valor Nominal del Bono, el cual estará expresado en un número de unidades de UVR. El 
monto de los intereses denominados en UVR se deberá multiplicar por el valor de la UVR vigente del día de la liquidación de 
los mismos para así pagar en Pesos. 
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Al vencimiento, fecha de amortización o fecha de prepago, el capital denominado en UVR se liquidará en Pesos con base en 
el valor de la UVR vigente para dicha fecha. Este capital se liquidará multiplicando el monto del capital denominado en UVR 
por el valor de la UVR vigente el día de la liquidación del mismo. 
 
La UVR será aquella suministrada por el Banco de la República en una fecha determinada. 
 
Para las series en tasa fija en Dólares 
La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas realizadas por los intermediarios financieros que 
transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de las divisas. 
A la fecha de este Prospecto de Información es la SFC quien calcula y certifica diariamente la TRM con base en las operaciones 
registradas el Día Hábil inmediatamente anterior. La TRM aplicable corresponderá al dato oficial suministrado por la SFC en 
la Fecha de Emisión. La rentabilidad equivalente a la variación de la TRM se calcula con base en el dato oficial suministrado 
por la SFC vigente en la Fecha de Vencimiento y/o fecha de negociación de los Bonos.  
 
Para el cálculo de los intereses, la tasa efectiva anual dada deberá convertirse en una tasa nominal equivalente de acuerdo 
con el período de pago de intereses establecidos por el Emisor al momento de efectuar la respectiva Oferta Pública. La tasa 
así obtenida, se aplicará al monto de capital vigente para el período que representen los Bonos correspondientes, el cual 
estará expresado en Dólares y se pagarán en Pesos, multiplicando el monto de los intereses en Dólares por el valor de la TRM 
vigente del día de la liquidación de los mismos. 
 
 

D. MODALIDAD Y PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 
 
La modalidad de pago de los intereses de los Bonos será vencida. 
 
La periodicidad de pago de los intereses de los Bonos será establecida por el Emisor en el correspondiente Aviso de Oferta 
Pública. Dicha periodicidad podrá ser: Mes Vencido (MV), Trimestre Vencido (TV), Semestre Vencido (SV) o Año Vencido 
(AV), reservándose el Emisor el derecho de ofrecer dichas periodicidades para cada subserie. Una vez definida la periodicidad, 
ésta será fija durante la vigencia del respectivo Bono. 
 
Para efectos de pago de rendimientos: se entiende por mes, inicialmente el período comprendido entre la Fecha de Emisión 
de los Bonos y la misma fecha un (1) mes después y así sucesivamente; se entiende por trimestre, inicialmente el período 
comprendido entre la Fecha de Emisión de los Bonos y la misma fecha tres (3) meses después y así sucesivamente; se 
entiende por semestre, inicialmente el período comprendido entre la Fecha de Emisión de los Bonos y la misma fecha seis (6) 
meses después y así sucesivamente; y se entiende por año, inicialmente el período comprendido entre la Fecha de Emisión 
de los Bonos y la misma fecha un (1) año después y así sucesivamente. 
 
Al valor correspondiente a los intereses causados y por pagar de los Bonos se le hará un ajuste a una cifra entera, de tal forma 
que cuando hubiese fracciones en centavos, éstas se aproximarán al valor entero superior o inferior más cercano expresado 
en Pesos y en caso de tratarse de 50 centavos de Pesos, éstos se aproximarán al valor entero superior expresado en Pesos.  
 
De acuerdo con lo establecido en artículo 6.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010: 

¶ Los intereses sólo podrán ser pagados al vencimiento del período objeto de remuneración. 

¶ Los intereses se calcularán en la convención 365/365 días, es decir, años de 365 días, de doce meses (12), con la 
duración mensual calendario que corresponda a cada uno de éstos; excepto para la duración del mes de febrero, que 
corresponderá a veintiocho (28) días. Para las Series indexadas al IBR se calcularán en la convención 360/360 días, es 
decir años de 360 días, de doce meses (12), con una duración de treinta (30) días calendario cada mes.  
 

La Tasa Cupón será expresada con dos (2) decimales en una notación porcentual, es decir de la siguiente manera (0,00%). 
El factor que se utilice para el cálculo y la liquidación de los intereses será de seis (6) decimales aproximados por el método 
de redondeo, ya sea como una fracción decimal (0,000000) o como una expresión porcentual (0,0000%).  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el último inciso del numeral 1 del artículo 6.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, para el caso 
en que la fecha de pago de intereses corresponda a un día no hábil, excepto la Fecha de Vencimiento, el pago de intereses 
se realizará el siguiente Día Hábil y no se realizará ningún ajuste a los intereses. 
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Para el caso en que la Fecha de Vencimiento corresponda a un día no hábil, el Emisor reconocerá intereses hasta el Día Hábil 
siguiente, día en que se deberá realizar el respectivo pago.  
 
No habrá lugar al pago de intereses por el retardo en el cobro de intereses o capital una vez el Emisor haya realizado el pago 
correspondiente al Administrador del Programa.  
 
En el evento en que el Emisor no realice los pagos de intereses y capital correspondientes en el momento indicado, los Bonos 
devengarán intereses de mora a la tasa máxima permitida, de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya. 
 
Para efectos del cómputo de plazos de los Bonos, se entenderá, de conformidad con el artículo 829 del Código de Comercio 
(Decreto 410 de 1971), que: ñCuando el plazo sea de meses o de a¶os, su vencimiento tendrá lugar el mismo día del 
correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, expirará en el último día del respectivo mes o año. El plazo que venza 
en d²a feriado se trasladar§ hasta el D²a H§bil siguienteò. El d²a de vencimiento ser§ un Día Hábil dentro del horario bancario. 
El día sábado se entenderá como no hábil. 
 
 

E. AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 
 
El capital de los Bonos será pagado totalmente al vencimiento de los mismos.  
 
Sin embargo, el capital de los Bonos de las series amortizables se podrá amortizar parcialmente una vez cumplido el primer 
(1) año, contado a partir de la Fecha de Emisión y hasta la fecha de vencimiento. El valor mínimo de las amortizaciones 
parciales, expresado en términos porcentuales del Valor Nominal de cada Bono, será del cero por ciento (0,00%). Las 
amortizaciones parciales sumarán en su totalidad el ciento por ciento (100,00%) del Valor Nominal de cada Bono, expresado 
con dos decimales.  
 
A su vez, el capital de los Bonos de las series prepagables se podrá prepagar total o parcialmente, a opción del Emisor. La 
opción de prepago se podrá ejercer después de transcurrido un (1) año contado a partir de la correspondiente Fecha de 
Emisión. El prepago se realizará a prorrata respecto de cada subserie de cada Emisión, disminuyendo el monto del capital 
vigente de cada uno de los Bonos de manera proporcional entre los Tenedores de Bonos de la respectiva subserie, pagándose 
a cada uno de ellos el mismo porcentaje sobre el Valor Nominal, expresado con dos decimales.  
 
El prepago de los Bonos se hará mediante el uso de un precio de ejercicio. Se entiende por precio de ejercicio, el precio que 
pagará el Emisor por cada Bono en el caso en que haga uso de la opción de prepago y será expresado como un porcentaje 
(a la par, con prima o con descuento) de su Valor Nominal. 
 
Las condiciones específicas de prepago de cada Emisión serán establecidas en el respectivo Aviso de Oferta Pública, la cual 
deberá contener las siguientes: 

¶ Periodo de Protección: Plazo durante el cual el Emisor no podrá realizar prepagos y que se contará a partir de la Fecha 
de Emisión. 

¶ Tabla de Precios de Ejercicio: Todo Bono que se pueda prepagar total o parcialmente tendrá asociado una tabla de 
precios de ejercicio la cual contiene los precios de prepago aplicables durante la vida del Bono. Dichos precios de prepago 
serán los que el Emisor le pagará al inversionista al momento de redimir anticipadamente, de manera total o parcial, el 
Bono. El precio de prepago será expresado como un porcentaje del Valor Nominal del Bono y a éste, deberán sumársele 
los intereses causados a la fecha del prepago. 

¶ Monto del Prepago Mínimo: Múltiplos mínimos en los que el Emisor podrá realizar prepagos expresados como porcentaje 
del Valor Nominal de los Bonos de cada subserie de cada Emisión. 

¶ Monto Mínimo de Capital Insoluto: Porcentaje mínimo del capital insoluto que deberá mantener el Emisor en circulación 
respecto de cada subserie de cada Emisión. 

 
El Emisor informará a los inversionistas respecto del ejercicio de su derecho de prepago, mediante un aviso de prepago 
publicado en el Boletín Diario de la BVC. El aviso de prepago será publicado con al menos treinta (30) días calendario de 
anterioridad a la realización de dicho prepago y en este se indicará la fecha en la cual se hará efectivo el prepago y el monto 
del prepago como porcentaje del Valor Nominal. Una vez el Emisor publique el aviso de prepago, se hará efectivo su carácter 
obligatorio para los Tenedores de Bonos de la respectiva subserie. 
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De acuerdo con el numeral 3.2 del artículo 6.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, el Emisor publicará un plan de amortización 
que incorpore las condiciones bajo las cuales se realizarán pagos de capital al vencimiento, amortizaciones o pagos 
anticipados de capital de cada una de las subseries colocadas en el mercado, a más tardar el Día Hábil siguiente a la colocación 
de los Bonos a través del mecanismo de Información Relevante. El plan de amortización incluirá las condiciones principales 
de cada una de las subseries adjudicadas, incluyendo: (i) Valor Nominal (ii) la tasa de rendimiento (iii) Fecha de Emisión, (iv) 
fechas en las cuales se realizarán los pagos de intereses (v) fecha del pago del capital de los Bonos. 
 
Transcurrido un (1) año desde la Fecha de Emisión, el Emisor podrá readquirir los Bonos de cualquiera de las series ofrecidas 
siempre que dicha operación sea realizada a través de la BVC, de acuerdo con la normativa vigente. La posibilidad del Emisor 
de readquirir sus propios Bonos no obliga a los Tenedores de Bonos a su venta. Dicha adquisición, así como cualquier 
circunstancia en la que concurra la calidad de acreedor y deudor en cabeza del Emisor, implica la amortización extraordinaria 
de los Bonos, los cuales serán entregados para su anulación y no podrán ser emitidos nuevamente ni revendidos. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que en este evento las obligaciones del Emisor derivadas de los Bonos se extinguirán por confusión, en 
los términos establecidos en el Código Civil y de conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 2 de la Ley 
964 de 2005. 
 
 

F. LUGAR DE PAGO DE CAPITAL E INTERESES 
 
El capital y los intereses de los Bonos serán pagados por el Emisor a través del Administrador del Programa, utilizando la red 
de pagos de éste, con sujeción al Reglamento de Operaciones de Deceval, siempre que los Tenedores de Bonos sean 
Depositantes Directos con servicio de administración de valores, o estén representados por uno de ellos. Lo anterior significa 
que los recursos recibidos del Emisor por parte de Administrador del Programa serán pagados al Depositante Directo que 
maneje el portafolio del respectivo Tenedor de Bonos. Los Tenedores de Bonos deberán tener la calidad de Depositante 
Directo con servicio de administración de valores o estar representados por un Depositante Directo con dicho servicio.  
 
En caso en que el Emisor no pudiere realizar el pago de capital y/o intereses en los términos establecidos en el correspondiente 
Aviso de Oferta Pública de Oferta Pública, el Administrador del Programa procederá, a más tardar el Día Hábil siguiente, a 
comunicar esta situación a los Depositantes Directos y a las autoridades competentes, conforme se indica en el numeral 3(e) 
del literal K, del Capítulo 1 de la Primera Parte del presente Prospecto.  
 
De conformidad con el artículo 6.4.1.1.39 del Decreto 2555 de 2010, las acciones para el cobro de los intereses y del capital 
de los Bonos prescribirán en cuatro (4) años contados desde la fecha de su exigibilidad.  
 
 

G. CALIFICACIÓN OTORGADA A LA EMISIÓN 
 
De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 2.22.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, de manera previa a la 
publicación del primer Aviso de Oferta Pública de la respectiva Emisión, el Emisor acreditará la calificación de los Bonos objeto 
de la misma, ante la SFC.  
 
El Comité Técnico de BRC Investor Services S.A. Sociedad Calificadora de Bonos, en reunión del 22 de octubre de 2019, con 
ocasión de la asignación de la calificación al Programa con un cupo de hasta quinientos mil millones de Pesos 
($500.000.000.000), decidió asignar a las Emisiones de Bonos emitidos bajo el Programa la calificación de AAA (col). Lo 
anterior, según consta en el acta No. 1636 del 22 de octubre de 2019.  
 
La calificación otorgada a los Bonos refleja, entre otros, los siguientes aspectos:  
 
1. Posición de negocio: Crecimiento de cartera de dos dígitos en tarjetas de crédito que le ha permitido al Emisor mantener 

su participación de mercado en dicho segmento.   
2. Capital y solvencia: Respaldo demostrado de los accionistas del Emisor, a través de la capitalización de sus utilidades e 

inyecciones de capital, favorece la percepción de la calificadora respecto a la capacidad patrimonial del Emisor.   
3. Rentabilidad: La rentabilidad sobre el patrimonio sobresale frente a sus pares y se espera que se aproxime a 12% al 

cierre de 2019.   
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4. Calidad del activo: Calidad de cartera coherente con la estrategia y apetito de riesgo, concentrado en productos de crédito 
más sensibles a las condiciones de la economía.   

5. Fondeo y liquidez: Favorable diversificación y estabilidad de las fuentes de fondeo.   
6. Administración de riesgos y mecanismos de control: El Emisor cuenta con una adecuada gestión integral de riesgos y 

estructura de gobierno encaminada al logro de sus objetivos estratégicos. 
7. Tecnología: el Emisor presenta una continua mejora de sus herramientas tecnológicas que le permite controlar y respaldar 

el crecimiento de su operación.   
 
Las razones de calificación podrán consultarse en el Anexo F, Capítulo 12, Parte IV del presente Prospecto de Información  
 
 

H. SEGURO DE DEPÓSITO 
 
Los Bonos no se encuentran amparados por el seguro de depósito de FOGAFIN. 
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CAPÍTULO 3 ï CONDICIONES DE LA OFERTA PÚBLICA Y DE LA COLOCACIÓN 
 
 

A. PLAZO PARA OFRECER LOS BONOS ORDINARIOS, PLAZO DE COLOCACIÓN Y VIGENCIA DE 
LA OFERTA 

 

1. Vigencia de la autorización de la Oferta 
De acuerdo con el artículo 6.3.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, las Emisiones podrán ser ofertadas públicamente, en forma 
individual o simultánea, durante un plazo de tres (3) años contados a partir de la ejecutoria del acto que haya ordenado la 
inscripción del Programa en el RNVE. No obstante, de acuerdo con el artículo 6.3.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010 se podrá 
renovar el plazo de vigencia de la autorización de la Oferta Pública de los Bonos que hagan parte del Programa, comprendiendo 
los mismos Bonos, o la inclusión de otros, previa obtención de las autorizaciones correspondientes por parte de la SFC.  
 
El cupo global de emisión autorizado podrá colocarse en una o varias Emisiones dentro del plazo establecido en el párrafo 
anterior, sin llegar a excederlo. El cupo global del Programa se disminuirá en el monto de los Bonos que se oferten con cargo 
a éste. 
 

2. Vigencia de la oferta 
La vigencia de la oferta de cada una de las Emisiones de Bonos será la establecida en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 

3. Plazo de colocación 
El plazo de colocación de cada una de las Emisiones será el establecido en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
 

B. MODALIDAD PARA ADELANTAR LA OFERTA  
 
La colocación de los Bonos se hará mediante Oferta Pública.  
 
La Oferta Pública de cada una de las Emisiones podrá ser ofrecida en uno o varios lotes, a discreción del Emisor. 
 
 

C. MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE FORMULARÁ LA OFERTA PÚBLICA 
 
La publicación del primer Aviso de Oferta Pública de la primera Emisión se realizará en el Boletín Diario de la BVC y en un 
diario de amplia circulación nacional. Para todos los efectos del presente Prospecto de Información, los diarios en que se podrá 
publicar dicho aviso son: La República, El Tiempo, El Colombiano y Portafolio.  
 
La publicación de los Aviso de Oferta Pública de Bonos posteriores al primero, se realizarán a través del Boletín Diario de la 
BVC. 
 
 

D. REGLAS GENERALES PARA LA COLOCACIÓN Y LA NEGOCIACIÓN 
 

1. Mecanismos para la prevención y control del lavado de activos y de la financiación del terrorismo 
Toda vez que las Ofertas Públicas de los Bonos en el mercado primario son desmaterializadas y colocadas a través de 
entidades vigiladas por la SFC, les corresponderá a dichas entidades dar aplicación a las instrucciones relativas a la 
administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo, de conformidad con lo establecido en la Parte 
I Título IV Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica sin perjuicio de las obligaciones que le corresponden al Emisor. 
 
Para efectos del cumplimiento de dichas obligaciones, así como de las prácticas y políticas establecidas en esta materia por 
el Emisor, los Inversionistas deberán cumplir el siguiente procedimiento: 
 

¶ Los Inversionistas que se encuentren interesados en adquirir los Bonos, para participar en el respectivo proceso de 
colocación de los mismos, deberán estar vinculados como clientes o allegar el formulario de vinculación debidamente 
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diligenciado con sus respectivos anexos, incluyendo la autorización de uso de datos personales, que será exigido por los 
Agentes Colocadores a través de las cuales se pretendan adquirir los Bonos. 

¶ El formulario de vinculación y sus anexos, incluyendo la autorización de uso de datos personales, deberá ser entregado 
por los Inversionistas con la antelación señalada por cada Agente Colocador de conformidad con sus políticas de 
vinculación de clientes.  

¶ Tratándose de colocaciones a través del mecanismo de subasta, la documentación mencionada deberá allegarse a más 
tardar antes de la hora prevista para la iniciación de la recepción de las demandas. Tratándose de colocaciones a través 
del mecanismo de demanda en firme, la documentación mencionada deberá allegarse a más tardar antes de la aceptación 
de la oferta. 

 
El potencial Inversionista que no haya entregado oportunamente el formulario de vinculación debidamente diligenciado y la 
totalidad de los anexos requeridos, incluyendo la autorización de uso de datos personales, no podrá participar en el proceso 
de adjudicación de los Bonos. 
 
Los Agentes Colocadores no aceptarán órdenes de aquellas personas que no cumplan con los filtros establecidos por éstos 
para efectos de la prevención y control de lavado de activos y financiación del terrorismo. 
 

2. Reglas para la colocación 
La colocación de los Bonos se realizará a través de los Agentes Colocadores. La colocación se adelantará mediante la 
modalidad de Colocación al Mejor Esfuerzo. El valor de la inversión realizada deberá ser pagado íntegramente en el momento 
en que se defina en el Aviso de Oferta Pública correspondiente, pudiéndose colocar a Valor Nominal o con la prima o descuento 
definido por el Emisor y publicado en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
En cada Aviso de Oferta Pública se incluirá el nombre de los Agentes Colocadores a los que los Inversionistas deben acudir 
para presentar las demandas, número de teléfono, número de fax, o la dirección donde se recibirán las demandas de compra, 
la hora a partir de la cual serán recibidas y la hora límite hasta la cual se recibirán.  
 
Las demandas de los Inversionistas por los Bonos se podrán realizar a través de los Agentes Colocadores o directamente por 
otros agentes afiliados al Sistema Centralizado de Operaciones de Negociación y Registro ï MEC Mercado Electrónico 
Colombiano (ñAfiliados al MEC), siempre y cuando as² se establezca en el respectivo Aviso de Oferta P¼blica y en el instructivo 
operativo que la BVC expida para la Emisión. Los Agentes Colocadores y los Afiliados al MEC serán quienes presenten las 
demandas en nombre propio o de los Inversionistas, que serán vinculantes, en los horarios de recepción de las demandas que 
se indiquen en el respectivo Aviso de Oferta Pública. Las demandas realizadas directamente por los Agentes Colocadores o 
Afiliados al MEC, que se ajusten a lo establecido en el instructivo operativo que la BVC expida para cada colocación, son las 
que se tendrán en cuenta para la adjudicación. El Emisor no será responsable si los Agentes Colocadores o Afiliados al MEC 
no presentan las demandas recibidas en el horario establecido para el efecto. En tal caso, el Agente Colocador o Afiliado al 
MEC responderá frente al Inversionista de conformidad con lo que sobre el particular establezcan las normas del Mercado 
Público de Valores y en particular, aquellas relacionadas con los deberes exigibles a los intermediarios de valores.  
 
La BVC será la encargada de realizar la adjudicación conforme a los términos y condiciones del presente Prospecto de 
Información, el respectivo Aviso de Oferta Pública y al respectivo instructivo operativo que emita la BVC, así como los criterios 
a tener en cuenta para la presentación, rechazo o adjudicación de las demandas. 
 
Los potenciales Inversionistas deberán presentar sus demandas en el horario que se indique en el respectivo Aviso de Oferta 
Pública, en las condiciones en él indicadas. El monto adjudicado debe ser establecido teniendo en cuenta el Monto de la Oferta 
de acuerdo con lo ofrecido por el Emisor en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
Finalizado el proceso de adjudicación de los Bonos, la BVC informará a los Agentes Colocadores y Afiliados al MEC las 
operaciones que les fueron adjudicadas o rechazadas, mediante el mecanismo que se determine en el Instructivo Operativo, 
para que estos a su vez informen a los Inversionistas. 
 
En el evento en que el Emisor ofrezca más de una subserie, se establecerá en el respectivo Aviso de Oferta Pública el criterio 
para su adjudicación, en el evento de sobredemanda. 
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Cualquiera de los representantes legales del Emisor, de acuerdo con las facultades impartidas por la Junta Directiva 
determinará las condiciones financieras que tendrán los Bonos, de acuerdo con las subseries ofrecidas en el respectivo Aviso 
de Oferta Pública.  
 
La Tasa de Rentabilidad ofrecida o la tasa máxima de rentabilidad ofrecida, según el caso, será determinada en el respectivo 
Aviso de Oferta Pública o de forma separada, el día de la emisión de los Bonos en los boletines que para el efecto tenga 
establecidos la BVC. 
 
Una vez establecida la Tasa Cupón para cada subserie ofrecida, ésta será inmodificable durante todo el plazo de los 
respectivos Bonos de la respectiva Emisión. Por consiguiente, en caso de que el Emisor ofrezca nuevos lotes, sobre subseries 
ya ofrecidas, la oferta se hará por el Precio de Suscripción de los Bonos o por la tasa de descuento que se utilice para calcular 
el mismo, respetando la Tasa Cupón previamente definida. 
 
Dentro de una misma Emisión de Bonos, en el evento en que queden saldos sin colocar, éstos podrán ser ofrecidos en un lote 
subsecuente mediante un nuevo Aviso de Oferta Pública. Los lotes subsecuentes podrán constar de subseries previamente 
ofertadas, solamente bajo las mismas condiciones en las que fueron ofertadas primariamente, y/o de subseries diferentes. 
 

3. Mecanismos de adjudicación 
Las Emisiones podrán ser adjudicadas bajo los siguientes mecanismos:  
 
Mecanismo de Subasta:  
La subasta holandesa para la adjudicación de los Bonos se realizará utilizando el sistema electrónico de adjudicación bajo el 
mecanismo de subasta holandesa desarrollado por la BVC, con quien se acordarán los términos correspondientes.  
 
El procedimiento operativo de la subasta holandesa se informará en el respectivo Aviso de Oferta Pública y en el instructivo 
operativo que la BVC expida para cada subasta holandesa disponible en el sitio web www.bvc.com.co. La adjudicación, se 
realizará al cierre del horario establecido para el ingreso de demandas al sistema electrónico de adjudicación, indicado en el 
respectivo Aviso de Oferta Pública, respetando las condiciones allí especificadas.  
 
Siempre y cuando se advierta en el respectivo Aviso de Oferta Pública, en el evento en que el monto total demandado fuere 
superior al monto ofrecido en el Aviso de Oferta Pública, el Emisor por decisión autónoma podrá atender la demanda 
insatisfecha hasta por un monto adicional establecido en dicho aviso (Monto de Sobre adjudicación) sin exceder el monto total 
de la respectiva Emisión. La adjudicación de la demanda insatisfecha se efectuará según criterios de favorabilidad de tasa y 
plazo para el Emisor y con sujeción a los criterios establecidos para tal fin en el respectivo Aviso de Oferta Pública. 
 
Siempre que la demanda sea igual o superior al ciento por ciento (100%) del Monto de la Oferta en una o varias de la(s) 
subserie(s) ofrecidas, el Emisor podrá decidir no adjudicar montos en alguna(s) de la(s) subserie(s) ofrecidas o podrá otorgar 
montos parciales por subserie, conforme a criterios de favorabilidad para el Emisor en cuanto a tasa y plazo se refiere. En todo 
caso, el Emisor deberá tener en cuenta que no podrá adjudicar montos inferiores al Monto de la Oferta informado en el Aviso 
de Oferta Pública, salvo que las demandas presentadas a la subasta holandesa fueren inferiores al Monto de la Oferta.  
 
Mecanismo de Demanda en Firme:  
La demanda en firme para la adjudicación de los Bonos se realizará utilizando el sistema electrónico de adjudicación bajo el 
mecanismo de demanda en firme, desarrollado por la BVC, con quien se acordarán los términos correspondientes. 
 
La adjudicación de los Bonos a los destinatarios de la oferta se podrá realizar por orden de llegada o a prorrata según se 
establezca en el respectivo Aviso de Oferta Pública.  
 
En el evento que la adjudicación de los Bonos a los Inversionistas se realice a prorrata, se atenderá la recepción de las 
demandas por parte de la BVC en el sistema electrónico de adjudicación de conformidad con lo establecido en el instructivo 
operativo que la BVC expida para cada colocación. 
 
La adjudicación de los Bonos a los Inversionistas se podrá realizar por orden de llegada, de acuerdo con la fecha y hora de la 
recepción de las demandas por subserie por parte de la BVC en el sistema electrónico de adjudicación. En el evento en que 
la demanda supere el Monto de la Oferta la demanda que cope el monto ofrecido será fraccionada, cumpliendo con los 
múltiplos y mínimos de inversión establecidos y el exceso será rechazado. En el evento en que la demanda supere el Monto 

http://www.bvc.com.co/
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de la Oferta y dos o más demandas copen el monto ofrecido, si estas fueron ingresadas al sistema en el mismo instante (fecha 
y hora), prevalecerá la que tenga el mayor monto demandado, si los montos son iguales, se adjudicará por orden alfabético 
descendente de acuerdo con lo indicado en el instructivo operativo que expida la BVC para la colocación.  
 
En el proceso de adjudicación se dejará constancia de la fecha y hora de recepción de las demandas y el revisor fiscal del 
Agente Líder Colocador deberá estar presente durante la recepción de las demandas y durante el proceso de adjudicación a 
efecto de certificar el cumplimiento de los parámetros establecidos en el respectivo Aviso de Oferta Pública. La certificación 
expedida por el revisor fiscal deberá informarse a la SFC el día de la colocación, utilizando para ello el mecanismo de 
Información Relevante.  
 
Mecanismo de construcción del libro de ofertas: 
Cuando se utilice el mecanismo de adjudicación de construcción del libro de ofertas, el presente Prospecto de Información 
hará las veces del prospecto preliminar de que trata el artículo 6.2.2.1.3 y siguientes del Decreto 2555 de 2010. 
 
La construcción del libro de ofertas para la adjudicación de los Bonos se realizará utilizando el sistema electrónico de 
adjudicación desarrollado por la BVC, con quien se acordarán los términos correspondientes.  
 
1. Periodo de construcción del libro de ofertas: 

La Oferta Pública mediante el mecanismo de construcción del libro de ofertas se realizará según los términos descritos 
en el Decreto 2555 de 2010 durante el per²odo de construcci·n del libro de ofertas (ñPer²odo de Construcci·n del Libro 
de Ofertasò). Este per²odo ser§ el se¶alado por el Emisor en el respectivo Aviso de Oferta P¼blica (que para este caso 
corresponde al aviso de apertura del libro de ofertas) para cada una de las Emisiones adjudicadas a través de este 
mecanismo, durante el cual se encuentra habilitado el sistema de captura de datos para el registro de posturas de 
demanda de los Bonos.  

 
El Periodo de Construcción del Libro de Ofertas comprende desde la fecha en que se abre el libro de ofertas para la 
recepción de las posturas de demanda, y se extiende hasta la fecha y hora fijadas para su cierre.  

 
2. Destinatarios de la oferta: 

Los destinatarios de la Oferta Pública será el público inversionista en general, incluidos los fondos de pensiones y 
cesantías. 

  
3. Administración y construcción del libro de ofertas y adjudicación de los Bonos, colocación, y determinación de la tasa: 
La BVC actuar§ como administrador del libro de ofertas (ñAdministrador del Libro de Ofertasò) y estar§ encargada de (i) 
poner a disposición de los Agentes Colocadores el sistema electrónico de adjudicación, (ii) entregar al Emisor y al 
Estructurador y Coordinador del Programa las posturas de demanda, de forma que puedan identificar por cada una de 
ellas la Tasa Cupón y la cantidad de Bonos demandados, (iii) realizar la adjudicación de los Bonos conforme a lo 
establecido en el presente Prospecto de Información, en el instructivo operativo de la BVC que se publique para el efecto, 
en el Aviso de Oferta Pública y a los parámetros indicados por el Emisor para la adjudicación, (iv) realizar la construcción 
de libro de ofertas.  
 
Los Inversionistas, a través de los Agentes Colocadores, podrán incluir, modificar o eliminar sus posturas de demanda 
durante el Período de Construcción del Libro de Ofertas. Los Agentes Colocadores serán responsables de realizar el 
ingreso de las posturas de demanda en el sistema de captura de datos de la BVC, de acuerdo con lo señalado en el 
instructivo operativo que la BVC expida para la Emisión.  
 
El precio o la tasa de colocación y el tamaño de la emisión serán determinados por el Emisor de acuerdo con el libro de 
ofertas.   
 

4. Lotes en que se dividen las Emisiones: 
Las Emisiones que se adjudiquen por medio del mecanismo de construcción del libro ofertas podrán colocarse en uno o 
varios lotes. 
  

5. Reglas de organización y funcionamiento del libro de ofertas de los Bonos: 
Durante el Período de Construcción del Libro de Ofertas deberán tenerse en cuenta las siguientes reglas organización y 
funcionamiento: 
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i. El registro de una postura de demanda en el libro de ofertas en ningún caso resultará en la obligación para 

el Emisor, ni para el Estructurador y Coordinador del Programa, ni para la BVC de adjudicar dichos Bonos. 
ii. Los Agentes Colocadores podrán eliminar o modificar las posturas de demanda ingresadas durante el 

Período de Construcción del Libro de Ofertas de acuerdo con lo establecido en el instructivo operativo de 
la BVC. 

iii. Las posturas de demanda que se encuentren en el libro de ofertas al momento de su cierre serán 
vinculantes para el Inversionista.  

iv. Las demás reglas de funcionamiento del mecanismo de construcción del libro de ofertas, serán 
determinados por medio del instructivo operativo de la BVC. 

 
La Oferta Pública de los Bonos se formalizará mediante el envío de la comunicación de formalización de la oferta a 
la SFC. Dicha comunicación deberá ser publicada por el Emisor a más tardar el día común siguiente al cierre del 
libro de ofertas a través de Información Relevante publicada en la página web de la SFC. 
 

6. Determinación de la Tasa Cupón: 
Teniendo en consideración aquellas condiciones y circunstancias de mercado que mejor satisfagan las necesidades del 
Emisor y con base en las posturas de demanda válidas al cierre del libro de ofertas, el Emisor procederá a determinar 
discrecionalmente la Tasa Cupón, la cantidad de los Bonos a adjudicar y los parámetros de adjudicación, los cuales 
informará a la BVC, quien realizará la adjudicación de los Bonos.  
  

7. Cláusula de sobre-adjudicación: 
Los Bonos colocados a través del mecanismo de adjudicación de construcción del libro de ofertas, no contarán con la 
opción de sobre-adjudicación.  

 
 

E. MERCADO SECUNDARIO Y METODOLOGÍA DE VALORACIÓN 
 
Los Bonos serán de libre negociación en la BVC y los Tenedores de Bonos podrán negociarlos en el mercado secundario 
directamente, o a través de ella, teniendo en consideración y dando cumplimiento a las normas aplicables.  
 
Los Tenedores de Bonos deberán realizar la valoración de acuerdo con las normas aplicables que les rijan. La valoración a la 
que se hace alusión en el presente literal no implica responsabilidad alguna de la SFC, así como tampoco sobre la bondad, 
precio o negociabilidad de los Bonos. 
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SEGUNDA PARTE - INFORMACIÓN DEL EMISOR 
 
 

CAPÍTULO 1 ï INFORMACIÓN GENERAL 
 
 

A. RAZÓN SOCIAL, SITUACIÓN LEGAL, DURACIÓN Y CAUSALES DE DISOLUCIÓN 
 

1.  Razón Social 
La razón social del Emisor es Banco Serfinanza S.A. El Emisor es una sociedad comercial por acciones, de la especie anónima, 
de nacionalidad colombiana, autorizada para actuar como establecimiento bancario según resolución No. 01834 del 21 de 
diciembre de 2018 de la SFC.  
 
El Emisor fue constituido mediante escritura pública No.1272 del 10 de noviembre de 1976, otorgada en la Notaría 21 de 
Bogot§ D.C. bajo la denominaci·n Servicios Financieros Santander S.A. ñSerfinansaò. 
 
La escritura de constitución ha sido reformada seis (6) veces, siendo la última mediante la escritura pública No. 271 del 20 de 
febrero de 2019 otorgada en la Notaría 1 de Barranquilla, Atlántico. 
 
Los Estatutos Sociales del Emisor pueden ser consultados en el domicilio principal del Emisor ubicado en la Calle 72 # 54-35, 
Barranquilla o en su página web https://bancoserfinanza.com/relacion-con-el-inversionista/informacion-relevante/. 
 

2.  Situación Legal y Duración 
El Emisor no se encuentra disuelto y su término de duración definida es hasta el 30 de junio de 2050. 
 

3.  Causales de Disolución 
De acuerdo con el artículo 67 de los Estatutos Sociales, el Emisor se disolverá por orden de la SFC, en los casos de la Ley, y 
por las causales que indica el artículo 218 del Código de Comercio y por las normas que la complementen o modifiquen. 
 
En cuanto fuere legalmente posible, el Emisor podrá evitar que la ocurrencia de una causal de disolución tenga efectos 
irreversibles si adopta oportunamente las medidas correctivas que la Ley permite y cumpla las solemnidades que la situación 
requiera. 
 
 

B. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE EL EMISOR  
 
El Emisor es un establecimiento bancario que se encuentra sometido a inspección y vigilancia permanente de la SFC. La 
actividad financiera ejercida por los establecimientos bancarios se encuentra regulada por el Decreto 663 de 1993, que 
constituye el Estatuto Org§nico del Sistema Financiero (ñEOSFò), y dem§s normas que lo modifiquen, desarrollen o 
complementen. 
 
Adicionalmente, los establecimientos bancarios deben cumplir con las normas del Código de Comercio, siempre que estas no 
sean contrarias al EOSF. 
 
De igual forma, el Emisor es un emisor de valores en el Mercado Público de Valores colombiano, debidamente inscrito en el 
RNVE, razón por la cual adicionalmente se encuentra sujeto a las normas que regulan la materia en Colombia, en especial la 
Ley 964 de 2005 y el Decreto 2555 de 2010, según estas sean modificadas o derogadas, entre otras. 
 
 

C. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 
El Emisor es una sociedad comercial anónima, entidad financiera del tipo de los establecimientos bancarios, constituida 
conforme a las leyes de Colombia y se encuentra regulado de manera preferente por las normas contenidas en el EOSF y 
demás normas que las modifiquen o complementen. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicabilidad de las normas contenidas en 
el Código de Comercio, las cuales son de obligatorio cumplimiento para el Emisor. 

https://bancoserfinanza.com/relacion-con-el-inversionista/informacion-relevante/
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D. DOMICILIO SOCIAL PRINCIPAL Y DIRECCIÓN PRINCIPAL 
 
El Emisor tiene su domicilio principal en la ciudad de Barranquilla, Departamento del Atlántico, República de Colombia, ubicada 
en la Calle 72 # 54-35. 
 
 

E. OBJETO SOCIAL PRINCIPAL Y/O ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
 
De acuerdo con los Estatutos Sociales el objeto social del Emisor es el siguiente: 
 
El Emisor tendrá por objeto principal todas las operaciones, negocios, actos y servicios propios de la actividad bancaria de 
acuerdo con las normas legales aplicables, en particular aquellas previstas en el artículo 7 del EOSF. Sin perjuicio de lo anterior 
y sin que ello implique de ninguna manera una limitación de su capacidad para ejecutar cualquier operación legalmente 
prevista, el Emisor se enfocará en aquellas actividades de banca de consumo y banca comercial dirigida a medianas y 
pequeñas empresas. En desarrollo de su objeto social y con sujeción a las restricciones y limitaciones impuestas por las leyes, 
el Emisor podrá realizar todas las actividades que las normas autoricen a establecimientos de su especie y efectuar las 
inversiones permitidas. Se entienden incluidos dentro de su objeto social los actos directamente relacionados con el mismo y 
los que tenga por finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de la existencia 
y actividad del Emisor. Además, podrá participar en el capital de otras sociedades en los casos autorizados por la ley, en los 
términos y con los requisitos, limitaciones y condiciones establecidos por ésta.     
 
 

F. RESEÑA HISTÓRICA 
 
Serfinanza fue constituida y establecida como compañía de financiamiento de acuerdo con las leyes colombianas el 10 de 
noviembre de 1976 bajo la razón social de Servicios Financieros S.A. Serfinansa Compañía de Financiamiento Comercial. La 
entonces Superintendencia Bancaria de Colombia (hoy SFC), expidió certificado de autorización el 4 de enero de 1977.  
 
Inicialmente su domicilio era la ciudad de Bogotá, pero en el año 1989 cuando fue adquirida por miembros y empresas de la 
familia Char Abdala, trasladó su domicilio a la ciudad de Barranquilla, para atender directamente las necesidades de la pequeña 
y mediana industria de la región Caribe de Colombia. 
 
El 21 de diciembre de 2018 la SFC, autorizó la conversión de la Compañía de Financiamiento a Banco y otorgó el permiso de 
funcionamiento, lo que conllevó la sustitución de su razón social por la de Banco Serfinansa S.A. Posteriormente a través de 
reforma estatutaria se cambió la razón social a Banco Serfinanza S.A. 
 
El Emisor inició el desarrollo de su actividad como establecimiento bancario migrando paulatinamente al portafolio que dicha 
licencia le permite. Adicionalmente, continuó expandiendo su presencia geográfica y consolidando la estrategia en los 
diferentes canales de servicio presenciales y no presenciales.   
 
Durante estos más de 40 años ha venido transformándose y evolucionando de acuerdo con la necesidad de sus clientes y su 
público objetivo. La oferta de productos y servicios de Serfinanza busca resolver las necesidades de financiación de los 
colombianos, contribuyendo a la construcción de sus proyectos y el alcance de sus metas. 
 
A través de los años, el Emisor ha realizado inversiones en tecnología en su red de oficinas y puntos de información a nivel 
nacional, con el fin de ofrecer mejores productos y servicios a sus clientes. Así mismo, ha creado productos altamente 
competitivos en el sector financiero consolidando su misión a través de los años mediante la oferta de soluciones que generan 
desarrollo económico a sus grupos de interés, construyendo una organización sostenible y socialmente responsable.  
 
Dentro de los planes del Emisor se encuentra focalizarse en aquellas actividades de banca de consumo y banca comercial 
dirigida a medianas y pequeñas empresas.  
 
Las oficinas principales del Emisor se encuentran en la ciudad de Barranquilla y hoy atiende empresas de varios sectores 
económicos en una red de 21 oficinas y 81 puntos de atención distribuidos en 12 ciudades del país, con mayor presencia en 
Barranquilla, Bogotá y Cartagena. 
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El Emisor forma parte del Grupo Empresarial Olímpica, siendo su mayor accionista la sociedad Supertiendas y Droguerías 
Olímpica S.A con una participación del 84,69%, contando ésta con calidad de matriz y controlante. 
 
Actualmente, el Emisor administra y controla todas las operaciones de la Tarjeta Olímpica (principal unidad de negocio), la 
cual tiene como uso exclusivo financiar las compras de los establecimientos de comercio Olímpica, establecimientos aliados y 
la Tarjeta Olímpica Mastercard en más de 32 millones de comercios a nivel mundial. 
 
 

G. COMPOSICIÓN ACCIONARIA E INFORMACIÓN SOBRE LOS PRINCIPALES ACCIONISTAS 
 
Los Accionistas del Emisor al 30 de junio de 2019 son: 
 

Nombre o razón social Número de Acciones Participación 

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 9.493.843.478,00 84,69% 

COMPAÑIA DE INVERSIONES OLIMPICA S.A.S. 686.662.818,00 6,13% 

SIMBA S.A.S. 257.506.462,00 2,30% 

JABIB CHAR Y COMPAÑIA S.C. 252.356.420,00 2,25% 

FARID CHAR Y CIA S.C. 168.378.886,00 1,50% 

HOLDING DEL CARIBE S.A.S 154.503.887,00 1,38% 

FARID CHAR ABDALA 89.127.594,00 0,80% 

ANTONIO CHAR CHALJUB 34.335.984,00 0,31% 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB 34.334.182,00 0,31% 

ARTURO CHAR CHALJUB 34.334.178,00 0,31% 

JABIB CHAR ABDALA 5.150.053,00 0,05% 

ALVARO COTES MESTRE 2.986,00 0,00% 

CIRO AVILA VELANDIA 2.986,00 0,00% 

FERNANDO HADAD SALAME 2.986,00 0,00% 

HERNANDO RODRIGEZ ROZO 2.986,00 0,00% 

RAUL GARAY MORA 2.986,00 0,00% 

FELIX MEDINA AMARIS 1.779,00 0,00% 

GUSTAVO VISBAL GALOFRE 1.779,00 0,00% 

JOSE MANUEL CARBONELL GOMEZ 1.141,00 0,00% 

Total 11.210.553.571 100,00% 

 
 

H. PRÁCTICAS DE GOBIERNO CORPORATIVO 
 
El Emisor cuenta con un Código de Buen Gobierno Corporativo, el cual se encuentra a disposición del público en general en 
la página web www.bancoserfinanza.com y en la página web de la SFC www.superfinanciera.gov.co.  
 
La adopción del Código de Buen Gobierno Corporativo por parte del Emisor busca mantener una permanente correspondencia 
entre su contenido, las disposiciones legales y las diferentes recomendaciones que formulen las entidades de control, con el 
fin de asegurar a los grupos de interés que las decisiones tomadas y las actividades del Emisor se desarrollan en total 
transparencia y con el debido respeto de los procedimientos establecidos en él. 
 
El Emisor realiza la encuesta anual de Gobierno Corporativo que es aplicable a las entidades inscritas o que tengan valores 
inscritos en el RNVE. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en la Circular Básica Jurídica. La SFC adoptó el Código de 
Mejores Prácticas Corporativas de Colombia (Nuevo Código País), señalando unos parámetros de gobierno corporativo de 
adopción voluntaria para los emisores de valores en la República de Colombia. La SFC hará públicos los resultados de tal 
encuesta para conocimiento del mercado de valores. Igualmente, la referida encuesta puede ser consultada en la página web 
del Emisor. 
 
  

http://www.superfinanciera.gov.co/
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CAPÍTULO 2 ï ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL EMISOR 
 
 

A. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL EMISOR 
 
El Emisor tiene los siguientes órganos de dirección y administración:  
 
1. Asamblea General de Accionistas 
2. Junta Directiva 
3. Presidencia 

 
Tienen el carácter de administradores del Emisor para todos los efectos legales el representante legal y sus suplentes y los 
miembros de la Junta Directiva. Los administradores del Emisor tienen los deberes y responsabilidades en el cumplimiento de 
sus funciones, que señalan la Ley y los Estatutos Sociales. 
 
Cada uno de estos órganos societarios ejerce las funciones y atribuciones que se determinan en los Estatutos Sociales, con 
sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias vigentes.  
 
El organigrama del Emisor es el siguiente1: 
 

 
 
 

B. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
La Asamblea General de Accionistas del Emisor se regirá por las disposiciones contenidas en el capítulo VI de los Estatutos 
Sociales. 
 
Convocatoria a las asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas 
La convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General de Accionistas se comunicará 
mediante carta dirigida a la dirección física y electrónica registrada por el accionista y mediante aviso publicado en la página 
web del Emisor. A los accionistas residentes en el exterior el Emisor informará sobre el aviso de convocatoria mediante la 
página electrónica del Emisor, correo electrónico o por cualquier medio idóneo, sin perjuicio de la publicación del aviso de 
convocatoria en un periódico de amplia circulación nacional. 
 
La convocatoria se realizará con una antelación de quince (15) Días Hábiles en el caso en que se deban examinar los balances 
de fin de ejercicio, la disminución del capital suscrito, cesión de activos, pasivos y contratos que representen más del 25% del 
total de ellos. En los demás casos bastará una antelación de cinco (5) Días Hábiles. 
 

 
1 El organigrama organizacional está con corte a 1° de Agosto de 2019 
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1.  Funciones de la Asamblea General de Accionistas 
 
Los Estatutos Sociales del Emisor establecen las siguientes funciones para la Asamblea General de Accionistas: 
 
a) Reformar los Estatutos Sociales; 
b) Elegir los miembros de la Junta Directiva; 
c) Elegir al revisor fiscal y su suplente, fijarles su remuneración y removerlos libremente; 
d) Aprobar o improbar en sus sesiones ordinarias los informes y balances anuales y proyectos sobre distribución de 

utilidades que muestren tales balances; 
e) Decretar los aumentos de capital; 
f) Disponer qué reservas deben hacerse además de las legales;  
g) Fijar el monto de dividendos, así como la forma y plazos en que éste se pagará; 
h) Ordenar las acciones judiciales que, de acuerdo con la Ley correspondan contra los administradores, los funcionarios 

directivos o el revisor fiscal; 
i) Disponer que determinada emisión de acciones ordinarias sea colocada sin sujeción al derecho de preferencia, para lo 

cual se requerirá el voto favorable de no menos del setenta por ciento (70%) de las acciones en la reunión; 
j) Designar liquidador del Emisor; 
k) La aprobación de la política general de remuneración de la Junta Directiva; 
l) La aprobación de la política de sucesión de la Junta Directiva; 
m) La adquisición, venta o gravamen de activos estratégicos que a juicio de la Junta Directiva resulten esenciales para el 

desarrollo de la actividad, o cuando, en la práctica, estas operaciones puedan devenir en una modificación efectiva del 
objeto social; 

n) La aprobación de la segregación (escisión impropia) del Emisor; 
o) Decretar la disolución anticipada del Emisor y ordenar su liquidación; 
p) Elegir para periodos de dos (2) años al defensor del consumidor financiero y su suplente y removerlos libremente al 

vencimiento del período o en los casos de ley; 
q) Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores, funcionarios, directivos o revisor fiscal; 
r) Adoptar las medidas que reclamen el cumplimiento de los Estatutos Sociales y el interés común de los accionistas; 
s) Ejercer las demás funciones que señale la ley, los Estatutos Sociales y las que no correspondan a otro órgano; 
 
 

C. JUNTA DIRECTIVA 
 

1.  Composición de la Junta Directiva 
La Junta Directiva del Emisor estará compuesta por siete (7) directores, sin suplentes, elegidos por la Asamblea General de 
Accionistas para períodos de dos (2) años, contados a partir del día siguiente de su elección. 
 
De conformidad con la ley, la Junta Directiva no podrá estar integrada por un número de miembros vinculados laboralmente al 
Emisor, que puedan conformar por si mismos la mayoría necesaria para adoptar cualquier decisión. Por lo tanto, la Junta 
Directiva de la entidad contará por lo menos con el 25% de miembros independientes.  
 
Una vez elegido un director y antes de empezar a ejercer su cargo, debe esperar que la SFC autorice su posesión. Ningún 
miembro de la Junta Directiva del Emisor desempeña cargos en la entidad. 
 
Los miembros de la Junta Directiva permanecerán en sus cargos mientras no se hayan posesionado sus reemplazos. Por lo 
menos dos (2) de los siete directivos tendrán la calidad de independientes. 
 
La composición de la Junta Directiva 2019-2021 del Emisor es la siguiente: 
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Nombre de 

Miembro 

Tipo de reunión y 

fecha de 

nombramiento 

Fecha de 

posesión 
Descripción 

Jabib Char 

Abdala 

Asamblea 

extraordinaria del 

30 de abril de 2010 

24/06/2010 -  Socio Fundador Olímpica /  

-  Ex embajador de Colombia en Rep. Dominicana. 

-  Cargos Actuales: Miembro JD Olímpica y Banco Serfinanza 

Julio Andrés 

Torres 

Asamblea ordinaria  

del 25 de marzo de 

2011 

6/05/2011 -  Ing. de Sistemas y Computación de la Universidad de los Andes MBA Kellog 

Graduate School of Management 

-  Master en Admón. Pública Harvard University 

-  Miembro de diferentes juntas directivas (Tecnoglass Inc., Fiduprevisora SA, 

Tuscany Oilfield Holdings LTD) 

-  Managing partner/founder Nexus Capital Partners y Banca de Inversión 

(2008-2013) 

-  Director Gral. de Crédito Público y Tesoro Nacional- Ministerio de Finanzas y 

Crédito Público-Colombia (2006-2008) 

-  Managing Director/Founder. Diligo Advisory Group. 2002-2004 

-  VP Emerging Markets Capital Markets. J.P Morgan Chase Bank. New York-

1994-2002.  

-  Cargos Actuales: CEO Andina Acquisition Corporation. NY, Bogotá 

2011 y Managing Partner Multiple Equilibria Capital Miami 2013. 

Antonio Char 

Chaljub 

Asamblea ordinaria  

del 24 marzo de  

2010 

06/05/2010 -  Administrador de Empresas Universidad del Norte 

-  Presidente Corporación popular Deportiva Junior 2000-2004.  

-  Cargo Actual: Presidente Supertiendas y Droguerías Olímpica SA. 1999. 

José Manuel 

Carbonell 

Gómez 

Asamblea ordinaria  

del 25 de marzo de 

1994 

28/07/1994 -  Administrador de Empresas Universidad del Norte.  

-  Magister en Admón. de Empresas Universidad Eafit- Medellín. Miembro de 

diferentes juntas directivas (Cámara de Comercio de Barranquilla, Promigas, 

Airplan, Fundación carnaval de Barranquilla)  

-  Cargos Actuales: VP Financiero Olímpica SA, Gerente Portales Urbanos 

SA, Gerente Socinsa SA. 

Álvaro Cotes 

Mestre 

Asamblea ordinaria  

del 22 de marzo de 

1991 

22/03/1991 -  Ingeniero Industrial Universidad del Norte 

-  Gerencia Financiera- Universidad de los Andes, Alta Gerencia- Universidad 

de los Andes 

-  Gerente Empaques Transparentes SA. 1977-1979.  

-  Cargo Actual: Gerente General Acondesa SA. 1979 

Sergio 

Espinosa 

Posada 

Asamblea ordinaria  

del 27 de marzo de 

2015 

13/08/2015 -  Admón. de Empresas Universidad del Norte, Maestría en Admón. Agrícola y 

Desarrollo de Recursos de la Universidad de Florida. Presidente del Banco 

del Estado: 1996-1998.  

-  VP Regional Bancolombia: 1986-1996.  

-  Gerente de Zona Bancolombia: 1984-1986.  

-  Cargo Actual: Gerente de Cartagenera de Desarrollo 

María 

Clemencia 

Sierra 

Asamblea ordinaria  

del 29 de marzo de 

2019 

26/06/2019 -  Finanzas y relaciones Internacionales Univ. Externado de Colombia. Master 

en Administración Pública en Harvard.    

-  VP Financiera FDN de 2013-2019.  

-  Senior Financial Officer- World Bank- Washington- 2011-2013 

-  Financial Officer: International Finance Corporation- Washington- 2006-2011.  

-  Consultant-Infrastructure, Economics and Finance Department- World Bank. 

2005-2006.  

-  Senior Associate: Salomon Smith Barney- New York. 1997-2002.  

-  Cargo Actual: Gerente Financiero Promotora Superior S.A.S. 

 

2.  Mecanismo de designación de los miembros de Junta Directiva 
Las propuestas de nominación o designación para los cargos de miembros de Junta Directiva, acompañadas con la información 
exhaustiva referida a las características personales y profesionales de los candidatos, serán depositadas en la sede social al 
menos con quince (15) días de antelación a la fecha prevista para la Asamblea General de Accionistas.  
 
La Junta Directiva en principio deberá realizar el procedimiento de selección de candidatos.  
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La Asamblea General de Accionistas tendrá en cuenta, para proceder a la elección de los miembros de la Junta Directiva, los 
criterios de selección, idoneidad e incompatibilidades establecidos en la Ley, en los Estatutos Sociales y en el Código de Buen 
Gobierno del Emisor, los cuales serán dados a conocer a la Asamblea General de Accionistas con la finalidad de que ésta 
tenga los elementos de juicio adecuados para la designación de los directores.  
 
El Emisor proveerá la mejor forma para lograr que el conocimiento de cada uno de los miembros de Junta Directiva, en relación 
con sus negocios y el entorno general, sea el más adecuado. 
 

3. Funciones de la Junta Directiva 
Las funciones y facultades de los miembros de la Junta Directiva están determinadas en el artículo 46 de los Estatutos Sociales 
del Emisor y en el artículo 2.2.1.2 del Código de Buen Gobierno del Emisor, y son las siguientes:  
 
1) Nombrar de su seno un Presidente, quien podrá presidir sus reuniones. 
2) Examinar los balances mensuales y sus estados financieros. 
3) Autorizar la creación y apertura de nuevas oficinas y la conservación de las ya existentes, así como aprobar los 

mecanismos contractuales para la extensión de la prestación del servicio, tales como los contratos de uso de red, de 
corresponsalía, entre otros. 

4) Presentar a la Asamblea General los estados financieros correspondientes a cada ejercicio, junto con un informe de 
gestión que deberá contener una exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación económica, jurídica y 
administrativa de la sociedad. 

5) Interpretar el sentido de estos estatutos en aquellos puntos cuya redacción resultare dudosa y resolver cuáles de sus 
artículos deben aplicarse en caso de contradicción entre dos o más. De todo ello dará cuenta a la Asamblea General en 
su próxima reunión. 

6) Los demás actos administrativos y dispositivos que interesen a la sociedad y que no correspondan a la Asamblea General 
de Accionistas o al Presidente. 

7) La aprobación y seguimiento periódico del plan estratégico, el plan de negocios, objetivos de gestión y los presupuestos 
anuales de la sociedad. 

8) La definición de la estructura de la sociedad. 
9) La aprobación de los lineamientos o políticas financieras y de inversión de la sociedad. 
10) La aprobación de la política de remuneración y evaluación de la Alta Gerencia. 
11) La aprobación de las inversiones, desinversiones u operaciones de todo tipo que por su cuantía y/o características puedan 

calificarse como estratégicas o que afectan activos o pasivos estratégicos de la sociedad. 
12) La aprobación de la política de Gobierno Corporativo. 
13) La aprobación del Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
14) La aprobación de la política de información y comunicación con los distintos tipos de accionistas, los mercados, grupos 

de interés y la opinión pública en general. La aprobación de la política de riesgos y el conocimiento y monitoreo periódico 
de los principales riesgos de la sociedad, incluidos los asumidos en operaciones fuera de balance. 

15) La aprobación, la implantación y seguimiento de los sistemas de control interno adecuados. 
16) La aprobación de las políticas de sucesión de la Alta Gerencia. 
17) La propuesta sobre las políticas de sucesión de la Junta Directiva para su aprobación por parte de la Asamblea General 

de Accionistas. 
18) La aprobación de las políticas relacionadas con los sistemas de denuncias anónimas. 
19) En general, la aprobación y, cuando corresponda, la propuesta a la Asamblea General de las restantes políticas que la 

sociedad estime necesarias. 
20) La designación, remuneración, evaluación y remoción del Presidente de la sociedad. 
21) Nombrar a los suplentes del Presidente y al Secretaria General del Banco. 
22) El nombramiento, a propuesta del Presidente de la sociedad, de los miembros de la Alta Gerencia. 
23) La aprobación de los sistemas retributivos de los miembros de la Alta Gerencia 
24) La creación de los Comités de apoyo a la Junta Directiva, así como la aprobación de los reglamentos internos de 

funcionamiento de estos comités. 
25) La propuesta a la Asamblea General de Accionistas de la política de remuneración de la Junta Directiva. 
26) La propuesta a la Asamblea General de la política en materia de recompra de acciones propias. 
27) La propuesta a la Asamblea General para la contratación del Revisor Fiscal, previo el análisis de su experiencia y 

disponibilidad de tiempo y recursos humanos y técnicos necesarios para desarrollar su labor, por parte del Comité de 
Auditoría. 
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28) El conocimiento y administración de los conflictos de interés entre la sociedad y los accionistas, miembros de la Junta 
Directiva y la Alta Gerencia. 

29) El conocimiento y, en algunos casos, la aprobación de las operaciones que la sociedad realiza con sus Partes Vinculadas. 
30) Actuar como enlace entre la sociedad y sus accionistas, creando los mecanismos adecuados para suministrar información 

veraz y oportuna sobre la marcha del Emisor. 
31)  La supervisión sobre la integridad y confiabilidad de los sistemas contables y de información interna con base, entre 

otros, en los informes de auditoría interna y de los representantes legales. 
32) La supervisión de la información, financiera y no financiera, que por su condición de emisora y en el marco las políticas 

de información y comunicación la sociedad debe hacer publica periódicamente. 
33) La supervisión de la independencia y eficiencia de la función de auditoria interna. 
34) La supervisión de la eficiencia de las prácticas de Gobierno Corporativo implementadas y el nivel de cumplimiento de las 

normas éticas y de conducta adoptada por la sociedad. 
35) El control periódico del desempeño de la sociedad y del giro ordinario de los negocios, así como conocer la evaluación 

del desempeño de los miembros de la Alta Gerencia. 
36) Velar porque el proceso de proposición y elección de los miembros de la Junta Directiva se efectúe de acuerdo con las 

formalidades previstas por la sociedad. 
37) Establecer las políticas del SARLAFT. 
38) Adoptar el código de ética en relación con el SARLAFT. 
39) Aprobar el manual de procedimientos y sus actualizaciones. 
40) Designar al oficial de cumplimiento y su respectivo suplente. 
41) Aprobar el procedimiento para la vinculación de los clientes que pueden exponer en mayor grado a la entidad al riesgo 

de LA/FT, así como las instancias responsables, atendiendo que las mismas deben involucrar funcionarios de la alta 
gerencia. 

42) Hacer seguimiento y pronunciarse periódicamente sobre el perfil de riesgo de LA/FT de la entidad. 
43) Pronunciarse respecto de informes que presente el oficial de cumplimiento, dejando la expresa constancia en la respectiva 

acta. 
44) Pronunciarse sobre los informes presentados por la revisoría fiscal y la auditoría interna o quien ejecute funciones 

similares o haga sus veces, y hacer seguimiento a las observaciones o recomendaciones adoptadas, dejando la expresa 
constancia en la respectiva acta. 

45) Ordenar los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener en funcionamiento el SARLAFT. 
46) Aprobar los criterios objetivos y establecer los procedimientos y las instancias responsables de la determinación y reporte 

de las operaciones sospechosas. 
47) Establecer y hacer seguimiento a las metodologías para la realización de entrevistas no presenciales y/o la realización 

de entrevistas por personal que no tenga la condición de empleado de la entidad. 
48) Aprobar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del SARLAFT. 
49) Designar la(s) instancia(s) autorizada(s) para exonerar clientes del diligenciamiento del formulario de transacciones en 

efectivo. 
50) Designar la(s) instancia(s) responsable(s) del diseño de las metodologías, modelos e indicadores cualitativos y/o 

cuantitativos de reconocido valor técnico para la oportuna detección de las operaciones inusuales. 
51) Impartir los lineamientos y adoptar las medidas necesarias para que cada una de las subordinadas del grupo aplique 

procedimientos similares a los implementados por la matriz, atendiendo en todo caso las características particulares de 
la actividad desarrollada por cada una de ellas. 

52) Las demás funciones que imponga la ley. 
 

4. Comités de la Junta Directiva 
El análisis y seguimiento del sistema de control interno del Emisor se desarrolla a través de los comités, quienes suministran 
a la Junta Directiva y a la administración la información suficiente y propuestas tendientes a garantizar que el sistema de 
control interno se ajuste a las necesidades del Emisor. Los principales comités de la Entidad son:  
 

¶ Comité de Riesgos: El principal objetivo de este comité es el de apoyar a la Junta Directiva y a la Presidencia del Emisor 
en la definición, seguimiento y control de las políticas generales para la gestión de riesgos. Está conformado por tres (3) 
miembros de la Junta Directiva, dos (2) de ellos independientes, el presidente del Emisor y la Gerente de Riesgos.  

 

¶ Comité de Evaluación de Cartera: Evalúa la Cartera a través de Análisis Cualitativo: (sector económico al que pertenece, 
riesgo inherente al sector, socios, posicionamiento en el mercado, antigüedad en el mercado, consultas a centrales de 
riesgo), análisis cuantitativo: (flujo de caja, evaluación garantías, estados financieros, análisis vertical y horizontal de los 
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resultados, comportamiento de pagos), informado a la Junta Directiva y a la administración los resultados de ésta con el 
fin de que tomen las medidas correspondientes tendientes a evitar el deterioro de la misma y sugiriendo estrategias de 
colocación.  
 

¶ Comité SARLAFT: Apoya a la Junta Directiva y a la Presidencia en la medición, control, evaluación, y seguimiento a los 
diferentes aspectos involucrados en la prevención, detección y control de actividades ilícitas de lavado de activos y 
financiación del terrorismo que puedan llegar a presentarse en el desarrollo de las operaciones ordinarias del Emisor. El 
comité está integrado por el presidente del Emisor, el Vicepresidente Financiero, el Gerente de Riesgo, Oficial de 
Cumplimiento, Directora del Departamento Jurídico, el Gerente de Auditoria, el Jefe de riesgo y cumplimiento y el Analista 
SARLAFT.  
 

¶ Comité de Auditoría: El Comité de Auditoría es un órgano de apoyo a la gestión que realiza la Junta Directiva respecto 
de la implementación y supervisión del control interno del Emisor, que sirve de soporte en la toma de decisiones referentes 
al sistema de control, y su mejoramiento. El comité es el encargado de la evaluación del control interno y su mejoramiento 
continuo, sin que ello implique una sustitución a la responsabilidad que de manera colegiada le corresponde a la Junta 
Directiva, desarrollando funciones de carácter eminentemente de asesoría y apoyo. El comité estará conformado por tres 
(3) miembros de la Junta Directiva, quienes deberán tener experiencia, ser conocedores de los temas relacionados con 
las funciones asignadas al referido órgano social y ser en su mayoría independientes. Participarán en el Comité de 
Auditoría el Presidente del Emisor, el Auditor Interno, y el Secretario General.  

 
La descripción detallada de las funciones de los comités de la Junta Directiva puede ser consultada en el Código de Buen 
Gobierno del Emisor. 
 
 

D. MECANISMOS ADOPTADOS PARA GARANTIZAR INDEPENDENCIA DE LOS MIEMBROS DE 
LA JUNTA DIRECTIVA 

 
De conformidad con la Ley 964 de 2005 se entenderá que un miembro de junta directiva de un emisor deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

 
1. No ser empleado o directivo del emisor o de alguna de sus filiales, subsidiarias o controlantes, incluyendo aquellas 

personas que hubieren tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior a la designación, salvo que se trate de 
la reelección de una persona independiente. 

 
2. No ser accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan, orienten o controlen la mayoría de los derechos de 

voto de la entidad o que determinen la composición mayoritaria de los órganos de administración, de dirección o de control 
de la misma. 

 
3. No ser socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten servicios de asesoría o consultoría al emisor o a las 

empresas que pertenezcan al mismo grupo económico del cual forme parte esta, cuando los ingresos por dicho concepto 
representen para aquellos, el veinte por ciento (20%) o más de sus ingresos operacionales. 

 
4. No ser empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad que reciba donativos importantes del emisor. 
 
5. Se consideran donativos importantes aquellos que representen más del veinte por ciento (20%) del total de donativos 

recibidos por la respectiva institución. 
 

6. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un representante legal del emisor. 
 

7. Persona que reciba del emisor alguna remuneración diferente a los honorarios como miembro de la junta directiva, del 
comité de auditoría o de cualquier otro comité creado por la junta directiva. 

 
En consecuencia, los candidatos a miembro de Junta Directiva de Serfinanza, con el fin de garantizar su independencia como 
miembros de junta directiva, deben certificar previamente su condición de independientes, según los criterios establecidos en 
la Ley 964 de 2005 arriba señalados. 
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Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales del Emisor, particularmente en el artículo 42, por lo 
menos el veinticinco (25%) de los miembros de la Junta Directiva serán independientes. 
 
 

E. VINCULACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA CON LA SOCIEDAD O SUS 
SOCIEDADES VINCULADAS 

 
A junio 30 de 2019, el Emisor no cuenta con miembros de la Junta Directiva que desempeñen cargos adicionales en el Emisor.  
 
Los siguientes miembros de la Junta Directiva desempeñan cargos adicionales en sociedades vinculadas: 
 

Nombre Vinculación con sociedades vinculadas 

Jabib Char Abdala Miembro junta directiva Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. / Accionista 
Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. 

Antonio Char Chaljub Presidente Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. 

José Manuel Carbonell Gómez Vicepresidente Financiero Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. / Gerente Portales 
Urbanos S.A. 

Álvaro Cotes Mestre Gerente General Acondesa S.A. 

 
 

F. PERSONAL DIRECTIVO 
 
Los principales directivos del Emisor son: 
 

Nombre Cargo 

Gian Piero Celia Martinez Aparicio Presidente 

Patricia Elena Abudinen Abuchaibe Vicepresidente Financiera 

Nayeth Fayad María Secretaria General  

María Angélica Malabet Gerente de Crédito y Normalización 

Graciela Maria Aguilar Cadavid Gerente Banca Masiva 

Zulma Muñoz Beleño Gerente de Riesgos 

Jairo Alonso Durán Cadena Gerente de Operaciones y Medios de Pago 

Clara Sanjuan Pacheco Directora de Gestión Humana 

Marcela Castillo Polo Gerente de Proyectos 

María del Pilar Velez Vengoechea Directora de Mercadeo 

Enrique de la Espriella Castro Director Comercial 

 
 

G. PERSONAS QUE EJERCEN LA REVISORÍA FISCAL 
 
La Asamblea General de Accionistas en reunión ordinaria celebrada el 29 de marzo de 2019 y que consta en acta No. 69, 
nombró a la firma PwC Contadores y Auditores Ltda, con Nit 900.943.048-4, como revisor fiscal del Emisor, quien a su vez 
designó como revisor fiscal principal a Álvaro Rodríguez Bovea identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.132.141 de 
Barranquilla. 
 

Revisor Fiscal Principal Álvaro Enrique Rodríguez Bovea 

Tarjeta Profesional 30384 - T 

Antigüedad 3 a¶os 

Experiencia Laboral Asesor y consultor en el área de auditoría en diferentes empresas de la Costa Atlántica, con 

más de 20 años de experiencia.  Durante los últimos 20 años se ha especializado en normas 

US GAAP y NIIF participando en trabajos de conversión y auditoría en compañías del sector 

manufacturero, portuario, de servicios, financiero, servicios públicos domiciliarios del sector de 

energía y gas, entre otros. 
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Estudios Realizados Contador público, Universidad Autónoma del Caribe. Magister en Administración de Empresas 

Universidad del Norte. Ha participado en seminarios y cursos de formación profesional en 

temas sobre Auditoría Financiera, Análisis de Riesgos, Evaluaciones de Control Interno, 

Normas de USGAAP e IFRS, Controles SOX y PCAOB, entre otros. Es miembro del Instituto 

Colombiano de Contadores Públicos. Certificado en IFRS por el Instituto de Contadores 

Públicos de Inglaterra y Gales (ICAEW). 

Entidades donde ha 

ejercido revisoría fiscal 

Å Asociación Mutual Ser Empresa Solidaria de Salud EPS-S 

Å Servicios Financieros S.A. Serfinansa Compañía de Financiamiento Comercial  

Å Viva 1A IPS S. A. 

Å Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A. 

 
Revisor fiscal suplente María Fernanda Fadul Pineda identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.045.684.767 de Bogotá 
D.C. 
 

Revisor Fiscal Principal María Fernanda Fadul Pineda 

Tarjeta Profesional 161830 Ȥ T 

Antigüedad 3 a¶os 1 mes 

Experiencia Laboral Asesor en el área de auditoría en diferentes empresas de la Costa Atlántica, con más de 5 

años de experiencia. Ha participado también en consultorías relacionadas con NIIF 

participando en trabajos de conversión y auditoría.  En la línea de Assurance ha desarrollado 

trabajos de auditoría financiera, auditoria de riesgos - control interno, auditoría de 

cumplimiento, entre otros. 

Estudios Realizados Contador público, Universidad de la Costa. Especialista en gestión tributaria, aduanera y 

cambiaria en dicha universidad. 

Entidades donde ha 

ejercido revisoría fiscal 

Å Servicios Financieros S.A. Serfinansa Compañía de Financiamiento Comercial 

 
 

H. PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN EL EMISOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y 
FUNCIONARIOS DIRECTIVOS 

 
A junio 30 de 2019, el Emisor registra participación accionaria de los siguientes miembros de Junta Directiva: 
 

Nombre Participación accionaria 

Jabib Char Abdala 0,0459393% 

Antonio Char Chaljub 0,3062827% 

José Manuel Carbonell Gómez 0,0000102% 

Álvaro Cotes Mestre 0,0000266% 

Ningún funcionario directivo del Emisor registra participación accionaria en Serfinanza. 
 
Conforme a lo establecido en la legislación colombiana, los directores y administradores de la Entidad podrán directamente o 
por interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones de la Entidad mientras estén en ejercicio de sus cargos, siempre y 
cuando se trate de operaciones ajenas a motivos de especulación y con autorización de la Junta Directiva, otorgada con el 
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, excluido el del solicitante, o cuando a juicio de la Junta Directiva 
lo amerite, con autorización de la Asamblea, con el voto favorable de la mayoría ordinaria prevista en los estatutos, excluido 
el del solicitante.  
 
La negociación de acciones que realicen los administradores no podrá tener fines de especulación.  
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I. CONVENIOS O PROGRAMAS PARA OTORGAR PARTICIPACIÓN A LOS EMPLEADOS EN EL 
CAPITAL DEL EMISOR 

 
Actualmente, el Emisor no cuenta con programas que otorguen participación a los empleados en su capital. 
 
 

J. SOCIEDAD CONTROLANTE  
 
El Emisor es filial de Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A., empresa colombiana dedicada al comercio minorista, y que es 
titular del ochenta y cuatro coma sesenta y nueve por ciento (84,69%) del capital social del Emisor. 

 
Hacen parte del grupo empresarial ñOl²mpicaò las siguientes sociedades: Sonovista Publicidad S.A., Portales Urbanos S.A. y 
Banco Serfinanza S.A. 
 
 

K. SOCIEDADES SUBORDINADAS Y SOCIEDADES EN LAS QUE EL EMISOR TIENE 
PARTICIPACIÓN 

 
A la fecha del presente Prospecto de Información, el Emisor no tiene sociedades subordinadas ni participación en sociedades. 
 
 

L. ENTIDADES NO SUBORDINADAS CON PARTICIPACIÓN INFERIOR AL 50% 
 
A la fecha del presente Prospecto de Información, el Emisor no tiene inversiones inferiores al cincuenta por ciento (50%) del 
capital social en sociedades no subordinadas, que representen una participación superior al veinte por ciento (20%) del 
resultado neto consolidado. 
 
 

M. PARTICIPACIÓN EN AL MENOS EL 10% DEL CAPITAL DE OTRAS SOCIEDADES 
 
A la fecha del presente Prospecto de Información, el Emisor no cuenta con participación en al menos el diez por ciento (10%) 
del capital de otras sociedades. 
 
 

N. RELACIONES LABORALES 
 
La siguiente tabla contiene el número total de empleados por cada tipo de vinculación, número de empleados temporales, 
variación en el número total de empleados y en los empleados temporales frente al último año, cantidad de empleados 
sindicalizados y turnos de trabajo del Emisor: 
 

Planta personal Dic-17 Dic-18 
% 

Variación 
Jun-18 Jun-19 % Variación 

Contrato Indefinido 817 830 2% 840 890 6% 

Contrato a Termino Fijo 14 24 71% 22 41 86% 

Contratos de aprendizaje 23 39 70% 19 46 142% 

Total Directos 854 893 5% 881 977 11% 

Contratos tercerizados  206 301 46% 276 255 -8% 

Total General 1.060 1.194 13% 1.157 1.232 6% 

 
Actualmente, el Emisor no tiene empleados afiliados a sindicatos de base o empresa de acuerdo a la ley laboral colombiana. 
 
El Emisor no tiene sindicatos y por lo tanto no cuenta con convenciones de trabajo. 
 
En los últimos tres (3) años las actividades del Emisor no se han visto interrumpidas por diferencias en las relaciones laborales. 
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La jornada laboral va de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 12:00 m 
y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m. 
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CAPÍTULO 3 ï ASPECTOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DEL EMISOR 
 
1. Motivos de la Conversión  
La experiencia acumulada durante más de 40 años y el deseo de consolidarse como el principal establecimiento bancario de 
la costa norte de Colombia llevaron a que los accionistas tomaran la decisión de solicitar la conversión de Compañía de 
Financiamiento a Banco Serfinanza S.A.  
 
Desde su origen, Serfinanza ha procurado ser un proveedor de servicios financieros de fácil acceso, confiable, competitivo, 
caracterizado por una cultura corporativa de cumplimiento normativo y de los mejores estándares de servicio al cliente. Bajo 
la licencia de Compañía de Financiamiento logró posicionar esos principios siendo hoy una entidad reconocida en la oferta de 
un portafolio de servicios de gran utilidad para personas naturales y empresas. 
 
Con la conversión a banco, Serfinanza continuará proyectando una imagen sólida en el público en general, consolidando la 
confianza depositada por los clientes actuales y potenciales, logrando una mayor penetración en el sector financiero 
colombiano, tanto en la costa norte como en las demás regiones del país, con menores costos de fondeo y una mejor 
potencialización de la capacidad instalada actual, pensando siempre en ser una entidad cercana, de fácil acceso y amable, 
pilares definidos en la Mega de Serfinanza. 
  
Para ello, como entidad bancaria Serfinanza ha previsto ampliar la oferta de productos y servicios para el mercado objetivo de 
banca de personas y banca comercial, fortaleciendo y/o ampliando la red actual de canales de distribución en el territorio 
nacional. Los accionistas de Serfinanza y su alta administración observan significativas oportunidades de ampliar la oferta en 
distintas regiones del país, consolidando la posición de Serfinanza como intermediario financiero, en un ambiente en el cual, 
si bien existe una intensa competencia, también hay oportunidades de expandir la propuesta de servicio a personas y 
empresas.  
 
Los acelerados cambios en la percepción y necesidades del consumidor, así como en la oferta y competencia en el sistema 
financiero colombiano imponen para Serfinanza un reforzamiento de su estrategia y planteamiento de servicio. 
 
Adicionalmente, basada en su propia capacidad para la generación de vinculaciones y negocios y apoyada en la robusta 
estructura de la Organización Olímpica, principal accionista de la entidad, formato empresarial que propicia significativamente 
con su capacidad y capilaridad la generación de operaciones, Serfinanza tendría en la licencia bancaria un impulso adicional 
para consolidar su estrategia en banca personal y empresarial. 
 
Se tiene la firme convicción que la licencia bancaria permite un seguimiento y fidelización más acorde con la evolución del 
cliente y con sus distintas necesidades de ahorro, crédito, facilidades transaccionales y otros servicios bancarios. Desde la 
perspectiva del negocio, la licencia bancaria propicia la construcción de portafolio más diverso, lo que a su vez favorece la 
diversificación del riesgo por producto, cliente, sector y región. 
 
Vemos que la licencia bancaria es más reconocida en las relaciones con otros actores del sistema financiero local e 
internacional en operaciones de tesorería, en el mercado cambiario e incluso en alianzas estratégicas (por ejemplo, compañías 
de seguros), que encuentran en la red de dichos establecimientos un factor adicional de confianza y presencia ampliada 
tratándose de acuerdos de distribución. 
 
En dicho contexto, Serfinanza ha podido advertir a través de su propia experiencia como intermediario y de estudios de 
mercado, que su operación podría consolidarse e incrementarse realizando actividades como establecimiento bancario. Es 
evidente que el reconocimiento de dicho tipo de licencia (Banco) que tiene el consumidor (personal y empresarial) es superior 
al de una Compañía de Financiamiento, institución que, si bien opera bajo estándares propios de una institución financiera, 
puede ser percibida como un negocio de nicho, con un portafolio y capacidades limitadas. 
 
2. Beneficios de la Conversión a Banco 
La conversión a Banco traerá significativos beneficios no solo para nuestros clientes sino también para nuestros accionistas, 
nuestros empleados y el público en general. 
 
2.1 Imagen de Banco 
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Al cumplir la transición de ser Compañía de Financiamiento a ser Banco, Serfinanza proyectará una fuerte imagen positiva en 
el público interno y externo, así como en los clientes actuales  y el público general. Tendremos una mayor y mejor 
representación en el mercado financiero del país, generando mayor confianza y sensación de respaldo en nuestros clientes, 
afirmando la percepción de solidez, y consolidándonos como el principal banco de la región caribe colombiana, un banco 
ñamigoò, accesible y cercano. 
 
2.2 Oferta de valor  
Con la mayor representación en el mercado financiero, podremos ofrecerles a nuestros clientes a nivel nacional un 
fortalecimiento y ampliación de los canales de atención en donde podrán conocer y adquirir un portafolio de productos y 
servicios completo, acorde para cada segmento.  
 
2.3 Crecimiento 
Al ofrecer un amplio portafolio de productos y variedad de canales comerciales y de servicios, podremos llegar a mayor 
cantidad de personas, atrayendo más clientes y por ende generando más ingresos que propenderán en el desarrollo y 
crecimiento de la compañía; no dejando atrás a nuestros clientes actuales, pieza fundamental en la transición a Banco. 
 
2.4 Menores costos de fondeo  
A la luz de conversión, tendremos distintas posibilidades de captación de recursos, alternativas más económicas que nos 
permitirán generar mayores recursos y rentabilidad, potenciando así la capacidad instalada.  
 
3. Retos de la Conversión. 
Ser un Banco representa ciertos retos que como entidad debemos asumir.   
 

¶ Mantener márgenes de rentabilidad óptimos, superando los incrementos de los costos operativos y las ampliaciones de 
las estructuras que tendrán lugar durante la transición a banco.   

¶ Asegurar la participación activa y rentable de la compañía en un mercado altamente competitivo y siempre cambiante. 

¶ Es muy importante para Serfinanza como compañía de financiamiento y lo será de igual manera al ser un banco el cumplir 
estrictamente con cada uno de los requerimientos que los entes de vigilancia y regulación colombianos exijan. De esta 
manera, garantizamos una operación segura, confiable y transparente, que se proyecta a todos nuestros clientes. 

¶ Teniendo como premisa, la excelencia en los procesos y la satisfacción de nuestros clientes; es deber de Serfinanza 
como banco contar con estructuras operativas, tecnológicas, físicas y humanas apropiadas. Gracias a esto, podremos no 
solo alcanzar las metas propuestas, sino cumplirles a nuestros clientes. 

 
 

A. DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL EMISOR 
 
La estrategia de segmentación del Banco Serfinanza permite tener un mayor conocimiento de sus clientes a través de la 
gestión focalizada de dos segmentos: banca de personas y banca de empresas. Esta segmentación está estructurada en 
función del ingreso/ventas y según sus características se construye la oferta de valor más adecuada con productos, canales, 
servicio, comunicación y precio, que atienda las necesidades del cliente típico de cada segmento. 
 
Para el segmento de personas se ha establecido como mercado objetivo toda persona natural, económicamente activa, 
ocupada, de estrato socio económico del 2 al 6 con especial interés en los estratos 2 y 3 y con edades entre 21 y 84 años. 
 
Actualmente, la caracterización de este segmento es la siguiente: 

¶ Mujer 

¶ Mediana edad (mayor de 35 años) 

¶ Asalariada 

¶ Ingresos medios y bajos 

¶ Educación básica 

¶ Tiene una relación de convivencia (matrimonio u unión libre) 
 
Para el segmento de empresas se ha establecido como mercado objetivo personas jurídicas con ventas anuales desde 
$500.000.000 y personas naturales con negocio desde $ 300.000.000. Es importante anotar que hay un especial enfoque en 
las empresas de la región Caribe y proveedores del Grupo Olímpica.  
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Actualmente, el mayor porcentaje de las empresas vinculadas al Emisor son del sector de servicios, seguido del sector 
industrial y comercio. 
 
El principal negocio en el segmento personas es el crédito de consumo donde se destaca la tarjeta de crédito Olímpica como 
el producto más representativo, seguido del crédito rotativo. Adicionalmente, se cubre este segmento mediante productos de 
inversión y ahorro, así como la distribución de productos de protección: seguro de vida, seguro de accidentes, seguro 
desempleo, multiasistencias, entre otros.  
 
Para el segmento empresas, la estrategia se concentra en la cartera comercial, la financiación a través de productos de 
descuento de facturas, así como otras líneas de financiación. Adicionalmente, dentro del portafolio también están productos 
de inversión y ahorro como cuentas de ahorro y CDTs los cuales se complementan con convenios de libranza y aliados en 
transacciones. 
 
 

B. INDUSTRIA 
 
A continuación, se presenta un resumen de las principales cifras de los establecimientos de crédito para el cierre fiscal de 
2018, así como para el corte de junio 2019. 
 
A diciembre de 2018, según la SFC, el sector financiero se componía de 50 establecimientos de crédito estaban compuestos 
por 25 bancos comerciales, 5 corporaciones financieras, 15 compañías de financiamiento y 5 cooperativas financieras. Al 
cierre fiscal, los activos totales de los establecimientos de crédito se ubicaron en 659,3 billones de Pesos, presentando un 
crecimiento anual de 50,8 billones de Pesos, un 8,3% más que el año anterior, generado principalmente por el resultado 
obtenido en la cartera de créditos neta que alcanzó un saldo de 430 billones de Pesos con un incremento anual de 22,7 billones 
de Pesos, equivalente a un 5,6%. 
 
A junio de 2019, los activos de los establecimientos de crédito presentaron un incremento anual del 11,9% alcanzando un valor 
de 689,7 billones de Pesos. Por su parte, los bancos también obtuvieron un balance positivo en el crecimiento de los activos 
de 11,7% alcanzando un valor de 657,1 billones de Pesos.  
 
Durante el 2018 la cartera de créditos presentó un crecimiento acorde con el comportamiento de la economía, explicado 
principalmente por las modalidades de consumo y vivienda, las cuales registraron los mayores crecimientos. A corte de 
diciembre 2018, la cartera bruta de los establecimientos de crédito ascendió a 458 billones de Pesos presentando un 
incremento del 6.1% con relación al cierre del año anterior. 
 
A cierre de junio de 2019 la cartera bruta de los establecimientos de crédito cerró con un saldo de 473,9 billones de Pesos con 
un crecimiento de 7,0%resultado principalmente del buen comportamiento de la cartera de consumo la cual tuvo un incremento 
anual de 15,2 billones de Pesos. 
 
Durante el 2018, la cartera comercial registró un saldo de 247,4 billones de Pesos con un crecimiento anual del 3,2%. La 
cartera de consumo alcanzó un saldo de 135,8 billones de Pesos con un incremento anual del 9,2%. La cartera de vivienda 
obtuvo un saldo de 62,7 billones de Pesos con un incremento anual del 12,2%. Por su parte, la cartera de microcrédito registró 
un saldo de 12,6 billones de Pesos con un crecimiento anual del 3,5%. 
 
Por su lado, el comportamiento de las carteras a cierre de junio de 2019 fue el siguiente. La cartera comercial registró un saldo 
de 252,5 billones de Pesos con un crecimiento anual del 3,9%. La cartera de consumo alcanzó un saldo de 143,6 billones de 
Pesos con un incremento anual del 11,8%. La cartera de vivienda obtuvo un saldo de 65,1 billones de Pesos con un incremento 
anual del 10,3%. Por su parte, la cartera de microcrédito registró un saldo de 12,7 billones de Pesos con un crecimiento anual 
del 2,9%. 
 
En relación con el nivel de cartera vencida de las instituciones de crédito como porcentaje de la cartera total de préstamos se 
viene presentando una tendencia creciente. A diciembre de 2017 este indicador fue de 4,33%, el cual aumentó a 4,56% en 
diciembre de 2018 y a 4,69% a corte de junio de 2019.  
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Con corte a diciembre 2018, las tarjetas de crédito vigentes emitidas por los establecimientos de crédito ascienden a 15,3 
millones con un incremento anual del 2,6%. Del total de las tarjetas el 37,8% corresponde a franquicia Mastercard, seguido de 
Visa con un 33,5% y marcas propias con un 23,3%. 
 
A cierre de junio de 2019, las tarjetas de crédito vigentes emitidas por los establecimientos de crédito ascienden a 15,5 millones. 
Se ve una ligera disminución en la participación del total de tarjetas de la franquicia Mastercard a 37,4% y un aumento de la 
franquicia Visa a 34,2%.   
 
La siguiente tabla muestra la evolución de las tarjetas de crédito vigentes de los establecimientos de crédito en Colombia, al 
cierre de los años 2017, 2018 y lo corrido del año a junio de 2019 según información disponible de la SFC: 
 

Entidad dic-17 dic-18 jun-19 

"Banco Colpatria S.A. ", "Scotiabank S.A."  2.323.378 2.688.998 2.603.403 

Tuya S.A. 2.244.586 2.403.737 2.482.014 

Bancolombia S.A 2.055.983 2.286.220 2.400.669 

Banco Falabella S.A. 1.597.675 1.653.867 1.701.239 

Banco Davivienda S.A. 1.436.494 1.308.649 1.302.618 

Banco De Bogotá S.A. 1.076.242 1.120.193 1.129.867 

BBVA Colombia S.A. 719.019 777.077 756.836 

Banco Serfinanza S.A. 670.984 717.926 736.228 

Banco De Occidente S.A. 604.947 567.744 573.738 

Av Villas S.A. 439.848 488.805 496.134 

Banco Caja Social S.A. 257.788 265.767 268.427 

Banco Popular S.A. 201.668 235.386 256.433 

Banagrario S.A. 237.963 250.599 250.082 

Itaú S.A.; Banco Corpbanca S.A.; 253.954 244.122 236.615 

Bancoomeva S.A. 118.271 99.185 91.662 

Finandina S.A. 38.315 50.592 59.588 

Confiar Cooperativa Financiera  19.182 21.765 26.970 

Giros & Finanzas C.F. S.A. 42.682 32.412 24.670 

Banco GNB Sudameris S.A. 22.454 20.586 19.853 

Banco Pichincha S.A. 23.589 18.468 16.079 

Financiera Juriscoop C.F. S.A. 15.256 15.538 14.858 

Citibank S.A. 492.079 10.361 10.757 

Banco Cooperativo Coopcentral 6.075 8.074 8.694 

Coltefinanciera S.A. - 645 694 

Total Establecimientos de Crédito 14.898.432 15.286.716 15.468.128 

 
El índice de solvencia total para las entidades de crédito fue 16,34% en diciembre de 2018 (incluidos bancos, corporaciones 
financieras, compañías de financiamiento y cooperativas financieras), el cual está muy por encima del requisito legal mínimo 
del 9%.  
 
La siguiente tabla muestra la relación de solvencia básica y total de los establecimientos bancarios en Colombia a junio de 
2019 según información disponible de la SFC: 
 

Entidad Solvencia Básica Solvencia Total 

BANCO MULTIBANK S.A. 39,50% 39,50% 

BANCO W S.A. 29,13% 29,81% 

SUDAMERIS COLOMBIA S.A. 10,12% 20,93% 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. 14,19% 19,87% 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 19,43% 19,51% 

CITIBANK S.A. 17,94% 18,27% 

BANCAMIA S.A. 14,29% 16,84% 

BANCO MUNDO MUJER S.A. 15,47% 16,67% 

PROCREDIT S.A. 16,04% 16,05% 



 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

60 

Entidad Solvencia Básica Solvencia Total 

BCSC S.A. 12,36% 16,04% 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 14,92% 15,37% 

BANCO PICHINCHA S.A. 15,31% 15,28% 

BANCOLOMBIA S.A. 8,67% 14,91% 

DAVIVIENDA S.A. 10,16% 14,87% 

ITAÚ CORPBANCA S.A. 9,63% 14,72% 

FINANDINA S.A. 13,95% 14,71% 

BANCO SANTANDER S.A. 13,80% 13,87% 

BANCO COMPARTIR S.A.  12,40% 13,60% 

BANCOOMEVA S.A. 12,24% 13,41% 

BANCO SERFINANZA S.A.  12,30% 12,89% 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 10,42% 12,65% 

BANCO BBVA S.A. 7,05% 11,91% 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 7,81% 11,62% 

BANCO AV VILLAS S.A. 10,21% 10,82% 

BANCO POPULAR S.A. 8,85% 10,65% 

BANCO FALABELLA S.A. 9,96% 10,63% 

TOTAL 10,37% 15,06% 

 
 

C. DEPENDENCIA DE LOS PRINCIPALES PROVEEDORES Y CLIENTES SUPERIOR AL 20% 
 
Con corte a 30 de junio de 2019, el 78,9% de los activos del Emisor corresponden a la cartera neta de créditos. Los 25 clientes 
con mayor participación en la cartera representan el 10,9% de la misma. 
 
Por otra parte, los recursos captados mediante CDT´s ascienden a la suma de $1,17 billones, representando el 73,7% del total 
de los pasivos. Los 25 clientes con mayores depósitos equivalen al 18% de los CDT´s a través de la red de oficinas. 
 
Por lo tanto, Serfinanza no tiene un grado de dependencia, con sus principales clientes, superior al 20%. 
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CAPÍTULO 4 - INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

A. CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO DEL EMISOR, NÚMERO DE ACCIONES EN 
CIRCULACIÓN Y EN RESERVA 

 
Al 30 de junio de 2019, el capital autorizado es de $ 170.000 millones y el capital suscrito y pagado es de $ 112.106 millones, 
dividido en 11.210.553.571 acciones ordinarias de Valor Nominal de $ 10 cada una. 
 

Capital 

 Valor ($) No. de Acciones Valor Nominal ($) 

Autorizado 170.000.000.000 11.210.553.571 10 

Suscrito 112.106.000.000 11.210.553.571 10 

Pagado 112.106.000.000 11.210.553.571 10 

En Reserva 0 0 0 

 
 

B. OFERTAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES DEL EMISOR CELEBRADAS EN EL 
ÚLTIMO AÑO 

 
A la fecha del presente Prospecto de Información, no se ha llevado a cabo ninguna oferta pública de adquisición de acciones 
emitidas por el Emisor durante el último año. 
 
 

C. PROVISIONES Y RESERVAS PARA LA READQUISICIÓN DE ACCIONES 
 
El Emisor no cuenta con provisiones o reservas para la readquisición de acciones. 
 
 

D. INFORMACIÓN SOBRE DIVIDENDOS 
 

1.  Política de dividendos del Emisor 
La ley colombiana determina de manera general que las sociedades deben repartir a título de dividendo como mínimo el 
cincuenta por ciento (50%) de las utilidades líquidas en cada ejercicio o setenta por ciento (70%), en el evento que la suma de 
las reservas legal, estatutarias y ocasionales exceda del cien por ciento (100%) del capital suscrito. Este porcentaje mínimo 
de repartición de utilidades solo podrá ser disminuido con el voto del setenta y ocho por ciento (78%) de las acciones presentes 
en la reunión. 
 
Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 64 de los Estatutos Sociales la política de dividendos es la siguiente: 
 
Aprobado el balance correspondiente a cada ejercicio anual, se procederá a decretar la distribución de utilidades y ordenar el 
pago del dividendo que se hará en dinero efectivo, en las épocas que acuerde la Asamblea General de Accionistas al decretarlo 
y a quien tenga calidad de accionista al tiempo de hacerse exigible cada pago. No obstante, podrá pagarse el dividendo en 
forma de acciones liberadas de la misma sociedad, si así lo dispone la Asamblea General de Accionistas con el voto del 
ochenta por ciento (80%) de las acciones representadas. A falta de esta mayoría, sólo podrán entregarse tales acciones a 
título de dividendo a los accionistas que así lo acepten. El valor de los dividendos cuyo pago se decreta, sólo podrá tomarse 
del beneficio líquido establecido por los balances que se hayan aprobado por la Asamblea General de Accionistas. 
 
La distribución de las utilidades sociales se hará en proporción a la parte pagada del valor nominal de las acciones de cada 
asociado. 
 

2. Dividendos decretados correspondientes a los tres (3) últimos años 
A continuación, se relaciona el dividendo decretado por el Emisor de los últimos tres (3) años y su forma de pago: 
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Dividendos decretados y forma de pago para cada año 

Periodo 2016 2017 2018 2019 

Utilidad 

neta y 

forma de 

pago 

dividendos 

decretados 

La Asamblea General de 

Accionistas decretó 

dividendos en acciones y 

en efectivo sobre las 

utilidades de 2015 $ 

21.110 millones de $ 1.52 

por acción en efectivo y $ 

1.91 por acción en 

acciones por cada acción 

sobre 5.543 millones de 

acciones. 

La Asamblea General de 

Accionistas decretó 

dividendos en efectivo 

sobre las utilidades de 

2016 $ 23.232 millones 

de $ 0,58 por cada acción 

sobre 7.952 millones de 

acciones. 

La Asamblea General de 

Accionistas decretó 

dividendos en acciones 

sobre las utilidades de 

2017 $ 24.031 millones de 

$ 2.30 por cada acción 

sobre 7.952  millones de 

acciones. 

La Asamblea General 

de Accionistas decretó 

dividendos en 

acciones sobre las 

utilidades de 2018 $ 

25.347 millones de $ 

1.09 por cada acción 

sobre 10.695 millones 

de acciones. 

 

 2016 2017 2018 

Utilidad neta del ejercicio*  23.232  24.032   25.347  

Número de acciones  7.952.464.977   7.952.464.977   10.695.091.465  

Utilidad por acción 3,56 3,02 2,67 

Dividendo por acción  3,43  0,58  2,30  

% Dividendos pagados en efectivo 44% 100% 0% 

% Dividendos pagados en acciones 56% 0% 100% 

% Utilidad distribuida como dividendos 96% 19%  86% 

Forma de pago dividendos Único pago el 29 

de abril de 2016 

Único pago el 18 

de abril de 2017 

Único pago el 30 

de abril de 2018 

Valor Patrimonio*  177.095   196.019   241.366  

Valor patrimonial (por acción)  22,27   24,65   22,57  

Precio promedio den bolsa (por acción) No aplica No aplica No aplica 

Precio en bolsa al cierre anual (por acción) No aplica No aplica No aplica 

Precio en bolsa/utilidad por acción No aplica No aplica No aplica 

Precio en bolsa/dividendo por acción No aplica No aplica No aplica 

Valor patrimonial/utilidad (por acción)  6,25   8,16   8,46  

Valor patrimonial/dividendo (por acción) 6,50 42,61 9,80 

Precio en bolsa/valor patrimonial No aplica No aplica No aplica 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

E. INFORMACIÓN SOBRE LA GENERACIÓN DE EBITDA EN LOS TRES (3) ÚLTIMOS AÑOS Y AL 
CORTE DEL 30 DE JUNIO DE 2019 

 

 Dic-16* Dic-17* Dic-18* Jun-18* Jun-19* 
% 

Variación 
Jun18-19 

Utilidad neta 23.232 24.032 25.347 11.867 14.140 19,16% 

Impuesto de 
renta 

16.116 17.146 15.637 7.294 8.646 18,53% 

Depreciaciones 
y 
amortizaciones 

2.862 3.672 4.540 2.239 4.089 82,59% 

EBITDA 42.209 44.850 45.524 21.400 26.875 25,58% 

*Cifras en millones de Pesos. 
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Con corte a junio 2019, el Ebitda (utilidad antes de impuestos, depreciaciones y amortizaciones) alcanzó $ 26.875 millones 
con un incremento anual del 25,6%, soportado principalmente por el comportamiento positivo del margen financiero bruto del 
Emisor que presenta un incremento anual del 11,5%, por los niveles adecuados del indicador de eficiencia que se ubican en 
un 34% (gastos administrativos / margen financiero bruto) como resultado del control permanente sobre los gastos 
administrativos y por el crecimiento moderado en las provisiones de cartera que se ubican en un 5,6%. 
 
 

F. EVOLUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN LOS TRES (3) ÚLTIMOS AÑOS 
 
La evolución del capital social del Emisor demuestra que durante los tres (3) últimos años no ha tenido cambios: 
 

Patrimonio de los accionistas  2016 2017 2018 

Capital suscrito y pagado* $ 79.525 $ 79.525 $ 106.951 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

G. OBLIGACIONES CONVERTIBLES 
 
Al 30 de junio de 2019, no existían empréstitos u obligaciones convertibles, canjeables o con bonos convertibles en acciones 
del Emisor. 
 
 

H. PRINCIPALES ACTIVOS DEL EMISOR  
 
Al 30 de junio de 2019, los activos del Emisor sumaban $ 1.838.622 millones. A continuación, se presentan los principales 
activos del Emisor: 
 

Activos  

Clasificación Jun-19* % del Total de los Activos 

Disponible 156.028 8,5% 

Inversiones 41.702 2,3% 

Cartera de créditos y operaciones de leasing financiero 1.506.126 81,9% 

Cuentas por cobrar 24.863 1,4% 

Propiedades y Equipos 36.452 2,0% 

Activos corrientes mantenidos para la venta 3.115 0,2% 

Otros activos 70.336 3,8% 

Total de los activos 1.838.622 100,0% 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
Detalle de las Inversiones (% sobre el total de los activos): 
 

Inversiones 

Clasificación Jun-19* % del Total de los Activos 

Inv. en Bonos 540 0,0% 

Inv. en CDT 11.216 0,6% 

Inversiones Negociables 11.756 0,6% 

Inversiones en Títulos Participativos 726 0,0% 

Inversiones Obligatorias (TDA,TDB) 29.219 1,6% 

Total Inversiones 41.702 2,3% 

*Cifras en millones de Pesos. 
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Política de Directriz de inversión:  
Con la finalidad de dar un manejo eficiente a los recursos excedentes del Emisor, la Junta Directiva ha autorizado la realización 
de operaciones de corto plazo (con un horizonte temporal no mayor a 365 días) que tengan un nivel riesgo de mercado bajo y 
que garanticen un margen de rentabilidad. Preferiblemente en títulos cuyos emisores cuentan con una calificación mínima de 
AA asignada por una reconocida firma calificadora de riesgo. 
 
Políticas de límites frente a pérdidas y niveles máximos de exposición al riesgo: 
El Emisor someterá a la aprobación de la Junta Directiva la exposición de riesgo para cada una de sus operaciones que realiza, 
asignando un Var o cupo de contraparte y la pérdida máxima tolerada será del 5% del valor de la operación. 
 
Las inversiones voluntarias no deben superar el 10% del total de los activos del Emisor y las inversiones obligatorias deben 
estar de acuerdo con las normas vigentes (Capitulo XIII-4 de la Circular Externa 100 de 1995). 
 
Políticas en Materia de Límites frente a los riesgos de mercado: 
En materia de límites frente a los riesgos de mercado, el Emisor establece los siguientes límites: 
 
1. Concentración: La exposición máxima para el manejo total del portafolio de inversiones voluntarias, será del 10% 

del valor de los activos de la Entidad.  
 
La exposición máxima por emisor de títulos será hasta del 20% del valor total portafolio de inversiones voluntarias.  
 
El límite de concentración de riesgos por emisor de títulos o contraparte será equivalente al treinta por ciento (30%) 
del patrimonio técnico de la entidad. 

 
2. Plazos:  

Para operaciones a la vista: (Hasta 30 días) Hasta el 100% del activo disponible 
Para operaciones de corto plazo: (Hasta 90 días) Hasta el 20% del activo disponible 
Para operaciones de mediano plazo: (Hasta 180 días) Hasta el 10% del activo disponible 
Para operaciones de más de 180 días: Hasta el 5% del activo disponible 

 
3. Tasas: 

El Emisor podrá realizar operaciones en el mercado financiero utilizando tasa fija o tasa variable, dependiendo de 
las oportunidades del mercado siempre que esto traiga consigo un beneficio para el Emisor. 

 
Se exceptúan del cumplimiento de los anteriores límites las operaciones realizadas como inversiones forzosas. 
 
El portafolio de inversiones forzosas se constituye de acuerdo a las condiciones definidas por los organismos de 
control, contará con características diferentes a las inversiones realizadas con los excedentes de tesorería y, por lo 
tanto, no le aplicarán los límites definidos anteriormente. Serán títulos clasificados como para mantener hasta el 
vencimiento y la concentración será en el emisor o la entidad establecida por el ente de control. 

 
 

I. INVERSIONES QUE EXCEDEN EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL TOTAL DE ACTIVOS DEL 
EMISOR 

 
A la fecha del presente Prospecto de Información no existen inversiones de corto o largo plazo que excedan el diez por ciento 
(10%) de los activos del Emisor. 
 
 

J. RESTRICCIONES PARA LA VENTA DE LOS ACTIVOS QUE CONFORMAN EL PORTAFOLIO DE 
INVERSIONES DEL EMISOR 

 
El portafolio de inversiones está constituido principalmente por títulos adquiridos para mantener hasta su vencimiento y así 
está registrado contablemente. Por lo tanto, se debe solicitar autorización previa a la SFC en el evento en que se desee vender 
alguno de los títulos que lo conforman. 
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Hasta la fecha nunca se ha solicitado autorización para enajenar alguno de los títulos del portafolio de inversiones, ni se tiene 
proyectado hacerlo. Lo anterior, debido al buen nivel de excedente de liquidez con la que cuentan estas inversiones.  
 
Las inversiones que se contabilizan como negociables son aquellas que se realizan a corto plazo y buscan mejorar la 
rentabilidad de la liquidez disponible. No existen restricciones internas para la venta de este tipo de inversiones y se pueden 
vender en cualquier momento, siempre que se haga para aumentar la rentabilidad de esta.  
 
Debido a la alta liquidez que se maneja no se realizan operaciones simultaneas ni operaciones repos pasivas.  
 
 

K. PRINCIPALES INVERSIONES EN CURSO DE REALIZACIÓN Y SU MODO DE FINANCIACIÓN 
 
Al 30 de junio de 2019, el Emisor tiene como principales inversiones en curso las asociadas al proceso de conversión a 
establecimiento bancario, las cuales están siendo amortizadas; las principales son: 
 
Å Implementación Solución Core Bancario 
Å Implementación de Solución para la Automatización de Procesos (BPM) 
Å Construcción de un nuevo data center 
Å Renovación de la banca transaccional persona y empresa 
Å Adecuación y remodelación de oficinas 
 
Actualmente se encuentran en curso inversiones en adecuación y remodelación de oficinas, así como también inversiones en 
software y equipos de cómputo. 
 
Estas inversiones se financiarán con recursos propios del Emisor. 
 
 

L. COMPROMISOS EN FIRME PARA LA ADQUISICIÓN DE INVERSIONES FUTURAS 
 
El Emisor no tiene compromisos en firme para la adquisición de inversiones futuras. 
 
 

M. DESCRIPCIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS SEPARADOS POR PROPIOS, EN LEASING, 
RENTADOS Y OTROS  

 
A continuación, se presenta el detalle de activos fijos propios que posee el Emisor al 30 de junio de 2019: 
 
Los activos fijos del Emisor están conformados por: 
 
1. Terrenos, edificios, muebles, vehículos y equipos de informática que son utilizados en la operación se espera utilizar por 

un período mayor a un año, y se han recibido todos los riesgos y beneficios inherentes al bien. 
2. Las construcciones en curso están conformadas por todos los costos necesarios para colocar el activo listo para su uso.  
3. Propiedad planta y equipos por derecho de uso corresponde a valor de arrendamiento de locales y oficinas que 

generalmente se realizan por períodos de 1 a 5 años. 
 

Descripción Jun-19* 

Terrenos 483 

Edificios 20.135 

Equipos, muebles y enseres 5.426 

Equipos de Cómputo 18.601 

Vehículos 181 

Depreciación acumulada -11.797 

Mejoras en bienes recibidos en arrendamiento 664 
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Descripción Jun-19* 

Construcciones en curso 94 

Propiedad, planta y equipo por derecho de uso 2.665 

Total 36.452 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
Al 30 de junio de 2019, el Emisor no posee propiedades y equipos con titularidad restringida, ni garantías de deudas y 
compromisos contractuales para la adquisición de esta clase de activos, así como tampoco posee ningún leasing. 
 
Las propiedades y equipo del Emisor se encuentran debidamente amparados contra riesgos dependiendo de su naturaleza y 
por valores que cubren razonablemente cualquier contingencia de pérdida de los mismos.  No existen gravámenes hipotecarios 
sobre los edificios y terrenos. 
 
Ningún activo del Emisor ha sido otorgado como garantía de pasivos. 
 
 

N. PATENTES, MARCAS Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL EMISOR QUE 
ESTÁN SIENDO USADAS BAJO CONVENIOS CON TERCERAS PERSONAS, SEÑALANDO 
REGALÍAS GANADAS Y PAGADAS 

 
Al 30 de junio de 2019, el Emisor no posee patentes, marcas y otros derechos de su propiedad que estén siendo usadas bajo 
convenios con terceras personas. 
 
 

O. INFORMACIÓN SOBRE CUALQUIER PROTECCIÓN GUBERNAMENTAL E INVERSIÓN DE 
FOMENTO QUE AFECTE AL EMISOR 

 
A la fecha del presente Prospecto de Información, el Emisor no dispone de ninguna protección gubernamental. 
 
 

P. OPERACIONES CON VINCULADOS CELEBRADAS DURANTE EL AÑO INMEDIATAMENTE 
ANTERIOR 

 
Las operaciones de mayor importancia celebradas entre el Emisor y las empresas pertenecientes al Grupo Empresarial 
Olímpica corresponden a: 

¶ Contrato de recaudo de cartera: Se celebró un contrato de recaudo de cartera con Supertiendas y Droguerías Olímpica 
S.A., mediante el cual Olímpica pone a disposición de Serfinanza sus establecimientos de comercio, para que a través 
de las cajas registradoras que operan en dichos puntos de venta, se recauden los pagos que a Serfinanza realicen sus 
deudores por concepto de los créditos otorgados. Con corte a junio de 2019, el valor de los recaudos de cartera en las 
cajas de Supertiendas y Droguerías Olímpica, ascienden a $ 729.457 millones con un promedio mensual de $ 121.576 
millones. 

¶ La siguiente tabla muestra la cartera que tiene colocada Serfinanza con accionistas, vinculados y directivos, con corte a 
junio de 2019: 

 

No Nombre Total general* Vinculado Vinculado Actual 

1 JORGE ANDRES SEGEBRE BERARDINELLI 500,00 Familiar de directivos del Emisor Si 

2 DAVILA ABONDANO MANUEL JULIAN 230,00 Familiar miembro Junta Directiva Si 

3 JABIB EDUARDO CHAR FERREIRA 136,98 Familiar miembro Junta Directiva Si 

4 FAYAD MARIA LAYLA 67,35 Familiar de directivos del Emisor Si 

5 NASSIF EL KARAAN SAMIH ABBOUD 57,13 Familiar de directivos del Emisor Si 

6 GONZALEZ RUBIO MERRITT ALFREDO 50,22 Familiar miembro Junta Directiva No 

7 CHAR ABDALA MARIA INMACULADA 40,04 Familiar miembro Junta Directiva Si 

8 CELIA MARTINEZ APARICIO GIAN PIERO 37,50 Directivo Si 
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No Nombre Total general* Vinculado Vinculado Actual 

9 CHAR NAVAS JAIME ANTONIO 30,00 Familiar miembro Junta Directiva Si 

10 FARID CHAR Y CIA  S C 29,37 Accionista Si 

11 RICARDO ENRIQUE CELIA MARTINEZ APARICIO 17,03 Familiar de directivos del Emisor Si 

12 ANA MARIA ZIRENE SEGEBRE 13,06 Familiar de directivos del Emisor Si 

13 CHAR NAVAS SIMON 12,59 Familiar miembro Junta Directiva Si 

14 MARIA ABUHADBA LINDA DORIS 12,00 Familiar de directivos del Emisor Si 

15 ALEXA CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE 8,42 Familiar de directivos del Emisor Si 

16 DEIFAR ALONSO GUTIERREZ DURAN 6,65 Familiar de directivos del Emisor Si 

17 JORGE ALBERTO DE CASTRO ILLERA 6,63 Familiar de directivos del Emisor Si 

 Total general  1.254,97   
*Cifras en millones de Pesos. 
 

¶ La siguiente tabla muestra las captaciones de CDT´s constituidos por accionistas, vinculados y directivos de Serfinanza, 
con corte a junio de 2019: 
 

No Nombre jun-19* CLASIFICACIÓN 

1 JABIB CHAR Y CIA S C 16.620,92 Accionista 

2 KATIA MARGARITA NULE MARINO 6.660,19 Familiar miembro Junta Directiva 

3 SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA SA                        5.785,95 Accionista 

4 ERIKA PATRICIA SEGEBRE BERARDINELLI 3.859,06 Familiar de directivos del Emisor 

5 SONOVISTA PUBLICIDAD S A 3.096,94 Vinculado 

6 JOSE MANUEL CARBONELL GOMEZ 3.042,45 Miembro Junta Directiva 

7 JORGE ANDRES SEGEBRE BERARDINELLI 2.493,14 Familiar de directivos del Emisor 

8 ANTONIO  CHAR CHALJUB 1.854,71 Miembro Junta Directiva 

9 LUIS EDUARDO BARRIOS LOPEZ 1.333,97 Familiar de directivos del Emisor 

10 MARIA INMACULADA CHAR ABDALA 1.260,01 Familiar miembro Junta Directiva 

11 PATRICIA ELENA ABUDINEN ABUCHAIBE 1.039,18 Directivo 

12 BAPACOL S A S 853,89 Vinculado 

13 COMPANIA DE INVERSIONES OLIMPICA SAS 837,89 Accionista 

14 NEGUIB FERNANDO ABISAMBRA PINILLA 798,42 Familiar miembro Junta Directiva 

15 LUIS TADEO ZIRENE SEGEBRE 763,34 Familiar de directivos del Emisor 

16 RICARDO ENRIQUE CELIA MARTINEZ APARICIO 622,36 Familiar de directivos del Emisor 

17 MARGARITA  GOMEZ DE CARBONELL 482,10 Familiar miembro Junta Directiva 

18 MARIA MERCEDES DE LA ESPRIELLA CARBONELL 435,87 Familiar miembro Junta Directiva 

19 NAYETH  FAYAD MARIA 357,11 Directivo 

20 MARIA ANGELICA MALABET POSADA 356,32 Directivo 

21 PORTAL DE ARMENIA S A 345,63 Vinculado 

22 MARGARITA ROSA ZAHER SAIEH 300,93 Familiar miembro Junta Directiva 

23 YOLANDA  GARCIA DE CARVAJALINO 285,35 Familiar de directivos del Emisor 

24 CARMEN DEL SOCORRO ABONDANO DE DAVILA 267,73 Familiar miembro Junta Directiva 

25 GLADYS BEATRIZ YIDI DE CHAR 242,63 Familiar miembro Junta Directiva 

26 ALONSO  CARVAJALINO ORTIZ 237,27 Familiar de directivos del Emisor 

27 DAVID ALBERTO SABBAG CHAUVEZ 190,56 Familiar de directivos del Emisor 

28 ALEXA CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE 145,30 Familiar de directivos del Emisor 

29 LINA MARIA ABUDINEN ABUCHAIBE 128,94 Familiar de directivos del Emisor 

30 ABRAHAM JOSE SEGEBRE ABUDINEN 123,21 Familiar de directivos del Emisor 

31 JOSE ANTONIO SEGEBRE ABUDINEN 110,59 Familiar de directivos del Emisor 

32 ROSIBEL MARIA CASTILLO POLO 81,60 Familiar de directivos del Emisor 

33 JULIANA LUCIA CHAR GARCIA 80,00 Familiar miembro Junta Directiva 
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No Nombre jun-19* CLASIFICACIÓN 

34 
ANA ISABEL TORRES DOMINGUEZ 78,17 

Miembro JD Portal de Armenia/Rep 

Legal Suplente Char Hermanos Ltda 

35 MARCELA  CASTILLO POLO 66,45 Directivo 

36 GIAN PIERO CELIA MARTINEZ APARICIO 60,00 Directivo 

37 RICARDO ALBERTO VISBAL NAVARRO 

51,34 

Miembro JD Portales Urbanos/JD 

Portal de Armenia 

38 JAVIER JOSE CASTILLO POLO 33,45 Familiar de directivos del Emisor 

39 MARIA BERNARDA ZIRENE SEGEBRE 30,04 Familiar de directivos del Emisor 

40 ADRIANA MARIA CARVAJALINO GARCIA 27,80 Familiar de directivos del Emisor 

41 ROBERTO ENRIQUE SEGEBRE BERARDINELLI 27,12 Familiar de directivos del Emisor 

42 MARIANA  BARRIOS MALABET 19,52 Familiar de directivos del Emisor 

43 GLADYS MARIA SEGEBRE DE ZIRENE 19,13 Familiar de directivos del Emisor 

44 LINA MARIA ABUCHAIBE DE ABUDINEN 16,84 Familiar de directivos del Emisor 

45 GRACIELA MARIA AGUILAR CADAVID 1,33 Directivo 

TOTAL SALDO VINCULADOS 55.524,75  
*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

Q. DEUDAS CON EL EMISOR O SUS SUBSIDIARIAS DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA O 
FUNCIONARIOS PRINCIPALES EN EL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR 

 
Saldos de cartera con vinculados: La siguiente tabla muestra la cartera que tiene colocada Serfinanza con accionistas, 
vinculados y directivos, con corte a junio de 2019: 
 

N° Cliente Saldo Capital* Clasificación 

1  Farid Char y Cia S C  3.722  Accionista  

2  Jabib Eduardo Char Ferreira  1.106 Familiar miembro Junta Directiva 

3  Alejandro Arteta Abello  460  Rep Legal Suplente Char Hermanos Ltda  

4  Jorge Andres Segebre Berardinelli  367 Familiar de directivos del Emisor 

5  Gian Piero Celia Martinez Aparicio  225  Directivo  

6  Manuel Julián Davila Abondano  205  Familiar miembro JD  

7  Samih Abboud Nassif El Karaan  190 Familiar de directivos del Emisor 

8  Melissa Norella Gentile Velilla  146 Familiar de directivos del Emisor 

9  Antonio Mario Celia Martinez Aparicio  142 Familiar de directivos del Emisor 

10  Maria Layla Fayad  93 Familiar de directivos del Emisor 

11  Maria De Los Ángeles Char Guerra  61  Familiar miembro JD  

12  Jaime Antonio Char Navas  48  Familiar miembro JD  

13  Alexa Cecilia Abudinen Abuchaibe  43 Familiar de directivos del Emisor 

14  Zulma Munoz Beleno  42  Directivo  

15  Yolanda Esther Rodriguez De Caraballo  41  Familiar miembro JD  

16  Carlos Alberto Barrera Ardila  34  Miembro JD Sonovista  

17  Jairo Alonso Duran Cadena  32  Directivo  

18  Graciela Maria Aguilar Cadavid  29  Directivo  

19  Ricardo Enrique Celia Martinez Aparicio  17 Familiar de directivos del Emisor 

20  Enrique Jose De La Espriella Castro  17  Directivo  

21  Deifar Alonso Gutierrez Duran  16  Familiar Directivo  

22  Simon Char Navas  15  Familiar miembro JD  

23  Carlos Enrique Cerra Petrelly  11  Familiar Directivo  

24  Ana Maria Zirene Segebre  11  Familiar Directivo  

25  Linda Doris Maria Abuhadba  10  Familiar Directivo  
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N° Cliente Saldo Capital* Clasificación 

26  Carlos Arturo Aguilar Cadavid  10  Familiar Directivo  

27  Jorge Alberto De Castro Illera  7  Familiar Directivo  

28  Josefina Mercedes Diaz Granados Bermudez  2  Familiar Directivo  

Total 7.101  

*Cifras en millones de Pesos. 
 
Captaciones CDT con vinculados: La siguiente tabla muestra las captaciones de CDT´s constituidos por accionistas, vinculados 
y directivos de Serfinanza, con corte a junio de 2019: 
 

No Nombre jun-19* CLASIFICACIÓN 

1 JABIB CHAR Y CIA S C 16.620,92 Accionista 

2 KATIA MARGARITA NULE MARINO 6.660,19 Familiar miembro JD 

3 SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA SA                        5.785,95 Accionista 

4 ERIKA PATRICIA SEGEBRE BERARDINELLI 3.859,06 Familiar Directivo 

5 SONOVISTA PUBLICIDAD S A 3.096,94 Vinculado 

6 JOSE MANUEL CARBONELL GOMEZ 3.042,45 Miembro Junta Directiva 

7 JORGE ANDRES SEGEBRE BERARDINELLI 2.493,14 Familiar Directivo 

8 ANTONIO  CHAR CHALJUB 1.854,71 Miembro Junta Directiva 

9 LUIS EDUARDO BARRIOS LOPEZ 1.333,97 Familiar Directivo 

10 MARIA INMACULADA CHAR ABDALA 1.260,01 Familiar miembro JD 

11 PATRICIA ELENA ABUDINEN ABUCHAIBE 1.039,18 Directivo 

12 BAPACOL S A S 853,90 Vinculado 

13 COMPANIA DE INVERSIONES OLIMPICA SAS 837,89 Accionista 

14 NEGUIB FERNANDO ABISAMBRA PINILLA 798,42 Familiar miembro JD 

15 LUIS TADEO ZIRENE SEGEBRE 763,34 Familiar Directivo 

16 RICARDO ENRIQUE CELIA MARTINEZ APARICIO 622,37 Familiar Directivo 

17 MARGARITA  GOMEZ DE CARBONELL 482,10 Familiar miembro JD 

18 MARIA MERCEDES DE LA ESPRIELLA CARBONELL 435,87 Familiar miembro JD 

19 NAYETH  FAYAD MARIA 357,11 Directivo 

20 MARIA ANGELICA MALABET POSADA 356,32 Directivo 

21 PORTAL DE ARMENIA S A 345,63 Vinculado 

22 MARGARITA ROSA ZAHER SAIEH 300,93 Familiar miembro JD 

23 YOLANDA  GARCIA DE CARVAJALINO 285,35 Familiar Directivo 

24 CARMEN DEL SOCORRO ABONDANO DE DAVILA 267,73 Familiar miembro JD 

25 GLADYS BEATRIZ YIDI DE CHAR 242,63 Familiar miembro JD 

26 ALONSO  CARVAJALINO ORTIZ 237,27 Familiar Directivo 

27 DAVID ALBERTO SABBAG CHAUVEZ 190,56 Familiar Directivo 

28 ALEXA CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE 145,30 Familiar Directivo 

29 LINA MARIA ABUDINEN ABUCHAIBE 128,94 Familiar Directivo 

30 ABRAHAM JOSE SEGEBRE ABUDINEN 123,21 Familiar Directivo 

31 JOSE ANTONIO SEGEBRE ABUDINEN 110,59 Familiar Directivo 

32 ROSIBEL MARIA CASTILLO POLO 81,60 Familiar Directivo 

33 JULIANA LUCIA CHAR GARCIA 80,00 Familiar miembro JD 

34 
ANA ISABEL TORRES DOMINGUEZ 78,17 

Miembro JD Portal de Armenia/Rep 

Legal Suplente Char Hermanos Ltda 

35 MARCELA CASTILLO POLO 66,45 Directivo 

36 GIAN PIERO CELIA MARTINEZ APARICIO 60,00 Directivo 

37 RICARDO ALBERTO VISBAL NAVARRO 51,34 

Miembro JD Portales Urbanos/JD 

Portal de Armenia 

38 JAVIER JOSE CASTILLO POLO 33,45 Familiar Directivo 
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No Nombre jun-19* CLASIFICACIÓN 

39 MARIA BERNARDA ZIRENE SEGEBRE 30,04 Familiar Directivo 

40 ADRIANA MARIA CARVAJALINO GARCIA 27,80 Familiar Directivo 

41 ROBERTO ENRIQUE SEGEBRE BERARDINELLI 27,12 Familiar Directivo 

42 MARIANA  BARRIOS MALABET 19,52 Familiar Directivo 

43 GLADYS MARIA SEGEBRE DE ZIRENE 19,13 Familiar Directivo 

44 LINA MARIA ABUCHAIBE DE ABUDINEN 16,84 Familiar Directivo 

45 GRACIELA MARIA AGUILAR CADAVID 1,3 Directivo 

TOTAL SALDO VINCULADOS 55.524,75  
*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

R. CRÉDITOS O CONTINGENCIAS QUE REPRESENTEN EL CINCO POR CIENTO (5%) O MÁS DEL 
PASIVO TOTAL  

 
Con corte al 30 de junio de 2019, los pasivos que tiene el Emisor que representan el cinco por ciento (5%) o más del pasivo 
total corresponden a (i) certificados de depósito a término COP1,17 billones con una participación del 73,7%; y (ii) bonos en 
circulación por un valor de COP303.221 millones con una participación del 19,0% (COP300.000 mm son capital y el restante 
es intereses por pagar). 
 
El Emisor se encuentra al día en el pago de capital e intereses. 
 
Con base en o anterior, Serfinanza no cuenta con créditos adicionales que superen el 5% del valor de los pasivos, ni con 
obligaciones de tipo fiscal o contingencias que resulten ser materiales. 
 
 

S. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
Con corte a junio de 2019, el Emisor presenta un saldo de obligaciones que suma $60.872.353 millones de capital y $481 millones 
de Pesos por intereses por pagar. La deuda es en Pesos en su totalidad. 
 
A continuación, se presenta el detalle de las obligaciones financieras a través de líneas de crédito del Emisor: 
 

Entidad 
Rango Plazo 

(Meses) 
Año 

Vencimiento 
Frecuencia de 

Pago 
Saldo capital* 

Plazo 
Prom 

(Meses) 

Tasa Prom 
EA 

BANCOLDEX 24 2019 90 38 12,2 5,20% 

Total 24   38 12,2 5,20% 

36 
2020 30 134 24,4 7,40% 

2021 30 242 28,1 6,56% 

Total 36   376 26,7 6,86% 

48 

2020 
30 85 36,8 5,35% 

90 125 36,5 6,36% 

2021 

30 1.321 36,5 5,49% 

90 150 36,5 4,92% 

180 83 36,5 4,56% 

2022 30 658 36,5 6,03% 

Total 48   2.423 36,5 5,61% 

60 

2021 90 100 48,7 6,44% 

2022 30 949 48,7 5,72% 

2023 
30 52 48,7 5,69% 

180 90 48,7 5,60% 

Total 60   1.190 48,7 5,77% 

72 2019 30 04 60,9 8,10% 



 
PROSPECTO DE INFORMACIÓN 

71 

Entidad 
Rango Plazo 

(Meses) 
Año 

Vencimiento 
Frecuencia de 

Pago 
Saldo capital* 

Plazo 
Prom 

(Meses) 

Tasa Prom 
EA 

2020 
30 400 60,9 5,22% 

180 48 60,9 5,45% 

2021 
30 125 60,9 6,47% 

90 62 60,9 6,47% 

2022 30 301 60,9 6,00% 

2023 30 647 60,9 6,01% 

2024 
30 147 60,9 6,30% 

180 577 60,9 4,96% 

Total 72   2.311 60,9 5,66% 

84 
2023 30 98 73,0 6,50% 

2024 90 4.750 73,1 4,90% 

Total 84   4.848 73,1 4,93% 

Total BANCOLDEX    11.186 58,3 5,38% 

FINAGRO  12 2019 
180 5.490 6,1 5,43% 

194 50 7,1 5,55% 

Total 12   5.540 6,1 5,43% 

24 2020 90 180 12,2 5,40% 

Total 24   180 12,2 5,40% 

36 

2019 180 42 24,3 6,44% 

2020 180 400 24,4 5,51% 

2021 90 300 24,4 5,52% 

Total 36   742 24,4 5,57% 

48 

2019 180 45 36,5 5,51% 

2020 
90 40 36,5 6,50% 

180 100 36,5 6,42% 

2021 
30 132 36,5 5,56% 

180 155 36,5 5,52% 

2022 
30 37 36,5 5,52% 

180 100 36,5 6,49% 

Total 48   609 36,5 5,90% 

60 
2020 30 28 48,7 5,60% 

2023 90 156 48,7 6,55% 

Total 60   184 48,7 6,41% 

72 

2019 
178 12 60,9 5,57% 

180 34 60,9 5,44% 

2020 
90 50 60,9 5,50% 

180 1.892 60,9 6,27% 

2021 

30 32 60,9 5,40% 

180 1.518 60,7 6,10% 

360 08 60,9 5,42% 

2022 

90 265 60,9 5,39% 

180 2.895 60,9 5,60% 

360 230 60,9 5,60% 

2023 
30 162 60,9 4,54% 

180 227 60,9 5,38% 

2024 
30 338 60,9 4,45% 

180 150 60,9 4,55% 

Total 72   7.813 60,8 5,75% 

84 

2020 180 91 73,1 5,38% 

2021 30 02 73,1 5,51% 

2022 180 39 73,0 4,90% 
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Entidad 
Rango Plazo 

(Meses) 
Año 

Vencimiento 
Frecuencia de 

Pago 
Saldo capital* 

Plazo 
Prom 

(Meses) 

Tasa Prom 
EA 

2023 180 201 76,7 5,42% 

2024 180 211 73,1 5,51% 

Total 84   544 74,4 5,41% 

96 

2019 180 48 85,2 5,54% 

2021 180 249 85,2 5,31% 

2022 180 1.833 85,2 6,50% 

2023 
180 2.500 85,2 6,07% 

360 13 85,2 5,42% 

2024 
180 79 85,2 4,92% 

360 06 85,2 5,65% 

2025 180 1.271 90,1 5,49% 

2026 180 500 85,2 5,22% 

Total 96   6.497 86,2 5,96% 

108 

2019 180 40 97,4 5,60% 

2020 
30 32 97,4 5,47% 

180 13 97,4 5,49% 

2021 180 34 97,4 5,54% 

2022 
30 491 97,4 6,52% 

180 1.306 97,4 5,52% 

2023 

30 155 97,4 5,48% 

180 25 97,4 5,40% 

360 206 97,4 5,26% 

2024 
180 1.633 97,4 5,99% 

360 14 97,4 5,42% 

2025 180 815 97,4 5,93% 

2026 180 4.905 97,4 2,66% 

2027 
30 394 97,4 5,49% 

180 940 97,4 4,74% 

Total 108   11.003 97,4 4,32% 

120 2026 180 649 109,6 5,42% 

Total 120   649 109,6 5,42% 

Mayor 120 

2019 180 08 121,7 5,54% 

2023 180 213 121,7 4,97% 

2024 174 778 146,1 5,48% 
 180 699 121,8 5,54% 

2025 
180 1.690 135,8 5,99% 

360 324 146,1 5,14% 

2026 180 937 121,7 5,58% 

2027 179 661 121,7 6,57% 

Total Mayor 
120 

  5.312 131,3 5,76% 

Total FINAGRO    39.073 76,8 5,33% 

FINDETER 36 2020 90 235 26,1 7,80% 

Total 36   235 26,1 7,80% 

72 
2020 30 44 60,9 7,15% 

2021 30 19 60,9 8,59% 

Total 72   64 60,9 7,58% 

96 2026 90 3.000 85,2 8,33% 

Total 96   3.000 85,2 8,33% 

108 
2019 30 04 97,4 7,93% 

2020 30 10 97,4 7,37% 
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Entidad 
Rango Plazo 

(Meses) 
Año 

Vencimiento 
Frecuencia de 

Pago 
Saldo capital* 

Plazo 
Prom 

(Meses) 

Tasa Prom 
EA 

2021 30 26 97,4 7,50% 

Total 108   39 97,4 7,51% 

120 2027 30 2.979 114,3 8,39% 

Total 120   2.979 114,3 8,39% 

Mayor 120 
2024 90 1.428 145,9 1,39% 

2025 90 2.869 146,1 1,39% 

Total Mayor 
120 

  4.296 146,0 1,39% 

Total FINDETER    10.613 116,6 5,52% 

Total General    60.872 80,3 5,37% 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

T. PROCESOS RELEVANTES CONTRA LA SOCIEDAD EMISORA 
 
A la fecha del presente Prospecto de Información, el Emisor ha atendido adecuadamente los procesos en su contra. No 
obstante, ninguno de estos se considera que pueda tener un impacto material que afecte al Emisor. 
 
A la fecha del presente Prospecto de Información se indican los procesos pendientes contra el Emisor: 
 

Clase 
Instancia 

Fecha Actor Pretensiones Valoración* Motivos 
Monto 

provisión* 

Probabilidad 

de Pérdida 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACON-

TRACTUAL 

Primera 01 

2017 

JOSE 

VICENTE 

DE LA 

VICTORIA 

PONSON Y 

OTROS 

Pagar la suma de $400 

millones. Accidente 

donde está implicado el 

vehículo de placas 

colocado en leasing a la 

sociedad BANANERA 

LOS MANGOS DEL 

MAGNDALENA. 

400,00 Probabilidad de 

éxito: 100%. La 

aseguradora está 

llamada en 

garantía Provisión 

del 1% del valor de 

la pretensión que 

cubra los gastos 

de abogado. 

4,00 Baja 
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Clase 
Instancia 

Fecha Actor Pretensiones Valoración* Motivos 
Monto 

provisión* 

Probabilidad 

de Pérdida 

DEMANDA DE 

RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS 

Primera 07 

2018 

ESTHER 

HERRERA 

DE 

TORRES 

Demanda de restitución 

de tierras sobre el lote 

denominado "El 

trilladero" hipotecado a 

Serfinansa para 

garantizar las 

obligaciones del cliente 

FEDERICO DONADO 

identificado con C.C No. 

12711814.Pretensiones: 

restitución del bien 

inmueble y cancelación 

de los actos de 

compraventa y 

posteriores que se 

hayan celebrado entre 

los cuales se incluye la 

hipoteca otorgada a 

favor de Serfinansa. 

4,62 De acuerdo con 

todos los 

antecedes que se 

hemos podido 

identificar en el 

caso, la 

probabilidad que la 

accionante gane el 

proceso y obtenga 

la restitución del 

bien lo valoro en 

un 80%. El valor 

total de la garantía 

es $462.247.500, 

sin embargo, ese 

comprende dos 

lotes que fueron 

englobados, el 

proceso de 

restitución es 

sobre uno de los 

lotes cuya medida 

son 65.500 

hectáreas, por lo 

cual, si la 

demanda prospera 

y Serfinansa no 

logra obtener una 

compensación, la 

perdida la estimo 

en $270.371.179 

No se 

registra 

provisión por 

contingencia, 

de 

presentarse 

la perdida de 

la garantía 

(bien 

inmueble), el 

evento se 

registraría 

como una 

provisión de 

riesgo 

crediticio. 

Baja 

DEMANDA DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL  

CONTRACTUAL 

Primera 09 

2018 

JOSÉ 

NORBERTO 

PUENTES 

DIAZ 

Pretensiones: ordenar a 

Serfinansa el pago del 

saldo insoluto de la 

obligación del 

demandante que 

presenta con esta 

entidad, a través de la 

efectividad de la póliza 

de seguro grupo deudor 

que ampara la Tarjeta 

de Crédito Olímpica., 

debido a la calificación 

de su estado de 

invalidez. 

2,00 Probabilidad del 

éxito de Serfinansa 

100%. La póliza de 

seguro grupo 

deudor que 

ampara los 

créditos TCO entre 

sus coberturas 

solo contempla el 

siniestro en caso 

de fallecimiento del 

titular del crédito, 

no cubre la 

incapacidad, por lo 

tanto, no hay lugar 

a presentar 

reclamación a la 

aseguradora para 

el pago del saldo.  

Sin embargo, se 

considera prudente 

realizar una 

provisión del 1% 

del valor de la 

pretensión que 

cubran los gastos 

del proceso. 

No se 

registra 

provisión. La 

cartera ya 

está 

provisionada. 

(Cartera 

vencida) 

Baja 
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Clase 
Instancia 

Fecha Actor Pretensiones Valoración* Motivos 
Monto 

provisión* 

Probabilidad 

de Pérdida 

DEMANDA DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACON-

TRACTUAL 

Primera 06 

2019 

LUIS 

FAJARDO 

ROJAS Y 

OTROS 

Que se declare 

responsable civilmente a 

Banco Serfinanza, 

Álamos del Caribe, 

Transportes Verper y 

Liberty Seguros, en 

consecuencia, ordenar 

el pago de la 

indemnización a favor 

de los accionantes por 

perjuicios materiales y 

morales con ocasión a 

un accidente de tránsito 

donde perdió la vida la 

señora Ruth Florez 

Arévalo. En los hechos 

está implicado el 

vehículo de placas UYU-

731 colocado en leasing 

a la sociedad Álamos 

Caribe mediante de 

L1005 de octubre de 

2006. 

679,78 Probabilidad de 

éxito: 100% en el 

eventual caso que 

exista condenen a 

Serfinanza, el 

locatario y la 

aseguradora están 

llamados en 

garantía y pagaría 

el monto de la 

condena. Valor 

asegurado póliza 

RCE $100.000.00.   

Sin embargo, se 

considera prudente 

realizar una 

provisión del 1% 

del valor de la 

pretensión que 

cubran los gastos 

del proceso. 

6,80 Baja 

DEMANDA 

ORDINARIA 

LABORAL 

Primera 06 

2019 

CLARA 

INES 

ZAWADY 

TORRES 

Que se declare la 

existencia de un despido 

indirecto, en 

consecuencia, se 

condene a Banco 

Serfinanza al pago de la 

indemnización 

establecida en el art. 64 

del Código Sustantivo 

de Trabajo, más 

intereses. 

18,92 Se realizó 

provisión del 50% 

según la 

Probabilidad de 

éxito. 

9,46 Media 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

U. VALORES INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES 
 
Al 30 de junio de 2019, el Emisor tiene los siguientes valores inscritos en el RNVE: 
 

Nombre del Título 
Código 

de Inscripción 

Tipo 

Inscripción 

Ins. RNVE | 

Resolución - 

Fecha 

Inscrito 

en 

Inscrito 

B.V.C. 

Fecha 

Monto 

Autorizado* 
Moneda 

Última 

Calificación 

CDT COJ10CDCD001 Automática N/A 20/10/1992 BVC 20/10/1992 N/A N/A N/A 

BONO COJ10CBBO020 Automática N/A 07/07/2017 BVC 19/07/2017 300.000 COP AA+ 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

V. TÍTULOS DE DEUDA EN CURSO QUE SE HAYAN OFRECIDO PÚBLICAMENTE Y SE 
ENCUENTREN SIN REDIMIR 

 
Al 30 de junio de 2019, el Emisor tiene los siguientes títulos correspondientes a bonos ordinarios por redimir: 
 

Fecha Emisión 
Monto Emisión 

* 
Monto en Circulación* Rendimiento Calificación 

Fecha Inicial de 

Redención  

26/07/2017 35.958 35.958 IPC + 3,65% E.A. AAA 26/07/2020 

26/07/2017 53.002 53.002 7,50% E.A. AAA 26/07/2020 

26/07/2017 61.040 61.040 IPC + 4,13% E.A. AAA 26/07/2022 
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Fecha Emisión 
Monto Emisión 

* 
Monto en Circulación* Rendimiento Calificación 

Fecha Inicial de 

Redención  

01/04/2018 48.575 48.575 6,62% E.A. AAA 01/04/2021 

01/04/2018 50.435 50.435 IPC + 3,98% E.A. AAA 01/04/2023 

01/04/2018 50.990 50.990 7,34% E.A. AAA 01/04/2023 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

W. VALOR DE LAS GARANTÍAS REALES OTORGADAS A FAVOR DE TERCEROS 
 
Al 30 de junio de 2019, el Emisor no ha emitido garantías a favor de terceros. 
 
 

X. EVALUACIÓN CONSERVADORA DE LAS PERSPECTIVAS DEL EMISOR 
 
Al cumplir la transición de ser Compañía de Financiamiento a ser Banco; Serfinanza anticipamos que se proyecte una fuerte 
imagen positiva en el público interno y externo, así mismo como en los clientes actuales y el público general. Esperamos tener 
una mayor y mejor representación en el mercado financiero del país, generando mayor confianza y sensación de respaldo en 
nuestros clientes, afirmando la percepción de solidez, y consolidándonos como el primer Banco de la Región Caribe 
colombiana, un banco ñamigoò, accesible y cercano. 
 
Serfinanza tendrá como lineamientos principales ser un banco de retail de la costa caribe colombiana con presencia a nivel 
nacional, centrado en el cliente, dirigido a los segmentos de personas y empresas, con énfasis en estratos populares, empresas 
pequeñas y medianas, con una alianza fortalecida con Olímpica que apalancará su crecimiento y expansión. 
 
Mantendremos el enfoque estratégico en el crecimiento de la cartera de consumo, especialmente a través de la Tarjeta 
Olímpica y créditos de tesorería con fuente de pago para el segmento de empresas. 
 
Para el cumplimiento de las metas establecidas se trabajará en iniciativas como:  
 
Å Fortalecer el conocimiento sobre los clientes actuales y potenciales, para segmentar la gestión comercial y de servicio 

sobre los clientes con el fin de mejorar la efectividad de las campañas. 
Å Continuar con la dinámica de venta cruzada tanto en los canales presenciales como en la venta telefónica. 
Å Fortalecer la alianza con Olímpica y desarrollar el mercado natural de los almacenes con los productos del portafolio de 

Serfinanza como Tarjeta de Crédito Olímpica, marca propia y Mastercard; créditos de consumo, seguros, giros y el 
portafolio de cuentas de ahorros. Así mismo como ampliar nuestro portafolio de clientes empresariales proveedores de 
Olímpica. 

Å Diseñar e implementar un modelo de servicio segmentado que posibilite la generación y desarrollo de una cultura 
corporativa enfocada en el cliente. 

Å Fortalecer los canales de atención con el fin de mejorar la experiencia de nuestros clientes ofreciendo un portafolio 
completo de productos y servicios que incluyen servicio de IVR más amigable, un servicio de banca virtual replanteado y 
una banca móvil ágil y dinámica.    
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CAPÍTULO 5 ï COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE 
LOS RESULTADOS DE LA OPERACIÓN Y LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL 
EMISOR  
 
 

A. TENDENCIAS, COMPROMISOS O ACONTECIMIENTOS CONOCIDOS QUE PUEDAN O VAYAN 
A AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LA LIQUIDEZ DEL EMISOR, SUS RESULTADOS DE 
OPERACIÓN O SU SITUACIÓN FINANCIERA 

 
Al 30 de junio de 2019, el Emisor no tiene conocimiento de tendencias o compromisos que puedan o vayan a afectar 
significativamente su liquidez, resultados de operación o su situación financiera. 
 
La principal fuente de fondeo de Serfinanza son los certificados de depósito a término que el Emisor ofrece, a través de su red 
de oficinas, a sus clientes a distintas tasas y plazos. Actualmente, los CDT´s corresponden al 74% del total del pasivo, con un 
índice de renovación promedio del 87%, lo cual es un mitigante del riesgo de liquidez. 
 
Con la Emisión, Serfinanza busca implementar una estrategia de fondeo, que le permite aumentar la participación en fuentes 
de fondeo diferentes a los CDT´s. La implementación de esta estrategia tendrá un impacto positivo en los indicadores de 
liquidez. 
 
 

B. RESULTADOS DEL BALANCE 
 
A continuación, se presentan las principales variaciones del balance general del Emisor en los últimos tres (3) años, en millones 
de Pesos: 
 

 Dic-16* % Activos Dic-17* % Activos Dic-18* % Activos 

Cartera 1.125.796 83,86% 1.295.557 83,26% 1.435.894 80,31% 

Disponible 108.156 8,06% 114.309 7,35% 171.616 9,60% 

Inversiones 21.971 1,64% 33.148 2,13% 33.548 1,88% 

Otros Activos 86.571 6,45% 112.987 7,26% 146.966 8,22% 

Total Activo 1.342.493 100,00% 1.556.001 100,00% 1.788.024 100,00% 

Depósitos de clientes 974.909 72,62% 1.010.321 64,93% 1.136.021 63,53% 

Bonos en circulación 61.554 4,59% 207.345 13,33% 302.802 16,94% 

Créditos bancarios 100.553 7,49% 104.157 6,69% 76.941 4,30% 

Otros pasivos 28.383 2,11% 38.158 2,45% 30.892 1,73% 

Total pasivo 1.165.398 86,81% 1.359.982 87,40% 1.546.658 86,50% 

Total patrimonio 177.095 13,19% 196.019 12,60% 241.366 13,50% 

Total pasivo + patrimonio 1.342.493 100,00% 1.556.001 100,00% 1.788.024 100,00% 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
Los activos del Emisor han presentado un crecimiento anual importante desde el 2016 de 15,41%, asociado al incremento en 
la cartera del Emisor que pasa de $ 1.1 billones en el 2016 a $ 1.4 billones al cierre del 2018. El aumento registrado en la 
cartera ha sido impulsado por la dinámica del crédito de consumo, el cual presentó un crecimiento del 26,0% en el 2017 y del 
19,6% en el 2018.  
 
La mayor dinámica en las colocaciones de crédito de consumo ha generado que la cartera de consumo pase de representar 
un 53% de la cartera total en 2016 a un 62% en el 2018, esta buena dinámica se mantiene a la fecha de este Prospecto de 
Información.  
 
A junio de 2019, la cartera bruta total alcanzó un saldo de $1.59 billones, presentando un incremento respecto a Junio de 2018 
de $70.814 mm equivalente a un 4,65%. 
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La Cartera Bruta Comercial a corte junio de 2019 alcanza un valor de $569.901 millones; esta representa el 36% dentro del 
total de cartera.  Con respecto a junio 2018 la cartera comercial muestra una disminución de -$48.686 mm equivalente a un -
7,87%. 
 
La Cartera Bruta de Consumo a corte junio de 2019 muestra un saldo total de $1.02 billones; esta cartera representa el 64% 
dentro del total de cartera.  Respecto a junio 2018 muestra un crecimiento de $119.500 millones equivalente a un 13.22% 
representados en las líneas de Tarjeta Crédito y Crédito Rotativo. 
 
El crecimiento de la cartera del emisor ha sido fondeado principalmente mediante la emisión de bonos e incremento en las 
captaciones de CDT´s, los cuales han incrementado en $ 241.248 millones y $ 160.244 millones respectivamente en el periodo 
comprendido entre 2016 y 2018. Igualmente, los accionistas del emisor han acompañado el crecimiento capitalizando parte de 
las utilidades decretando dividendos en acciones durante 2016 y 2018. A junio de 2019, del total de los pasivos con costo, las 
captaciones de CDT´s representan el 76,2%, los bonos un 19,8% y los créditos de redescuento el 4,0%. 
 
A junio de 2019, el índice de solvencia (patrimonio técnico /activos ponderados por riesgo) es del 12,83%. Este indicador se 
encuentra por encima del mínimo establecido del 9% y por debajo del promedio de los bancos que a corte de junio de 2019, 
se encuentra en 15,06%. Por su parte, el indicador de calidad de cartera por vencimiento (cartera vencida / cartera bruta) a 
corte junio de 2019, es de 6,73%, presentando un incremento respecto al año anterior cuando era 6,49%, el cual se encuentra 
por encima de los bancos. El indicador de calidad de cartera vencida comercial es del 5,38% y el de consumo 7,49%. 
 
 

C. COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS OPERACIONALES 
 

 Dic-16* Dic-17* Dic-18* 
Var. (%) 

Dic-17/Dic-16 
Var. (%) 

Dic-18/Dic-17 
Jun-19* 

Intereses 202.336 250.439 275.654 23,77% 10,07% 143.092 

Comisiones 82.429 109.433 124.843 32,76% 14,08% 66.176 

Otros Ingresos 6.878 9.779 14.749 42,18% 50,83% 10.559 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
A junio 2019, el margen financiero bruto de Serfinanza alcanza un total de $ 170.229 millones un 77,4% de los ingresos totales, 
presentando una variación del 11,2% respecto a junio 2018, cuando era $ 153.152 millones un 75,3% de los ingresos, 
proveniente de los siguientes aspectos: 
 
Un incremento de los ingresos operacionales de $16.381 millones equivalente a un 8,1% obteniendo un valor de $219.827 
millones, dentro de los cuales se destacan las siguientes variaciones: 

¶ Intereses de cartera de consumo por $ 10.901 millones un 11,4%   debido al crecimiento presentado en esta cartera por 
13,2% y al incremento en la participación de la tarjeta de crédito en la cartera de consumo al pasar del 73% al 76%.   

¶ Ingresos por comisión de cuota de manejo y avances con una variación de $ 3.588 millones un 6,2%. 

¶ Otros ingresos operacionales con una variación de $ 4.347 millones un 71,6%. Estos ingresos corresponden 
principalmente a comisión de seguros vendidos con la tarjeta de crédito. 
 
 

D. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OPERATIVOS 
 

 Dic-16* Dic-17* Dic-18* 

Ingresos por intereses 202.336 250.439 275.654 

Comisiones y otros ingresos 89.307 119.212 139.592 

Gastos operacionales 86.339 103.489 101.309 

Margen financiero bruto 205.304 266.162 313.938 

Otros gastos operacionales 65.753 78.025 82.030 

Gastos de promoción y mercadeo 15.475 18.850 22.864 

Depreciaciones y Amortizaciones 2.862 3.672 4.540 

Ingresos No Operacionales Neto 7.672 11.592 18.544 

Provisiones 89.539 136.029 182.063 
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 Dic-16* Dic-17* Dic-18* 

Utilidad antes de impuestos 39.347 41.177 40.984 

Impuesto de renta 16.116 17.146 15.637 

Utilidad neta 23.232 24.032 25.347 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
Junio 2019 ð Junio 2018 

¶ Los ingresos operacionales incrementaron en $ 16.381 millones. 

¶ Los gastos operacionales disminuyeron el -1,4%, alcanzando un valor de $ 49.598 millones, causado principalmente por 
el decrecimiento en los intereses de depósitos y exigibilidades, debido a la disminución de la tasa de captación de CDT 
al pasar de 6,54% en junio 2018 a 5,91% en junio 2019. Así mismo, por una disminución en los intereses de redescuento 
por un menor saldo en comparación con el mismo período del año anterior. 

¶ Los otros gastos operacionales o gastos administrativos por valor de $ 46.433 millones, mostrando un incremento 
respecto al año anterior de $ 5.222 millones equivalente a un 12,7%, causado principalmente por un crecimiento en 
transacciones de red, gastos tarjeta franquicia, honorarios, mantenimiento y reparaciones, arrendamientos, 
contribuciones y afiliaciones. 

¶ Así mismo se registraron gastos de promoción y mercadeo correspondientes a descuentos otorgados a clientes con la 
tarjeta de crédito olímpica por valor de $ 11.250 millones incrementando con relación al año anterior $ 3.565 millones 
equivalente a un 46,4%. 

 
2018-2017 

¶ Los ingresos operacionales incrementaron en $ 45.596 millones llegando a los $ 415.246 millones, impulsado por un 
crecimiento de $ 30.773 millones en los intereses por cartera de consumo, $ 13.246 millones por comisiones de cuota de 
manejo y un crecimiento de $ 4.958 millones en los otros ingresos. 

¶ Los gastos operacionales disminuyeron un 2,1%, dado un decrecimiento en los intereses de los pasivos con costo por 
menores tasas de captación. 

¶ La provisión de cartera incrementó en $ 46.034 millones dado un mayor provisionamiento en la cartera de consumo. 

¶ La utilidad neta se ubicó en 25.347 millones con un crecimiento de 5,5% frente al 2017. 
 

2017-2016 

¶ Se obtuvo un incremento de $ 78.008 millones en los ingresos operacionales asociados a: un incremento en los intereses 
de cartera de consumo por $ 41.047 millones, incrementos en comisiones por tarjeta de crédito de $ 24.858 millones e 
incrementos por otros ingresos de $ 2.910 millones. 

¶ Los gastos operacionales presentaron un crecimiento del 20% por el incremento del costo de los pasivos por mayores 
tasas de captación, alcanzando un valor de $ 103.489 millones. 

¶ La provisión de cartera incrementó en $ 46.490 millones, alcanzando los $ 136.029 millones. 

¶ La utilidad neta se ubicó en $ 24.032 millones con un crecimiento de 3,4% frente al 2017. 
 
 

E. PASIVO PENSIONAL Y CARGA PRESTACIONAL 
 
Al 30 de junio de 2019, el Emisor no cuenta con obligaciones relacionadas con pasivo pensional a su cargo. 
 
 

F. IMPACTO DE LA INFLACIÓN Y DE LAS FLUCTUACIONES EN EL TIPO DE CAMBIO EN 
PRÉSTAMOS E INVERSIONES 

 
El Emisor cuenta con exposición en sus pasivos al IPC, toda vez que una porción de los bonos emitidos y en circulación por 
el Emisor se encuentra referenciados a dicha tasa de referencia. La exposición a este indicador es baja (9,26% del total de 
pasivos). Adicionalmente, el conjunto de políticas macroeconómicas adoptadas por el Banco de la República, que tienen como 
objetivo principal controlar la meta de inflación, además de las condiciones económicas favorables del país, permiten prever 
que en condiciones normales de la economía, no existe impacto en el desarrollo de las operaciones de Serfinanza. 
 
El Emisor no se encuentra expuesto a riesgo de fluctuaciones en el tipo de cambio. 
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G. PRÉSTAMOS O INVERSIONES EN MONEDA EXTRANJERA QUE POSEE EL EMISOR 
 
A la fecha del Prospecto de Información Serfinanza no tiene créditos en moneda extranjera. 
 
 

H. RESTRICCIONES ACORDADAS CON LAS SUBORDINADAS PARA TRANSFERIR RECURSOS 
A LA SOCIEDAD 

 
Al 30 de junio de 2019 el Emisor no tiene sociedades subordinadas. Por lo tanto, el Emisor no tiene acordadas restricciones 
con sociedades subordinadas. 
 
 

I. INFORMACIÓN SOBRE EL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO AL FINAL DE LOS TRES (3) ÚLTIMOS 
EJERCICIOS FISCALES 

 
El siguiente es el detalle del nivel de endeudamiento del Emisor para los últimos tres (3) ejercicios fiscales: 
 

 Dic-16* 
% Pasivo 
con costo 

Dic-17* 
% Pasivo 
con costo 

Dic-18* 
% Pasivo 
con costo 

Cuentas de ahorro 0 0,00%  447 0,03%   868  0,06%  

CDTs 974.909 85,74%  1.009.874 76,40%   1.135.154  74,89%  

Depósitos de clientes 974.909 85,74%  1.010.321 76,43%   1.136.022  74,95%  

Obligaciones Financieras 100.553 8,84%  104.157 7,88%   76.941  5,08%  

Bonos Ordinarios 61.554 5,41%  207.345 15,69%   302.802  19,98%  

Total Pasivo Financiero 1.137.016 100,00%  1.321.824 100,00%  1.515.765 100,00%  

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

J. INFORMACIÓN SOBRE LOS CRÉDITOS O DEUDAS FISCALES QUE EL BANCO MANTENGA 
EN EL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL 

 
El saldo de impuestos, gravámenes y tasas al 31 de diciembre de 2018 comprendía lo siguiente: 
 

Tipo de Obligación Valor* % Participación 

Renta y Complementarios 0 0,0%  

Industria y Comercio 728 45,9%  

Otros Impuestos 858 54,1%  

Total impuestos, contribuciones y tasas 1.586 100,0%  

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

K. INFORMACIÓN RELATIVA A LAS INVERSIONES DE CAPITAL QUE SE TENÍAN 
COMPROMETIDAS AL FINAL DEL ÚLTIMO EJERCICIO Y DEL ÚLTIMO TRIMESTRE 
REPORTADO 

 
A la fecha del presente Prospecto de Información y del último ejercicio, el Emisor no tenía comprometidas inversiones en 
capital. 
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CAPÍTULO 6 ï ESTADOS FINANCIEROS 
 

A. INDICADORES FINANCIEROS 
 

 Jun-18* Jun-19* Var. (%) 

CDT (saldo capital) 824.322 889.653 7,9% 

Pasivo Redescuento  (saldo capital) 3.544 5.540 56,3% 

Endeudamiento a corto plazo 827.866 895.193 8,1% 

CDT (saldo capital) 272.752 266.173 (2,4%) 

Pasivo Redescuento  (saldo capital) 90.945 55.332 (39,2%) 

Endeudamiento a largo plazo 663.697 621.505 (6,4%) 

Otros pasivos 57.352 75.228 31,2% 

Total pasivo 1.548.915 1.591.926 2,8% 

Activos totales 1.770.801 1.847.433 4,3% 

Patrimonio de los accionistas 221.886 255.507 15,2% 

Utilidades netas 11.867 14.140 19,2% 

Cuentas de orden contingente 4.938.591 5.582.063 13,0% 

Inversión en otras sociedades 0 0 NA 

*Cifras en millones de Pesos. 
 

 Dic-16* Dic-17* Dic-18* 
Var. (%) 

Dic 16- 17 

Var. (%) 

Dic 17- 18 

CDT (saldo capital) 723.959 705.045 821.172 (2,6%) 16,5% 

Pasivo Redescuento (saldo capital) 5.270 0 550 (100,0%) NA 

Endeudamiento a corto plazo 729.229 705.045 821.722 (3,3%) 16,5% 

CDT (saldo capital) 232.472 284.124 296.505 22,2% 4,4% 

Pasivo Redescuento (saldo capital) 91.358 103.021 75.632 12,8% (26,6%) 

Endeudamiento a largo plazo 385.415 592.979 672.138 53,9% 13,3% 

Otros pasivos 50.754 61.957 52.797 22,1% (14,8%) 

Total pasivo 1.165.398 1.359.982 1.546.658 16,7% 13,7% 

Activos totales 1.342.493 1.556.001 1.788.024 15,9% 14,9% 

Patrimonio de los accionistas 177.095 196.019 241.366 10,7% 23,1% 

Utilidades netas 23.232 24.032 25.347 3,4% 5,5% 

Cuentas de orden contingente 3.811.420 3.970.056 5.022.634 NA 26,5% 

Inversión en otras sociedades 0 0 0 NA NA 

*Cifras en millones de Pesos. 
 
Detalle Cuentas de Orden Contingentes Cifras en Millones de Pesos  
 

 Dic-16* Dic-17* Dic-18* Jun-19* 

Cuentas contingentes deudoras     

Cánones de arrendamientos no causados 543.213 78.734 68.487 60.861 

Opciones de compra de bienes dados en leasing 28.561 4.312 4.078 3.904 

Intereses de cartera de créditos 3.518 5.117 7.402 7.162 

Intereses de cartera leasing financiero 43 43 368 65 

Garantías Recibidas 573 573 1.100 1.100 

Total cuentas contingentes deudoras 575.908 88.778 81.435 73.091 

Cuentas de orden deudoras    
 

Valor fiscal de los activos    
 

Activos castigados 242.671 340.024 465.953 546.529 
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 Dic-16* Dic-17* Dic-18* Jun-19* 

Propiedades y equipo totalmente depreciados 2.505 4.566 6.059 6.070 

Valorización bienes recibidos en pago 452 20 20 20 

Total cuentas de orden deudoras 242.671 344.609 472.033 552.618 

Total deudoras 818.579 433.387 553.467 625.710 

Cuentas contingentes acreedoras -   
 

Aperturas de créditos- Cupos (1) 
 

731.649 

994.091 1.320.118  

1.392.123 

Garantía financiera 3.295  1.000 1.000 

Total cuentas contingentes acreedoras 734.944 994.091 1.321.118 1.393.123 

Cuentas de orden acreedoras    
 

Calificación por vencimiento de cartera y contratos Leasing 1.247.652 1.451.928 1.624.389 1.653.819 

Bienes y valores recibidos en garantía 175.506 143.790 531.592 594.088 

Fuentes de pago    14.240 

Bienes y valores recibidos en garantía para futuros créditos 832.419 945.604 990.811 1.299.827 

Capitalización por revalorización del patrimonio 1.257 1.257 1.257 1.257 

     
 

Total cuentas de orden acreedoras 2.257.685 2.542.579 3.148.049 3.563.230 

     
 

Cuentas de orden y contingentes acreedoras 2.992.629 3.536.669 4.469.167 4.956.353 

Cuentas de orden y contingentes deudoras por el contrario 818.579 433.387 553.467 625.710 

Total cuentas contingentes y de orden 3.811.207 3.970.056 5.022.634 5.582.063 

*Cifras en millones de Pesos. 
(1) Corresponde a los límites de endeudamiento no utilizados del crédito rotativo y de la tarjeta de crédito Olímpica. 

 

¶ La probabilidad de ocurrencia de las cuentas deudoras, compuestas por los intereses, corrección monetaria, cánones y 
opciones de compra por recibir, está determinada por el nivel de pagos que realice cada uno de los clientes de cartera y 
leasing financiero. 

¶ Las cuentas acreedoras, como son las garantías bancarias, la probabilidad de convertirse en un pasivo real es remota ya 
que se determina por el cumplimiento que los clientes han venido presentando a las obligaciones en donde la Compañía 
es garante, los cuales han sido de un alto cumplimiento. 

¶ Cánones y opciones de compra contratos leasing: En el curso normal de esta operación, mensualmente se causan los 
cánones que vencen con esta periodicidad y las opciones de compra de los contratos que terminan; de igual forma se 
incorporan los cánones y opciones de compra de los contratos nuevos.  El valor causado mensualmente va disminuyendo 
la contingencia de esta cuenta lo cual indica que existe una probabilidad cierta de ocurrencia de esta contingencia. 

¶ Garantías financieras otorgadas: la Compañía emite garantías financieras para respaldar contratos y obligaciones de 
clientes, por este servicio se cobran comisiones del 3,5% anticipado, sobre el valor de la garantía. 

 
 

B. FORMATOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Ver Anexo A, Cuarta Parte Formatos de Información Financiera. 
 
 

C. ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES COMPARATIVOS DEL EMISOR 
 
Ver Anexo B, Cuarta Parte Información Financiera individual a junio de 2019 y junio de 2018.  
Ver Anexo C, Cuarta Parte Información Financiera individual a diciembre de 2018 y 2017.  
Ver Anexo D, Cuarta Parte Información Financiera individual a diciembre de 2017 y 2016.  
Ver Anexo E, Cuarta Parte Información Financiera individual a diciembre de 2016 y 2015. 
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CAPÍTULO 7 ï INFORMACION SOBRE RIESGOS DEL EMISOR 
 
El Inversionista potencial de esta Emisión deberá considerar los riesgos descritos a continuación, así como la información 
adicional incluida en el presente Prospecto de Información.  
 
El Emisor hará sus mejores esfuerzos para efectos de mitigar los riesgos aquí descritos así como cualquier otro que se presente 
en el desarrollo de sus operaciones. Para tal efecto, el Emisor monitorea de manera permanente los riesgos de la industria, 
las variaciones del entorno económico del mercado en donde opera y su solvencia patrimonial, con el propósito de tomar las 
medidas necesarias para que el Emisor diversifique, mitigue y cubra sus riesgos de manera diligente. No obstante, lo anterior, 
el Emisor no puede garantizar que los riesgos aquí descritos no se materialicen, afectando los ingresos y resultados del Emisor. 
 
 

A. RIESGOS ASOCIADOS FACTORES MACROECONÓMICOS  
 
El desarrollo de las operaciones del Emisor se relaciona con la actividad económica del país y en el entorno exterior, los cuales 
están influenciados fundamentalmente por las variaciones de las tasas locales de interés, la devaluación o reevaluación peso 
colombiano, y la inflación. Es por esto que cambios en las condiciones económicas y políticas de Colombia podrían afectar 
negativamente la situación financiera del Emisor y los resultados de sus operaciones.  
 
La demanda interna seguirá siendo el principal motor de la economía colombiana, destacándose el consumo público y la 
inversión. Sin embargo la marcada devaluación le puede generar un daño a la economía no tanto en el 2019 sino en el 2020, 
al aumentar los precios de algunos productos y servicios importados, o aquellos fabricados en Colombia que son elaborados 
con materias primas compradas en el exterior, lo cual puede presionar más la inflación, así como las compras con tarjetas de 
crédito en el exterior o aquellas que se pagan en esta moneda extranjera. Por otra parte, hay unos sectores beneficiados con 
el alza del dólar como es el turismo hacia Colombia que lo convierte en un destino atractivo, las remesas y a los caficultores 
que se encuentran en un escenario complicado con los precios del café en mercados internacionales. 
 
Para el cierre del año 2019, el Emisor espera que el PIB crezca en un 2.9 %, y el desempleo termine en el 11.1 %. 
 
La situación económica actual permite al Emisor continuar con su reto de consolidarse como un banco retail de la costa Caribe 
colombiana con presencia a nivel nacional ampliando su portafolio, su presencia geográfica y consolidando la estrategia de 
expansión en canales de servicio y ventas. 
 
 

B. DEPENDENCIA EN PERSONAL CLAVE (ADMINISTRADORES) 
 
Los procesos de la compañía se ejecutan con el soporte de un equipo de personas altamente calificado y con la tecnología 
acorde para la realización de las operaciones que se encuentra adelantando. Adicionalmente, la compañía determinó la 
estructura organizacional con el fin de garantizar que la distribución de labores permita evadir cualquier dependencia de la 
compañía de personal con conocimientos específicos. 
 
Para mitigar este riesgo, la entidad ha puesto en marcha políticas activas para atraer y retener personal altamente calificado.  
 
 

C. DEPENDENCIA EN UN SOLO SEGMENTO DE NEGOCIO 
 
El Emisor presenta una alta concentración de su cartera en el segmento de consumo y especialmente a la cartera de Tarjeta 
de Crédito Olímpica. A junio de 2019, la cartera de consumo representa un 64% de la cartera total del Emisor. Por su parte la 
cartera de Tarjeta de Crédito Olímpica representa el 76% de la cartera de consumo y el 49% de la cartera total del Emisor. La 
concentración de la cartera en este segmento ha incrementado durante los últimos años con la colocación de plásticos. A junio 
de 2019, las ventas de Olímpica realizadas con la Tarjeta de Crédito Olímpica representan un 9,16% del total de las ventas de 
Olímpica, mientras que en diciembre de 2015 representaban un 7,73%. 
 
Adicionalmente, el Emisor presenta una concentración de su cartera en la región de la costa Caribe colombiana. Lo anterior 
se explica por la ser el brazo de financiación del Grupo Olímpica, principal minorista de la región. El Emisor continúa 
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adelantando esfuerzos en generar crecimiento de la cartera de consumo dentro del cumplimiento del plan estratégico en 
especial la Tarjeta de Crédito Olímpica y el crédito rotativo haciendo una recomposición de la participación de la cartera 
comercial frente a la cartera de consumo en los últimos años. 
 
Por otra parte, la cartera comercial, que con corte a junio de 2019 tiene una participación del 36% en el total de la cartera, 
cuenta con cuatro líneas de negocio con una participación importante dentro de la cartera total: (i) Cartera Ordinaria: con una 
participación del 62%, (ii) Tesorería: con una participación del 19%, (iii) Redescuento: con una participación del 11% y (iv) 
Leasing: con una participación del 7%. 
 
Lo anterior, sumado a la atomización de su cartera de consumo por deudor y a la colocación de créditos a diferentes estratos 
sociales de la población evidencia que el emisor tiene un nivel de riesgo bajo asociado a la dependencia de un solo segmento 
de negocio. 
 
 

D. INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL EMISOR, QUE HUBIERE SIDO OCASIONADA POR 
FACTORES DIFERENTES A LAS RELACIONES LABORALES  

 
Las actividades del Emisor no se han visto interrumpidas de manera generalizada. Durante el 2018 y lo que va corrido del 2019 

los periodos de indisponibilidad han sido principalmente por actividades programadas relacionadas mantenimientos y/o actualizaciones 
las cuales son ejecutadas en fechas y horas no hábiles para mitigar el impacto a clientes. Adicionalmente, la Entidad cuenta 
con planes de continuidad del negocio y planes de contingencia que garantizan la prestación del servicio en durante periodos 
de interrupción. 
 
 

E. AUSENCIA DE UN MERCADO SECUNDARIO PARA LOS BONOS OFRECIDOS 
 
El Emisor cuenta con CDTs inscritos en la BVC desde el 20 de octubre de 1992 y ha realizado dos emisiones de bonos 
ordinarios colocados a través de dos lotes cada uno, en los años 2013, 2014, 2017 y 2018. A junio 2019 se encuentran vigentes 
las siguientes series de emisión de bonos ordinarios: 
 

Fecha 
emisión 

Serie Monto* 
Plazo 

(meses) 
Indexación Tasa 

Periodicidad 
de pago 

Calificación Vencimiento 

26-jul-17 C36 35.958 
36 

IPC 
IPC + 3,65% 

E.A. 
Trimestral 

AAA 26-jul-20 

26-jul-17 D36 53.002 36 Tasa Fija 7,50% E.A. Trimestral AAA 26-jul-20 

26-jul-17 D45 48.575 45 IPC 7,34% E.A. Trimestral AAA 01-abr-21 

26-jul-17 C64 61.040 64 IPC IPC + 3,65% Trimestral AAA 26-jul-22 

26-jul-17 
C69 50.435 

69 
Tasa Fija 

IPC + 3,65% 
E.A. 

Trimestral 
AAA 01-abr-23 

26-jul-17 
D69 50.990 

69 
IPC 

IPC + 3,65% 
E.A. 

Trimestral 
AAA 01-abr-23 

Total  300.000       

*Cifras en millones de Pesos. 
 
 

F. AUSENCIA DE UN HISTORIAL RESPECTO DE LAS OPERACIONES DEL EMISOR 
 
El Emisor obtuvo las autorizaciones para operar como banco desde diciembre del año 2018, fecha a partir de la cual comenzó 
una migración a las actividades permitidas para este tipo de entidades. Sin embargo, el Emisor cuenta con más de 40 años 
de trayectoria en el sector financiero, operando como compañía de financiamiento comercial. 
 
Al ser entidad vigilada por la SFC, sus cifras financieras e indicadores se pueden consultar en la página 
www.superfinanciera.gov.co. 
 

http://www.superfinanciera.gov.co/
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En la página web del Emisor www.bancoserfinanza.com se pueden consultar, entre otros, el informe de gestión, el informe de 
sostenibilidad, los estados financieros con sus respectivas notas y la información trimestral de los últimos años. 
 
 

G. OCURRENCIA DE RESULTADOS OPERACIONALES NEGATIVOS, NULOS O INSUFICIENTES 
EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS 

 
Durante los últimos tres años no se han presentado resultados operacionales negativos, nulos o insuficientes. 
 
Aunque el Emisor no puede asegurar que sus resultados operacionales futuros mantengan la tendencia positiva, el Emisor 
considera que es muy poco probable que en el mediano plazo, los resultados cambien drásticamente de manera negativa 
frente al comportamiento histórico. Como parte de sus acciones mitigantes, el Emisor mantiene suficientes niveles de liquidez, 
alta capacidad patrimonial, y buenos niveles de rentabilidad. 
 
 

H. INCUMPLIMIENTOS EN EL PAGO DE PASIVOS BANCARIOS Y BURSÁTILES 
 
El Emisor no ha incumplido en el pago de pasivos bancarios ni del mercado bursátil. Adicionalmente, cuenta con un sistema 
para la administración del riesgo de liquidez, el cual contempla el monitoreo constante de los niveles de liquidez, así como una 
política de consecución y diversificación de fuentes de fondeo para mitigar de esta manera el riesgo de incumplimientos en el 
pago de sus pasivos bancarios y bursátiles. Así mismo, el Emisor cuenta con una política para la administración de situaciones 
de contingencia de liquidez, donde se establece el protocolo y las estrategias a utilizar dependiendo de posibles escenarios 
de iliquidez. 
 
 

I. RIESGOS RELACIONADOS CON EL GIRO DEL NEGOCIO 
 
El Emisor busca mantener un adecuado control de los riesgos a los que se encuentra expuesto de acuerdo con su objeto 
social y sus planes de crecimiento, entre los cuales se destacan: riesgo de crédito, de mercado, de liquidez, operacional, y de 
lavado de activos. El Emisor destaca la administración eficiente de los riesgos actuales y futuros a los que se encuentra 
expuesto el negocio incluidos los emergentes, los cuáles serán detallados más adelante.  
 
El Emisor cuenta con una política de gestión de riesgos adecuada, de la cual son responsables todos los funcionarios. El 
principal objetivo de la gestión de riesgos es contribuir con el logro de los resultados del Emisor de acuerdo con su plan 
estratégico enmarcado en el marco de apetito y tolerancia al riesgo.  
 
Teniendo en cuenta la reciente conversión a banco, el Emisor enfrentará nuevos retos que conllevan a nuevos riesgos no solo 
para clientes sino también para los accionistas, empleados y el público en general. Desde la perspectiva del negocio la licencia 
bancaria propicia la construcción de portafolio más diverso, lo que a su vez favorece la diversificación del riesgo por producto, 
cliente, sector y región. 
 
Con el fin de afrontar estos nuevos desafíos, el Emisor ha venido robusteciendo la estructura de administración de riesgos 
auditoría y control atendiendo las directrices de la SFC, preparándose adecuadamente para los retos que plantea la gestión 
de una entidad con una posición distinta en la estructura del sistema financiero.  
 
Buscando la mitigación de estos riesgos, el Emisor ha robustecido significativamente el recurso humano y la infraestructura 
tecnológica. Es por esto que, en el mes de febrero, el Emisor puso en marcha un nuevo core bancario que le permite atender 
los nuevos productos que como banco colocará en el mercado. Adicionalmente, se dio la apertura y remodelación de distintas 
oficinas para atender todos los segmentos y productos del Emisor. 
 
Dentro de los riesgos a los que se enfrenta el Emisor no solo por convertirse en banco sino por el nicho de mercado, 
concentración de cartera de consumo y en la zona norte del Colombia, y por la relación que tiene con su principal accionista 
Supertiendas y Droguerías Olímpica se encuentran: 
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¶ Mantener márgenes de rentabilidad óptimos, superando los incrementos de los costos operativos y las ampliaciones 
de las estructuras que tendrán lugar durante la transición a banco.   

¶ Asegurar la participación activa y rentable de la compañía en un mercado altamente competitivo y siempre cambiante 
de los nuevos productos y canales. 

 
Con el fin de mitigar el riesgo asociado al desempeño que tenga el mayor accionista y socio estratégico Supertiendas y 
Droguerías Olímpica, el Emisor ha venido abriendo paso a la apertura de su producto de Tarjeta de Crédito Olímpica que 
representa el 50 % de su cartera a franquicia Master Card, con lo cual no dependerá únicamente de las ventas realizadas por 
sus tarjetahabientes en los almacenes Olímpica, de esta manera abrió la posibilidad de transar en todos los establecimientos 
comerciales a nivel mundial y de manera presente y no presente. 
 
Así mismo está fortaleciendo la apertura de oficinas tipo A (stand alone) que están por fuera de Olímpica, lo que permite ofrecer 
todos los productos de la entidad y fortalecer la venta cruzada para los clientes actuales y potenciales. 
 
El Emisor tiene previsto desarrollar su actividad como establecimiento bancario migrando paulatinamente al portafolio que 
dicha licencia le permite. Una oferta de valor inicial será el contrato de cuenta corriente, que clientes personales y empresariales 
demandan de manera constante, lo que faculta al Emisor acceder a un fondeo de bajo costo, al mismo tiempo que permite 
suplir las necesidades de sus clientes actuales. 
 
El Emisor irá ampliando su portafolio, expandiendo su presencia geográfica y consolidando la estrategia de expansión en 
canales de servicio no presentes logrando llegar a todas las regiones y mejorando la calidad del servicio prestado. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Emisor ha definido que se encuentra dispuesto a asumir un nivel de riesgo moderado, 
administrando los siguientes riesgos: 
 

¶ Riesgo operativo: riesgo de pérdidas debidas a la inadecuación o el fallo de los procedimientos, las personas y los 
sistemas internos, o a acontecimientos externos. 

 
Para gestionar y mitigar el riesgo operativo, el Emisor se cuenta con el Manual SARO, el cual está diseñado para 
proporcionar a todas las áreas una visión prospectiva del riesgo operacional y ayudarles proactivamente a determinar si 
los riesgos operativos principales se controlan dentro de los niveles aceptables.  

 
La gerencia de riesgos, a través de la dirección de riesgo operativo, identifica y evalúa los riesgos operativos y los controles 
como parte de su responsabilidad general de administrar el riesgo operativo. Adicionalmente son responsables de realizar 
el proceso de evaluación de riesgos y controles y garantizar la calidad de los resultados.  

 

¶ Riesgo de mercado: es aquel en el que se incurre como consecuencia de la posibilidad de cambios en los factores de 
mercado que afecten al valor de las posiciones en las carteras de negociación. Para medir y evaluar los riesgos de 
mercado, se dispone de la metodología de Valor en Riesgo para cuantificar las exposiciones por factor de riesgo: 
 
Valor en Riesgo (VaR): mide la sensibilidad a variaciones en la tasa de interés del portafolio de inversiones, se aplica la 
metodología estándar de la SFC. En la política de administración de recursos líquidos, se establecen los límites de VaR, 
los cuales se monitorean diariamente. De igual manera, se han definido niveles de alertas tempranas y los procedimientos 
a seguir por parte de la alta dirección ante este tipo de escenarios. 

 

¶ Riesgo de Crédito: El riesgo de crédito es medido a través del comportamiento de diversos indicadores claves con los 
cuales se evalúa la calidad del portafolio y se toman acciones correctivas en caso de ser necesario. 

 
Dentro de estos indicadores claves se incluyen indicadores de originación, morosidad, rentabilidad, crecimiento del 
portafolio, castigos, estimaciones, límites máximos de crédito a deudores individuales o grupos de interés económico, 
límites de crédito por sectores económicos, entre otros. 

 
A un nivel micro, el riesgo de crédito es medido en primera instancia, a través del proceso de evaluación que se sigue 
para cada cliente previo al otorgamiento de cualquier obligación de crédito. Esta evaluación de los clientes se realiza a 
través de un modelo de score, el cual arroja una categoría de riesgo; dicha categoría, resume el potencial de pérdida que 
puede tener un cliente. 
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La entidad cumple con toda la regulación emitida por la SFC en el tema de constitución de provisiones.  

 

¶ Riesgo de liquidez: riesgo de no cumplir con las obligaciones de pago a tiempo o de hacerlo con un coste excesivo. Se 
utilizan los siguientes indicadores para medir el riesgo de liquidez: 

 
        IRL: Índice de riesgo de liquidez normativo.  
 

La administración de este riesgo se realiza con diferentes ejercicios de estrés en donde el Emisor debe de tener la 
capacidad de hacerle frente a cualquier salida de dinero. Estos escenarios demuestran la solvencia que tiene la entidad.  

 

¶ Riesgo de cumplimiento y legal: riesgo debido al incumplimiento del marco legal, las normas internas o los 
requerimientos de reguladores y supervisores lo cual acarre multas o sanciones. 

 
El riesgo legal puede materializarse por diferentes causas, entre las que figuran: falta de asesoría legal en la revisión y 
suscripción de contratos, pérdida de litigios, inobservancia o aplicación incorrecta de disposiciones legales o normativas, 
cambios legislativos, procedimientos de reguladores, e inadecuada gestión de casos en cobro judicial, entre otros. 

 
Para mitigar estos riesgos se tienen metodologías que consisten en matrices para el control de diferentes temas como 
garantías, litigios, contratos y temas de riesgo normativo. 
 

¶ Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo: riesgo originado por la posibilidad de pérdida o daño 
que puede sufrir la entidad por su propensión a ser utilizada, directamente o través de sus operaciones, como instrumento 
para la canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas o cuando se pretende el ocultamiento de 
activos provenientes de dichas actividades. 
 
El Emisor cuenta con un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
(SARLFT), con el cual cumple las exigencias de la legislación actual, para mitigar las pérdidas o daños asociados al 
lavado de activos y financiación del terrorismo, como consecuencia del ocultamiento del origen de fondos producto de 
actividades por fuera de la legalidad. 
 
Para mitigar estos riesgos se tienen metodologías que consisten en matrices para el control de diferentes temas como 
garantías, litigios, contratos y temas de riesgo normativo. 

 
 
El Emisor cuenta con políticas, límites, indicadores y metodologías para la administración de la gestión de riesgos los cuales 
son monitoreados periódicamente con el fin que se encuentren dentro de los límites establecidos en el marco de apetito de 
riesgo. 
 
 

J. RIESGOS GENERADOS POR CARGA PRESTACIONAL, PENSIONAL Y SINDICATOS 
 
El Emisor realiza los aportes parafiscales según la legislación aplicable. Como se indicó en la Sección E, Capítulo 5 del 
presente 
Prospecto de Información no tiene pasivo pensional a su cargo. 
 
Los procesos laborales que enfrenta el Emisor han sido atendidos adecuadamente y las contingencias asociadas a los mismos 
se encuentran reveladas en los estados financieros. 
 
 

K. RIESGOS DE LA ESTRATEGIA ACTUAL DEL EMISOR  
 
El Emisor en el desarrollo de su estrategia puede verse expuesta a riesgos potenciales debido al comportamiento de las 
variables macroeconómicas al tener una concentración mayor en el crédito de consumo que puedan afectar la calidad de la 
cartera, así como la demanda de créditos, para lo cual el Emisor dentro de su gestión de administración de riesgos monitorea 
permanentemente la calidad de las nuevas cosechas, los perfiles de cartera que presentan mayores deterioros de manera que 
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sus scores de originación estén siempre ajustados a la situación actual del mercado, así como los procesos de gestión de 
cobranza preventiva para los segmentos de clientes donde su propensión al deterioro es mayor para lo cual cuenta con comités 
de seguimiento con el fin de controlar las alertas que se presenten. 
 
Otro riesgo identificado es la penetración de todos los nuevos canales digitales que colocan créditos de consumo en su mayoría 
Tarjetas de crédito de una manera inmediata y 100 % digital, lo que está moviendo sobre todo al sector más joven de clientes 
a preferir este tipo de entidades para buscar sus necesidades financieras. Para esto, el Emisor se viene preparando 
tecnológicamente, así como también ajustando sus políticas y procesos para ofrecer a sus clientes servicios innovadores al 
mismo tiempo que garanticen las normas de cumplimiento y seguridad, de esta manera ofrece a los clientes autogestión de 
sus productos, consultas y requerimientos. 
 
El Emisor viene aprovechando la sinergia con Olímpica para colocar otros productos financieros y mejorar el posicionamiento 
del Emisor en otras regiones del país, para lo cual está colocando oficinas más visibles dentro y fuera de los establecimientos 
Olímpica en todo el país, así como también aprovechando las ventas digitales de los almacenes con descuentos especiales 
para los clientes de la entidad. 
 
 

L. VULNERABILIDAD DEL EMISOR ANTE VARIACIONES EN LA TASA DE INTERÉS, INFLACIÓN 
Y/O TASA DE CAMBIO 

 
El Emisor no tiene vulnerabilidad ante las variaciones de la tasa de cambio al estar todas sus operaciones denominadas en la 
misma moneda (pesos colombianos). 
 
Respecto a la vulnerabilidad del Emisor ante variaciones en la tasa de interés, se ha buscado mitigar este riesgo mediante la 
ampliación de sus fuentes de financiación a largo plazo, disminuyendo la proporción de CDT´s con tasas acordes con la 
estructura de colocación de cartera del Emisor. En efecto, a la fecha el 61,9% de la cartera se encuentra a Tasa fija y el 38,1% 
a tasa variable. Por su parte, el 81,2% del fondeo se encuentra a Tasa fija y el 18,8% a tasa variable. 
 
En la actualidad el Emisor contempla las disposiciones en materia de administración de riesgos de mercado y liquidez. Para 
mitigar el riesgo de mercado el Emisor cuenta con herramientas adecuadas y procedimientos de gestión y control del portafolio 
de inversiones. Con el fin de tener una baja exposición al riesgo de mercado, el Emisor concentra sus recursos, principalmente, 
en inversiones obligatorias. Adicionalmente, existe un comité responsable de la gestión del riesgo de liquidez y de mercado, 
el cual integran el Presidente, el Vicepresidente Financiero, el Director de Tesorería, el Gerente de Riesgos y el Coordinador 
de Riesgo de Liquidez y Mercado, con el fin de definir y evaluar las metodologías para la gestión de dichos riesgos. Este comité 
se reúne mensualmente. 
 
 

M. DEPENDENCIA DEL NEGOCIO RESPECTO A LICENCIAS, CONTRATOS, MARCAS, Y DEMÁS 
VARIABLES, QUE NO SEAN DE PROPIEDAD DEL EMISOR 

 
El Emisor es propietario de las marcas bajo las cuales opera y el desarrollo de su objeto social no depende de licencias, 
contratos, marcas, personal clave y demás variables que no sean de propiedad del Emisor. 
 
 

N. SITUACIONES RELATIVAS A LOS PAÍSES EN LOS QUE OPERA EL EMISOR 
 
El Emisor no tiene operación en otros países, por lo tanto no existe un riesgo distinto del que se deriva de su operación en 
Colombia. 
 
 

O. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS DISTINTOS A LOS DEL GIRO NORMAL DEL NEGOCIO DEL 
EMISOR 

 
A la fecha no se ha realizado, ni se tiene planeado realizar, adquisiciones de activos diferentes a los que requiera el desarrollo 
de objeto social del Emisor.  
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P. VENCIMIENTO DE CONTRATOS DE ABASTECIMIENTO 
 
El Emisor al ser un establecimiento bancario, no tiene directamente contratos de abastecimiento. El Emisor obtiene los recursos 
para desarrollar su actividad como establecimiento de crédito de los aportes de sus accionistas, de los recursos captados del 
público y de los cupos de crédito con entidades financieras de redescuento, por lo cual el riesgo relacionado con el vencimiento 
de contratos de abastecimiento no le aplica. 
 
 

Q. IMPACTO DE LAS REGULACIONES Y NORMAS QUE ATAÑEN AL EMISOR Y DE POSIBLES 
CAMBIOS EN LAS MISMAS  

 
Las operaciones que realiza el Emisor se encuentran reguladas por la SFC. El marco regulatorio dictado para compañías 
reguladas por la SFC ha cambiado al tiempo con la evolución del sector y dada la importancia de proteger a los usuarios del 
sistema y promover el crecimiento del mismo, por lo cual, el Emisor dentro de sus políticas operacionales contempla la 
implementación de todas las prácticas requeridas para cumplir con el marco regulatorio establecido para su operación.  
 
Por otra parte, no se prevén cambios en la regulación que puedan afectar de forma desfavorable el desarrollo de la operación 
del Emisor.  
 
 

R. IMPACTO DE DISPOSICIONES AMBIENTALES 
 
El riesgo relacionado con el impacto de disposiciones ambientales no afecta al Emisor de manera significativo como lo hace 
en sectores de alto impacto en temas ambientales. La actividad de servicios financieros representa por lo general bajos o 
insignificantes afectaciones al entorno. 
 
Adicionalmente, el Emisor con el propósito de mitigar su impacto ambiental ha tomado medidas para disminuir la utilización de 
papel por lo cual viene ejecutando programas de incentivar el envío virtual de todos los extractos de sus productos financieros, 
de manera que ya tiene más del 60% de los extractos generados enviándose por medio electrónico. 
 
Así mismo, en diciembre de 2018 culminó el proyecto de mejora en la infraestructura del edificio, en donde se realizó el cambio 
de ventanas por unas especiales que reducen la sensación calórica en las oficinas contribuyendo a la disminución del consumo 
de energía eléctrica. 
 
 

S. EXISTENCIA DE CRÉDITOS QUE OBLIGUEN AL EMISOR A CONSERVAR DETERMINADAS 
PROPORCIONES EN SU ESTRUCTURA FINANCIERA  

 
Los pasivos contratados actualmente por el Emisor no contemplan conservar determinadas proporciones de su estructura 
financiera. 
 
 

T. OPERACIONES A REALIZAR QUE PODRÍAN AFECTAR EL DESARROLLO NORMAL DEL 
NEGOCIO 

 
A la fecha, no existen documentos suscritos por el Emisor que impliquen compromisos para realizar operaciones que puedan 
afectar el desarrollo normal del negocio, como fusiones, escisiones u otras formas de reorganización, adquisiciones, como 
tampoco se han abierto procesos de reestructuración económica y financiera, disolución, liquidación y/o concurso de 
acreedores. 
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U. FACTORES POLÍTICOS, TALES COMO INESTABILIDAD SOCIAL, ESTADO DE EMERGENCIA 
ECONÓMICA, ETC.  

 
Existen factores de orden político y social que pueden afectar de manera negativa el desempeño del sector financiero en 
general, y por ende del Emisor. Los actores del sector financiero están expuestos al riesgo sistémico derivado de cambios o 
modificaciones en el entorno general de la economía, de estabilidad política del país, o por decisiones de los intermediarios 
financieros, y en general de las entidades que intervienen en este, que puede causar un fallo en el funcionamiento del sistema. 
Este riesgo sistémico no puede ser fácilmente controlable por el Emisor y sus políticas de administración de riesgos. 
 
 

V. COMPROMISOS CONOCIDOS POR EL EMISOR QUE PUEDEN SIGNIFICAR UN CAMBIO DE 
CONTROL EN SUS ACCIONES 

 
A la fecha de este Prospecto de Información, el Emisor no ha asumido, ni tiene previsto asumir compromisos que puedan 
significar un cambio de control en sus acciones. 
 
 

W. DILUCIÓN POTENCIAL DE INVERSIONISTA 
 
A la fecha de este Prospecto de Información, el Emisor no está adelantando ningún proceso del cual se derive una potencial 
dilución de sus Inversionistas. 
 
 

X. EXISTENCIA DE LITIGIOS ACTUALES Y POTENCIALES 
 
Los procesos judiciales y administrativos que enfrenta el Emisor mencionados en el Literal T, Capítulo 4, Segunda Parte de 
este Prospecto de Información, han sido atendidos adecuadamente y las contingencias asociadas a los mismos se encuentran 
reveladas en los estados financieros y se han efectuado las provisiones correspondientes. A la fecha de este Prospecto de 
Información, no se vislumbra la existencia de un potencial proceso judicial o administrativo que pueda tener un impacto material 
en el resultado del Emisor.  
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TERCERA PARTE ï CERTIFICACIONES 
 

A. CONSTANCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL EMISOR 
 
El suscrito Representante Legal de Banco Serfinanza S.A., certifica dentro de su competencia, que ha empleado la debida 
diligencia en la verificación del Prospecto de Información, en forma tal que certifica la veracidad del mismo y que en éste no 
se presentan omisiones de información que revistan materialidad y puedan afectar las decisiones de futuros Inversionistas. 
 
Igualmente, en los términos del artículo 46 de la Ley 964 de 2005, en su calidad de representante legal de Banco Serfinanza 
S.A., certifica, dentro de su competencia y de acuerdo con la normatividad legal vigente, que los estados financieros y demás 
información relevante para el público contenida en el presente Prospecto de Información, no contienen vicios, imprecisiones o 
errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial del Emisor. 
 
La presente se expide en Barranquilla a los veintitrés (23) días del mes de octubre de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado> 
______________________________________ 
Gian Piero Celia Martinez Aparicio 
Representante Legal 
Banco Serfinanza S.A  
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B. CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PÚBLICO DEL EMISOR  
 
Los suscritos Representante Legal y el Contador Público de Banco Serfinanza S.A., certificamos cada uno dentro de nuestra 
competencia, que hemos empleado la debida diligencia en la verificación del Prospecto de Información, en forma tal que 
certificamos la veracidad del mismo y que en éste no se presentan omisiones de información que revistan materialidad y 
puedan afectar la decisión de los futuros Inversionistas. 
 
Igualmente certificamos que las cifras financieras que se encuentran en el presente Prospecto de Información han sido 
verificadas previamente conforme al reglamento y que las mismas han sido tomadas fielmente de los libros. 
 
La presente se expide en Barranquilla a los veintitrés (23) días del mes octubre de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado>                   <Original Firmado> 
 
________________________________   ____________________________________ 
Gian Piero Celia Martínez Aparicio    Celmina Dominguez Barraza 
Representante Legal     Contador 
Banco Serfinanza S.A.      Banco Serfinanza S.A.  
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C. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL DEL EMISOR  
 
Dentro de mi competencia, y basado además en las manifestación hechas por la administración de Banco Serfinanza S.A. ha 
verificado la información contenida en el Prospecto de Información del Programa de Emisión y Colocación de Bonos de Banco 
Serfinanza S.A., la información financiera relacionada con los estados financieros de Banco Serfinanza S.A., fue tomada de 
los libros oficiales de contabilidad y el mismo no presenta omisiones de información que revistan de materialidad y puedan 
afectar la decisión de los futuros inversionistas.  
 
La presente certificación se emite por solicitud de la Administración de Banco Serfinanza S.A. con el fin de dar cumplimiento 
a lo señalado en el Decreto 2555 de 2010 y por lo tanto no debe ser utilizada para ningún otro propósito  
 
Para constancia se suscribe el 24 de octubre de 2019.  
 
 
 
<Original Firmado> 
______________________________________ 
María Fernanda Fadul Pineda 
T.P 161830-T 
(Ver informe especial adjunto de fecha 24 de octubre de 2019) 
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D. CERTIFICACIÓN DEL ESTRUCTURADOR Y COORDINADOR DEL PROGRAMA 
 
Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera, certifica que, dentro de lo que le compete en sus funciones de 
Estructurador y Coordinador del Programa, empleó la debida diligencia en la recopilación de la información durante las 
reuniones con las directivas de Banco Serfinanza S.A., y con base en estas, hizo la verificación del Prospecto de Información, 
en forma tal que certifica la veracidad del mismo y que en éste no se presentan omisiones de información que revistan 
materialidad y puedan afectar la decisión de los futuros inversionistas. 
 
Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera, por no estar dentro de sus funciones, no ha auditado 
independientemente la información suministrada por Banco Serfinanza S.A. que sirvió de base para la elaboración de este 
Prospecto de Información, por lo tanto, no tendrá responsabilidad alguna por cualquier afirmación o certificación (explícita o 
implícita) contenida en el mismo. 
 
La presente se expide en Medellín a los treinta (30) días del mes de octubre de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado> 
 
______________________________________ 
Camilo Orozco Sierra 
Representante Legal 
Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera  
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E. CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE BONOS  
 
El suscrito representante legal de Credicorp Capital Fiduciaria  S.A. Sociedad Fiduciaria certifica, que dentro de su competencia 
como Representante Legal de Tenedores de Bonos, empleó la debida diligencia en la verificación del contenido del Prospecto 
de Información del Programa de Emisión y Colocación de Bonos de Banco Serfinanza S.A., en forma tal que certifica que en 
éste no se presentan omisiones de información que revistan materialidad y puedan afectar la decisión de los futuros 
inversionistas. 
 
Credicorp Capital Fiduciaria S.A. Sociedad Fiduciaria, por no estar dentro de sus funciones, no ha auditado 
independientemente la información suministrada por Banco Serfinanza S.A. que sirvió de base para la elaboración de este 
Prospecto de Información, por lo tanto, no tendrá responsabilidad alguna por cualquier afirmación o certificación (explícita o 
implícita) contenida en el mismo. 
 
La presente constancia se expide en Bogotá a los treinta y un (31) días del mes de octubre de 2019. 
 
 
 
<Original Firmado> 
 
______________________________________ 
ERNESTO VILLAMIZAR MALLARINO 
C.C. 79.271.380 
Representante Legal 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
NIT. 900.520.484-7 
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CUARTA PARTE ï ANEXOS 
 

A. FORMATOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 

529 25 PRINCIPALES ACCIONISTAS POR TIPO DE ACCION 
Periodo:30/06/2019 

 

ID Número ID Nombre Accionista 
Nacion
alidad 

Nombre 
Nacional

idad 

Número 
Acciones 
Ordinarias 

Porcen
taje De 
Partici
pación 
Accion

es 
Ordina

rias 

Número 
De 

Accione
s 

Privilegi
adas 

Porcenta
je De  

Participa
ción  

Acciones  
Privilegia

das 

Número 
de 

Acciones 
Preferenc

iales 

Porcentaj
e De  

Participac
ión  

Acciones  
Preferenc

iales 

2 890107487 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S.A. 90 Colombia 9.493.843.478 84.69 0 0 0 0 

2 890101880 
COMPAÑIA DE INVERSIONES 
OLIMPICA S.A.S. 90 

Colombia 
686.662.818 6.13 0 0 0 0 

2 800203320 SIMBA S.A.S. 90 Colombia 257.506.462 2.30 0 0 0 0 

2 802000646 JABIB CHAR Y COMPAÑIA S.C. 90 Colombia 252.356.420 2.25 0 0 0 0 

2 802009634 FARID CHAR  Y CIA S.C. 90 Colombia 168.378.886 1.50 0 0 0 0 

2 901085146 HOLDING DEL CARIBE S.A.S 90 Colombia 154.503.887 1.38 0 0 0 0 

1 3714963 CHAR ABDALA FARID 90 Colombia 89.127.594 0.80 0 0 0 0 

1 8745852 CHAR CHALJUB ANTONIO 90 Colombia 34.335.984 0.31 0 0 0 0 

1 72136235 CHAR CHALJUB ALEJANDRO 90 Colombia 34.334.182 0.31 0 0 0 0 

1 8532318 CHAR CHALJUB ARTURO 90 Colombia 34.334.178 0.31 0 0 0 0 

1 3714542 CHAR ABDALA JABIB 90 Colombia 5.150.053 0.05 0 0 0 0 

1 7475817 COTES MESTRE ALVARO 90 Colombia 2.986 0.00 0 0 0 0 

1 7433371 AVILA VELANDIA CIRO 90 Colombia 2.986 0.00 0 0 0 0 

1 7505218 HADAD SALAME FERNANDO 90 Colombia 2.986 0.00 0 0 0 0 

1 9392 RODRIGEZ  ROZO HERNANDO 90 Colombia 2.986 0.00 0 0 0 0 

1 2854111 GARAY MORA RAUL 90 Colombia 2.986 0.00 0 0 0 0 

1 2943262 MEDINA AMARIS FELIX 90 Colombia 1.779 0.00 0 0 0 0 

1 7468086 VISBAL GALOFRE GUSTAVO 90 Colombia 1.779 0.00 0 0 0 0 

1 3744773 
MANUEL CARBONELL GOMEZ 
JOSE 

90 Colombia 
1.141 0.00 0 0 0 0 

    TOTAL     11.210.553.571 100.00 0 0 0 0 

1 CEDULA DE CIUDADANIA|| 2 NIT|| 3 TARJETA DE IDENTIDAD|| 4 MENOR DE EDAD|| 5 CEDULA DE EXTRANJERIA|| 6 NUIP|| 9 OTROS 
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211 NUMERO DE ACCIONES Y NUMERO DE ACCIONISTAS 
Periodo:30/06/2019 

 
Concepto Número de Accionistas Número de acciones 

ACCIONES ORDINARIAS 19 11,210,553,571 

TOTAL 19 11,210,553,571 

PORCENTAJE QUE REPRESENTAN PERSONAS NATURALES 68.42 1.76 

PORCENTAJE QUE REPRESENTAN PERSONAS JURIDICAS 31.58 98.24 

TOTAL 100.00 100.00 

PORCENTAJE QUE REPRESENTAN INVERSIONISTAS EXTRANJEROS 0 0 

PORCENTAJE QUE REPRESENTAN INVERSIONISTAS NACIONALES 100.00 100.00 

TOTAL 100.00 100.00 

POCENTAJE QUE REPRESENTA INVERSION ENTIDADES PRIVADAS 100.00 100.00 

TOTAL 100.00 100.00 

HASTA - 3.00% 17 1,030,047,275 

3.01% - 10.00% 1 686,662,818 

20.01% - 30.00 0 0 

30.01% -40.00 0 0 

MAS DEL 50.00% 1 9,493,843,478 

TOTAL 100.00 11,210,553,571 

VALOR NOMINAL DE LA ACCION 10.00  

VALOR PATRIMONIAL POR ACCION 22.37  

UTILIDAD POR ACCION 1.29  

DE 0 HASTA 1.000 ACCIONES 0 0 

DE 1.001 HASTA 5.000 ACCIONES 8 19,629 

DE 5.001 HASTA 10.000 ACCIONES 0 0 

DE 10.001 HASTA 50.000 ACCIONES 0 0 

DE 50.001 HASTA 100.000 ACCIONES 0 0 

DE 100.001 HASTA 500.000 ACCIONES 0 0 

MAS DE 500.000 ACCIONES 11 11,210,533,942 

Total 19 11,210,553,571 

ACCIONES ORDINARIAS 19 11,210,553,571 
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B. INFORMACIÓN FINANCIERA INDIVIDUAL BANCO SERFINANZA A JUNIO 30 DE 2019 Y 2018 
 

1. Informe del Revisor Fiscal 
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2. Estados de situación financiera 
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3. Estados de resultados y otro resultado integral 
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4. Estados de cambios en el patrimonio 
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5. Estados de flujos de efectivo 
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6. Notas a los estados financieros 
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C. INFORMACIÓN FINANCIERA INDIVIDUAL BANCO SERFINANZA A DICIEMBRE 31 DE 2018 Y 
2017 

 

1. Informe de Gestión 
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